
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 27 de Mayo de 1930,
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,.
papel sellado dEf-#l,60 pesetas, o en pa
pel común con póliza de' iW1al pre.
cio. desechándose desde luego le. ql!~
al ab,irla no resu1te~ontnl requisit()
cumplido, lo cual lleva consigo el que.

"una vez -entregada la proposición al
O!lci::tl encargado de recibirls, no se
-pQede admitir ya ·en ningúnrooment~

,el subsanar la deficiencia que en cuan-
to a su reintegro tenga. fj

·Las Em~r-esas, ·Compaiííns o. Socie
dades .proponentes cSitim. obJ::.(ad?~ al
cumplimiento del Real decreto de la
de Octubre :de 1923 (GACF.:rA del l:n.

Avila, 26 de l\byo de 1930.-1;:1 In~

s-tmic:oo J eCe, (ilegib.le),

Hasta 135 trece horas deldi:l ¡l3 ~
..111WG pr9xÍluo se admitirán en esta
.IetatóPa ~& Obra6 públicas, y en la•
!le Madrid! Toledo, Cáceres, 'SalaI'..1an
'~a, 'V:a]¡a.dQlid y Segovia. a horas há.
,pUes' de oficIna. prop.osici6nes para:
-cptar a la primera subasta u¡-gente di*.
las obras de rcpuracióude:'1os kiló.
metros 6Sa!' 73: de la earreteta d~

Venta del Obispo a Cebreros, ~ c:.Iyli
prcsupnestoasciendea .29:~:;) pe.
setas, siendo el plazo de ejee.ución de
seis .m~acolltarde$d'é S11 co:micn·
zO,yla ílanza provisional de 897 pe-
sctr..s. .

L.a subasta se celebrará ell la Jda...
tura de Oh..as públicas. situada en !&
calle de: C:iI:rretef'a de :Maélrid, nlli-ne
ro 17,. el dialS de dicho· In;;;,;;, ~ !~

o~ce horas. ,

S-77.0
.--_.-

Oficial ene-2rgado de recihir13, no se
l)uede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia Ciue el. cuan··
to a su reintegro tenga.

L.",s Empresas, Comp:.ñias o Sade
dildes proponentes están obligadt;s 51
cumplimiento del Real ilem:eto de 12
de Octubre de 1!'!23 (G....et'1'Add 13).

Avila, 26 de ~layo de 19~O.--EI In
g-eniero Jefe, (ilegihle).

Hasta Jus trece horas del día :i3de
Junio próximo se admitirán en ~sta

.Je[atunl de Obi..~s. p1Íhlica~,' Y en las ,
de ~1adrid, Toh:-do, Các-eres, Saluffi211
ca, Val12doHd )' Segovi2., a horas há-
biles de oficín~. proposiciones pum
optar a h! p.rimera su??sta ur.:;ente. ~e .1 Ha:óta fuI' tr,cee ,horas del día 13 .de"
las obras de rcp,o':'aClOll de los luIt)--' J&.<.io .próximo se admitirlll en, esta
metros 113 al 11 (j de la carretel'a de l Jefatura de Obras púlllicss, y en las
Ma-ddd aLa CQl:·l.~fia. cuyo presupue-s-[ de Madrid, Toledo, 'C~eeres; Sa.lalIUUl
to-asci:ende a 25,06.7,13-- pesetas, siell- C.Q., Valladolid Y Ségo\"ia, n horas ha
do el pl9,zO de ejecución de seis me- hiles ·de oficina, proposiciones para
ses. Ji contar desde su comieri:w, y la optar a la primera subasta urgcnte de
ofi~u~a .prQ'l:isional de 753 pesetas. las obras de repar3ción de los kiló-

Lr.: suPasta se .cel.ehrara_ en 1:l Jefa- metros.-ti6 y 70 al 72, de la carrcter-a
tura de Obras pubhcas, sltu~da e.,n la« SO~lblle1a a A.Ha, cuyoprcs:.lpues
calle... deCa.rretcra ·de •~iadrld,. n~n.e-· to aReumde a 28.970.80 pesetas. sii:n..
l'O 1/, el dla 18 de dicho mes, a,las,' :EW-e) .plazo d.e eíeCl~ción de seis me·
once h(loras. • . . . .. ses.. a. cont,:r. desd.e su cOll..ienzG, y 'la

Elproyec.o. ph~,:, d,f:;"Co~dicl~n~.. ílanzaprovlS¡Onal de 870 pesetas.
modelo de prOPOS¡CIÓn ydlSpOSlCJQ- . La 'subasta se c.elebrará en In. Jef:l
nes sobre la:fonna y condiciones de otura de Obras públicas situada .en la
su p¡:cse-ntación estncin de manifiesto c311ede Carl'i;tera de ~Iad.rid, mime
(;n esta Jefaturf\, en los ,clias y horas ro 17, éldia 18 de dicho mes a "hl,s
hábiles de oficIna. once boras. '

Cada proposic:ións-e presen~a-ráenEl'Pl'6'ye<!to, pliégo de condiciones.
ps.pc::l sellado de 3.~~ pe.setns,. O,:en pa-· modelo de proposición y' disposici:o•
p~lcomún . cvn pobza de Igual pre-. .nes s-ohre la forma y condiciones de
ClO, deseebandose desde Juego ,la que -su presentación estarán de manifiesto
al abr!rla no resul~e eOIl ta~ requisito . en esta Jefahlra, eulos dias y hO,X:3S
cumplIdo. lo cual lleva Con·Sl!O .el que,,' hábiles. de oficina. .
una. vezentreg:úla la'Pr?~osición a1 ,Cada proposición se presentará en
Ofiel:'l.lf;:nc~~ado de X:~C1~lrla. no sep$pelse~adode3)60 pesetas,o en pa~
puede adnubr ya e.u Ul,nbrunmomento. p6l:comun .con. póliza' de igual p~

el suhsan~ la defk.J.enCla ..que en .cua¡¡- ,da,. d~s.echándQse desde luego la que
to a su remtcgro tenga. al abrirla no resulte, con t::il requisito

Las Empresas. Compañías o Socie- cumplido, lo -cual. lleva consigo el qrre.
dades .pr,oponentes están 'obligadas al una vez entregada la proposición al
cumplImIento del Real decreto de 12 Oficial encargado de recibida, no'--se
de O~tuhre de 19_23 (GACETA del 13). puede admitir ya en Ilingúnmomenlo
. A.v.1a., 26 de. M~yo de 19.30.-El !n- el subsanar la deficiencia que en euan-

genwro Jefe.Üleg~ble). to a .lftlxeinte.:,«ro tenga.
... ~171. ~~p.resa.s,Compañiaso Sede-

dJI,dcs proponentes están obligadas·al
cumplimiento· del 'Real decr-eto de!2
de Octubre de 1923 (GACE:I'A del 13)•.

" Av~~ 26 de Mayo de I930.-El .ü.
~erHcr,fJefe, (ilew.ble).

SUBASTAS

· JEFATURA DE OBRAS:FUBJ,.ICAS DE
LA PROVINCL4. DE AfILA

Hasta las trece ho.as 'del ¡día 13 de .
lunio. próximo se adllJ'itiráJi en esta:
;Jefatura de Obras püb1icas~ y eI,1 las'de Madrid. Toledo, caeeres. Salainan- .
ea Valladolid Y Sego...ia. a beras há·
biies de oficina, proposicicmes para
optni'.a la primerasubast~urgente dalas obras de conservación. de lbs kiló
:metros 13 al 18 de la "::aTI"etera de Ce
breros ~ Villacastin, cuyo presupues
to asdende a 37.11S,9!)' pesetas,' sien
do el plazo .de ejecuci?D.. de s~is}?::- 1
"es., ~ c~n~r de su, cO~llenzot... Y la ~"""'-I
la pro~lslOn21 de l.L4 pesetas. ~.

La subasta se celebrará ep la Jefa
.1ura de pbras públicas. sitl"!trla -e.n·-la
''talle de Carretere de Madl"Jd, v.ume~
:ro 17. el dia 18 dc dicho JUes, a las
~ae horas.,

E. proyedo, pli~g~.-de co~dici~n~,
-.odel0· de 'proposlclon 'Y disposu:ur
')es sobre la !orma ~.coJldieion.cs de
)!Q pz>.esentaeiou 8stsran de ~anlftesto
'ti) 'esta Jefatlll1l, Cll los ,tliaj y horas
hilbilCs -:de :Oficina. .

Capa 'prQPosición :se J)l'eselitsrá en .
papel~!lado ·de 3,00 :pesetas. o en:pa- :-.r. común .COD pQli~ de igua~ pre-
~ desechándose aesde1u~G"la que :
al ;¡W-ritlauo resulte .con tal ~qulsito
e:Q1'iliuido~10 eWI1 lleva CO'l).slgO el qúe, .
U¡Ila y,e;- .e.nb-egtl{1a la proposi~ión al
ODcial -en.cargndo de'recibirla, no se
.puc=de .ltdm.itir yacl\ p.;ngiÍn:;moll;l~nh~
'.1 aubsanar laddk~,*ia.que. en cuan
10-.. lm'.¡oeimtegt;O tenga.· .

.Las.. ~s,Com:pañ!as¡ o Socie
llJldes prQ,JJ!C)nen1es es1án~blig&cllts al
~minntG' Ikl Re01decnt(lde 12 .
de 6club.rede 1923:tü.4.cETA ¿el 13).
, A\ül:l, 25 d.e ~~,.:¡~o de 1930•.:.....El In-
«<"!liero J~fe,(ileIPDle).· ,

S-í69

H-asta 1;1s trece hOI"as del dia 13 de
¡wüo próximo se .admiUrlÍri en esta
+;:t~ura de ~OJ)r.a5 públicas, Y :ea.las ,
Mi' ;Walkid, ToledCl1 Cácercs, Sll1alxlan
ca, V:J1ladolldy 'se~oyia, a hol"M·~

,MIeS· deoftcina~ '-'~fteS ...para e ----

~4)p~r a la primera su~sta urgente,~e. . .
~ 'obras de rcparacién de los kllo- . Ha;;ta laS tr~ce horas del día 13::de

: lI$etros. 1 al"4~'ffl "'de la carreteHde t Junio J)ró~o se ac.¡¡;itirán. en, ~ta
,.'.Aivlla :8 Sotili~, riega' con::a1quilIán, Jefatura, de Ohr~s púJ:>licas, y en ~as
:-epy,o W5upuesto ascien<le.:a pesetas de .M.a~rId, :ro1ed(l, Ca~eres, SalmilQn
;221.~45'58~. siendo el plazo -..de ejecu- ~,"auadohdy SegOvla, a horas há
cláll k ~is'meS'es, :l 'ioutaf. ?:esde~ lul~ de QÍi,:hta, .:pooposic.ione.s ~ara .

·.eo~ieIl,Zo, y la fianza·provjslonal ac 6J>W. a la prunera su~?-sía l!rgente:~e
~~e!8.s.F.' :::',. '. . las o¡:)¡'asd~ rEparaCIQn de l~J;;:dc-.

· 'L.'l $lbest3 :ie..c~l~brani en la Jda-. me~ro3- 13 al J9de la·carl'Cte~~de:
• a Qe Obras públicas, $ih1.ada en la A.vl1a a T'Ñavera, cuyo presupuesto'ns-'

; oolle dc::C2lIl"etora de.M:ad!'.id.mílll~ '. Clende a 34.838,1() pe:>etas. sienQo el '
",.17,d d~ ,.ti de dicpo ¡pes,. a ~' pbzo de ejecución~e seis meses, a

GnC,e 1101":&s. - " ·"1· oont::-r. desd~ su CO!lliC'll7.o, }" la. ftaUUl
.El proyecto. pEggQ :6.e cond~cione~. . prOVIsIOnal de.l.ü46 P~Sétus. "

modelo de pToposid6>n y disposic:io-· La S""l!Jnsta se cel~rará en la:I~n
.~ .so!lre la .fQJ,'Hl.a Ji C.Qndlcionesdc.~ h.ra de Obras públicas, slbmda en la
JU pi-esen.tr-,dón esta,'án de m~nifiesto 1. e~lle de Carretera de. Madrid, DQ~
_~ esta Jefaw.r.a~ en .lQ,s días y horas !'Q 1::', ,eldia 1;(¡ de diclw .1UCS, a 'las
~es de oftcina.· .¡'~C'e noras,. .

ea•.. da »ropo.Si.C.iÓP.&. se.. Pi'i~~..entfr.r.á. .c.n.. .. E.• ~ Pl'OY.,ecto.' ..Plie.6?. de CO~dh:.i.~n~.s'..p;.p.el .selliW.o .de_3.,CO .pe.s.e~ Gen 'p:l- mode~odc propOSlClGn y dlSPOSIClo-
p61:comun oon ":ppliza de igu~ ,pre·.nes sobre la:forma y :::ocdicionl:sde
,cío., desechándo~.d$de luego 'la ,que S~lPl'2S&.tació!1esiacln de manitlesto
.al. abrirla nOrestilte.:con ·ta~ .r~qu;¡siíQ·l m: ~,sta .ld~tu:.:a, ea los -días yhol"as
'Clil»plido, lo cual 1reV& conSIgo e1qup... 'J hahiles.de o1Icma. .. .
!!O-!J _.:v.ez ,~n1r~ la DropCL'Úción al ('~,a j)roD~s.kióQ s~ .presentará en
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H<.lsta las t.ecehoras del día. 13 de
Junio :ptVrlmo s-e. adtoitiFán· en esta
Jefuturn· de Obras- públicas; yen' las
de Mámid, Toledo, Cáet\res, Sahtma;r.
ea; Valladolid y sego'\'ia, a horas há..

, hiles de oficina, p-ropogieioncs- pum,
optar a la primera subasta' Ul"g.eme. de
las obras de repal"'eción de' los· IMú~
metros 2:-t al 28 d& la' caTretcl"'.l' da
A'\'ila a la de f.:aiiiZaf. a Piedmhita.. J~las,tr.ece, horas. del día 13-. d.

: CttY'O presupuesto· asciende-. a 25.494,$ Jun.;.~ pnÓ,ximQ se adn1ilirán .e.u, esta(,
, pesetas. sioooo· el plazo de ejecució'\) . .leJa_a, de- Obras, públicas, y en. la!f
! de- seis .meses~ a contar desde su eo:- de Ma-drid, Toletdo,.. c.weres~SaJámaJl.'"
: mien'Z()-. y la fumza provisional de 765· 03.., :'iWlMolid y Segovl3. a horas ñá"
• pesetas.~ , biles de oficina, proposiciones para
· La snhasta se.- cel'ebl':al'& en la .Jeí&! optar a la primera suBasta urgente de;
: mm de Obr-as· públkns, situada en la 1flS oJmlS de:. reparación de los kiló~
, calle .de Carretera' de- ~ladrid,núme- metr-.es' 16 al 2U' ele hl' CarI'etera dl!J
· ro t7~ el día, 18 de IDcho mes. a: las Vema- del: 9biS;p6 a-- Cebreros, caN

f»1Ce horas. • p-res,l::ln,uesto' aseiellde :1' 40~522;SS; pe..
. El pz:ooyecto. pliego de' condiciol1-es. se!.'!&', siend'a .el' plU.l)· de' eiecucióD d*

modelo>, de- 'p1'OP0srdóD."Y dispgsiei:i). s.efs 'JReBe5.. ad~fflltar desde su eomie1b
, nes sttbre' la- :f0i'ma y: conilieione'S' de . w¡ y, l!t':fJ:'I'nm'p~visionaI'de 1.21() pe..

su presentación'iestarin de manifiesto S'e:t8$
en' esta- Jefatura, en los di~s y horas l.a Mlmma ire'celebrará en la: lefa..
hábiles de oficina. tura' d~ mtras pñblicas, siluada- en ht

Cada proposición se presentará en eane ~ O\ITetera de MadHd¡DlIm&
papelseUado ¡le- 3j&6(pesetas-, o en pa.. ro' '!'!~ ef~ t8 ~.' dicho' ~;.,¡o.¡ ~
pel 'cojuún'con póliza de igual pre- BBce h(Jl'M. .
cio, desechándose. desde luego. la que El; 1'Jl"Qyect6•. pliego ~ cond1-ciDlIeS¡,
al .abrirla no· resulte con tal requisito modelo-' de proposición Y' disposiciQ<.·
una vez entregada-la proPOsición:d DeB·f!obre la. forma y condiciones-d.
ctUll;Plído, la cual lleva consigo el que. sU' pr~ntaci6n estarán· de- ma:n:í1Jestd
Ufici:iI, encargado de recibirla. no se en ~'t Jetoafurn, en los días JI' bOl"ni

• puede admitir; ya en. ninglÍnmomemQ bibiles' de-oficina-~
el subsanar la deficiencia. que en.cu~ Ca-daproposición' se· presentará -
too ;t .su remte-gro. ·tenga. papel sellado de 3,60 pesetas~ o en' pa.-

Las Empre~s. Compañías o Socie. pcl c:omfulf con 'póliza ne- ignal Fe
dades proponentes están obligadn~ aJ dO;, rltlíeeháJ:l.dose" desde luego la'~

Hasta.las trecehoI'.:aS del. día.: 13. de c.umplimiento .. dal. Real decreto de .12 al;. abrirla no resulte, con tal reqnisitt
ohmio· prÓximo: se admitirán en es.ta. de. Octuhre"de 1923 (GACErA del ·13). oom:nlido. J:<rcnal lleva consigo elq~
JefatUF.a d'e Ohr-as públicas~. y el1 las k17i~ 26 de lI&yO de 1930.-El I~ nn-a- ~ entregada la-:¡>rop-osieión al
dee Madrid•. Toledo, Cá~eres.. .SalaralUl- geniero- Jefe, {ilegible}. Oficial encar~ado de recibirla. no' si
ca,,'Vallad:olid y Sego,v,ia; a hon3, há.,. 5-777 puede- admitir ya en ningúll'momentl!'
bi!~, de.: Q,ficina,. pr.oposieicnes p,ara eh;obsanar fa- deflc-ienciaque en cuan.
~ptar. a 'la primera subasta· Urge~te de to a Stt reintegro .tenga~ .
las· ob':r-as de reparación de. lQS kil&.- , . Ba~'l' Empresas. eorntntñías (J' Sooie.
metros·! aJ.-·8· de la. carretera de Ge~ . lIaSta las. trece:. horas del día 13 de da,deS' propori-cri1:es eshs.n obligada5 8J
hreros. 2.1 ·Tiembkl, cuyo pres.. u:puesto.Iunio' pr.fudmo se. ad.re.HiTa.'lÍ en esta 1C8.. m p. riIDientO. d81.Rea..J decret.. i) de- 1tasciende 8.34.670,2:9 pesetas. siendo; el .Tefawra de Obras públicas. y en las de Oetuhre de·l-"3 (GACETA del" 13,.-.
plazo. deejecGción de seis nles<:s,·a de Madrid, Tole:4o;" Cáceres. Sala."iian: . Mril~. 2~':de ltfayod-e 193-Q.-El· In-
eantar desde sucoonienzo;y la fianza ca, Varilldolid y. Segovia. a horas hlt- ~mel"'.l) Jefe- tiJegibler. • .
~ision_al: de' 1.04"1 peset~. .i bile.s. ~ oflcina. ~r~~~ para . " . ',' . S--llCl

~ , -. . .' .

H~s.ta las- trece· horas,del día: 131 de
Junio· p-roxlmQ se adniitiM'l.n en esta
kfat-olra.-d.e, QbrftS: l,fúblicas. y. en' les.
de· Madrid. TOle-do~ C'áccres-. Salam"rr
ca, VnHadolid y Segovin, a horas hú
bi.les de oficinn-.-propcsiciones para
optar a la primera subasta urgente: de
:bis obl"...... de ~;a.¡;aci4nd~los k,iló
metroS. 15 al. 2,-0:, de. h carxe.ter.ac de
~.ar al! B;.'fCCQ. cuy.() pres.upuestQ aS..
oie~ ~ 34-..820,85:. pesetas, siEil'Ldo 'el
)l1:w.o-' de -e~cución,(}~ s~ís meses. ~

~nb.r" desde. su: co~enzQ,.y la flanZQ
'. Jl..··mds-ional. ~. 1.Q45 pesetaS. .

La: sub&:S1a. se celebrará en la· Jefa
turil· de Obras públi~ situa4a. en la
calle, de €.am-~tera' de'Madrid, ninI1e
FA 1r7;. ek dia. 18. de· dlch~ mes~!a las
Q1l'Ce~ oora9..

El: p~to.}1liego- de· condíciones,
modMo ~ pooposi:ción ~. disposicio
nes sObr,~-':la forma y eoncUc,ioJae&; ~
.' presentaci.4n e.starán. de- lllanillesto
en esta Jefatura, en los; días y horas.
Wlb~. de:- oJkilla. ;
.:Cada!. proposÍció.n. se. presc,ntará. el)

pape1lseUado,de.3.60~ OI-en ~
pel; coniún;, con póliz;a; de-: igwtl¡p~
eio, ~ndose'deBde'luegO" laque
al: &brida-. no· reswt~am, tal, reqnimto
e;urnp.lido; ,lQ" cual, H-.;\"a· coJl$Ígl) d' que"
una""Vez: euL.'"'egada la pr6~D sl
QftcialJ ·encargadO <le .recibida~ DO S8
Rlieda·admitir· ya en níngim:: liromen!9
~:subsanar;Ia~ deiiciellCia que en· cuan~
kJa;·su r:ei»1egro tenga. .
. 1...ast l&mp~ ~mIlañías o Socie

dades: peap8nentes; están obJ.igarlas al
cumplimiento del" Real decreto de 12
*,e~de-1SUj(E'cA:(;RTAdel'13)~.

~vna.,·:2&- de: Mayo; (fu, 1930.-El: In
gemero JeEe.. ti1egil11e)~

EL lW-O'ye-ctG; pli;eg~"~ ~kto11i!s... T..,a., subas,ta- se celebrará. en la Jefa- o~ a·la· primera subasta urg-E:-Dte cU
J.m)(!elo, de ~ciéJa.;:w·di.<;.QoSri6(}....:tura. de: Q.br~ públicas.. situada en. la las. obras- ~r,eparació'1l de 109 li:~
11'C8 sobl'~ fa, forma> y ~4l~n.es de..: C8:1l"é. de. C'l.,tl;Cter:a, -de Madrid. nUnre~ me.t1"Qs: 1,:1' a-1' :!f, de- la: CaTTe~ra' ~
Sil. presentación;, cstar:il\;;,~m~s1o; ¡ ro 11; el dla: 18: da:di1:hQ mes., a las Burco::.& Pnuto· de Pico;,.eu:yO' prest1~
ea. está, .te!aI:uTa;. en. loo: ~S< Jlihm;as,. , once¡ b.o.ras:., . :rnresftt: ~1m~ a S(;,79!J..30 pesetas•
.b.)b':'le~de oflcina~. . - .' . ¡ El proyecto; plj~ de CQndiciones, sicndG. el!- plazo !feo. ejecllCién di3 seilt

Cada,j)i·cpllsiciéáse -~se1ltanien.. 1; mO~Q de proposición y d1sposicio- m~es._ a. C'llr.fu- diesde' !!Iu.com.ien:ro. ~
papel seliarlCl de 3.6ihpe,seta.s, .0] en. pa-, i nes sobre la forma Y.' condicIones de la fi~provisional'd'e-924< pesetas.; .
p.eh común.,. con ~:.ll dq-, i~Lp.ie-; su presentación estarán' de manifiesto f:..a:"1:>'ttt.:asta. se celebrará. en la' Jefa...

..... ;.0,.. d\>:s.echit:ndo:se· desd(}·t~}u.~· e-.a esl:a Jef:a1ura.. en los. días,:y bJ:¡,¡:as futa.. de-- eb.r$S~ públicas, situada' el!" k>
al abrirla no Imulta conÜ!l- ¡c.qp'¡silO1: hábiles. de ofieina~ cmre- de f.ro-.retero de Madrid'~ B~
cUlllPlido~'le cual lleva c.O:B:~eh~lil.e, . . Cada proposie-Jón !le presentará en r4 11'... el' dí.a- n' de dieho mes. a· Jas't
Bna v:ez:t""J;ltregad-a¡ h wÓposici~ aL : Iiapel.sella<li>~ de: 3,60. pas.etas.. () en pa.- ~~ liQ1!3.&
Bficia}- encargada de; "'recibirla;. J4'),S~ . yel comfu:i. CO.J:I. púli7.a. d.é·, igtlal pre- Etp~cdo.. pfiego .¿roe eondiei~~
puede ::t.dmifu ya~'en- ningún:- mlJmeilto. ,ero. deseclláB.dns.e. d'es.de l'JiegQ ra~a nt"od-tló- dé' proposición y disl'osi'ei~

. et.5ubsan:ar la deficiencia q&e' en,. c;uan~ •. al :iliJ:irla lio, resulte. can, tal :tequisjtQ· ne9 sobre fu· fOl"may' condicioneS' d(I'
ti!>3.csu~r-eiu1:cgro tenga. ' cumplidtl. le cual !lc:ra. consigo. el que.. su.. presentación estarán de.·maniffe$t."

. L29 Emp'ICsa.~ Comp.afii:l5: Q: $ocie- : Ulla. yez; e.ntr.epda ¡a,prop.oslción. at e~: ~ta.•·Jefat~ en los días Y·llm-a1.
Iilades !-n~oprilnentes están ol:dj~... aL .' O~chll e,ncar@4Q (fe r~j5ir,la~ n~ s6. bitb:di>-S'· ~ ofk!na.

~ QJ.nJpliIRienio: diel Real decne«J .d.e,·:l2' D~e.de ;z.diUilit: ya en nr~momento t::':tlfu proposición Str P'f"l:Sentará ell'
de· Octubre- de ·1923< (6.ACE:l,"A; dcl: 1:3}. , el Slllliar..r;r. la déZciMda. que en cual1" pap-1'!1 sellado· de· 3,60 pesetas" O' en pa<--

Atila. 26:; de Mayo; de 19aa.-El X!1~' . to- a Sl;l,. i:eintegr.o- teDga., pel cl>mún con póliza de igual pre'"
gcniero Je.k; filcsilile)-; . Las Elilpr.e¡s~.C-om.paiüas O Sooie- cio;,des.echándose des-de luego- la que:

S~í,7-~ ; da.des.. Rr;Or¡.onenfe$.~ obliga.d,as al: ; al'. abt"!rla· nQ' ~l1:e- con ti! requiSitlf
· cumphnucn.toUel. Real decrc10 a.e 1:2' ~.'.: ~1id{)i, lo- cnalllevtl' conSIgo el' qnf%

de Oclulll:e. de 1923 _<Ua.Q.'T,!,- del'. 13). , lma V'Q;: entregada la proposiciÓll' al:!
Avila, 26" d. e ilfayo de 1930'¡--Et :bl~ ¡'.' tlfl.clal... . €ncar..gadO de r.ecibirla. no S'8!

, geniero Jefe,.. (ilegible). ¡ puede admitir y'a c.n n-i~gún momentcr
S--i71l i, eI-s~na!1:a'deficlen'CIa"que en-.cual1~

i ' . : to a. su reintegre tengl1~

:, Las·:Etn.lJresas; Compañías O Sacie..
: ~ad~ pr&¡ro'!le-nres' e8'hín ol:Jligarlas al
.~to- del J;{eal' decreto cU!' 1'1
.. de·0e:tWre,de.Hr)...3(G'ACETÁ d~ll!)'.

t A'vw-... ~, efe· Mayo' de 1936.-El Iit.~
genrerQ'~ (ilegible)'.
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Las Empresas, Compañías G Socie·
dades proponentes eslán obligadas al
c.umplimienlo 'del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA dc113).

Avila, 26 de Mayo de 1930.-EI In
geniero Jefe, (ilegible) o

~)Iasta las trece horas del día 13 de
luniopróximo se· admitirán en esta
Jefatura de Obras ptlblicas, y en las
de Madrid, Toledo. Cácere5, Salaman
ca, Valladolid y Segovia, ahóras há~
biles de oficina. proposiciones para
Dpiar a la primera subasta urgente de
las. obras. de reparación de los" kiló
m{:~;::os 23 ~a1 26 Y. 41 al (3, de la ca
rretera de Escalona a Sotillo y Tala
7era· a Casavieja, respectivamente, eu··
~'o presupuesto asciende a 33.833,45
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de sesis meSes, D. contar desde su ce
:miellzo, y la fianza provisional de pe-
setas 1.005. ..

La "Subn5'ta se celebrará en la Jefuw

tul'a de Obras públicas, situada en la
calle de Carretera de Madrid. núme-
ro i 'lo el dia i iS de dicho mes, a las
once horas~

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y, disposicio
nes .sobre la forma y condiciones de
su present3ción estRrán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días.y horas
bábUes d.e oficina.
. Cad·a proposición se presentari\· en

papel sellado de 3,60 pesetas, o en pa~

pel común con póliza de igual prew

t:io. desechándose desde luego la que
al abrirla no resulte con tal requisito
eumplido. lo Cu:Il lleva ,consigo el que,
Una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla,. n o se
puede ad.aitir ya en nIngún momento
tI subsannr la deficiencia que en cuanw

·~o a su reintp,gr6 tenga.
Las Empresas, Compañíns o Socie

dades pruponentes esHin obligadas al
eumpHmiento del Resl decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACRTA del 13).

Avila, 26 de Mayo de 19S{)..-El ID~

¡cniero Jefe (ilegible).

I esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
l<lción del Ministerio de Fomento, en
los días hábiles de oficina, dehiendo
cumplirse en la forma del modelo de
proposIción la Real orden de 6 de
Abri~ de 1929 (GACETA del 12) y lo
referente Jl contrato de trabajo pre
ceptuado .en el Real decreto-h~y nú

Hasta las trece horas del día 13 de mero .744 de 6 <le Marzo de 1929,re'c
Junio próximo se admitirán en esta Uficado en la G~CETA del 8.
Jefatura de Obras públicas, y en las Las prop~siciones seprcsentar;;í n
dc Madrid, Toledo, Cáceres, Salaroan· en papel se<lado de tres pesehls se
ca, Vallarlolid y Scgovia, a horas hil· senta céntimos ("J,60 pese~as), 'o en pa
biles de oficina, proposiciones para pel común con póljza oe i:mal pre
optar a la primera subasta urgente de cio, desechándose, desde luego, la qt!e
las <oln"as de reDaración de los kiJ<'i· al abrirla no resulte con tnl Teq¡lisito
metros 1 al 4,700, 34,850 a 35,4CO J' cumplido, lo CI:!.:lJ neva consigo el que,
O al 0,300, de las carreteras de A\'ila una vez entrcp;ada la PiOPosici5n al
3. la de Cañizal a Piedrahita, So'i· Oficial encargado de recibirla: no se •
huela a Avila y Piedrahita al Barco. puede admitir :"3 en nin::nin momen
respeCUV<lffiente, riego con alquHrán, to el subsanar la deficiencia que en
cuyo. presupuesto asciende a 30.48g,37 cuz.nto a su reinte~o tenga.
pesetas, siendo el p!azo de ejecuCÍón Las Empresas, 'Compañías o Socie
de seis meses, a contar desde su CQ. dadcs proponentes están obligadns al
mienzo, y la fianza p¡'ovisional de pe- cumplimiento del Real decr~to !le 24
seto.s 915. de Diciembre de H28 (GAcETA del 25).

La subasta se celebrará en la Jefa· C~ceres, 24- de!\'bvo de 19~O~-EI

tura d~ Ohras públicas, Sit.U?-da ep la l. Ingeniero Jefe, José ~laria Noe~tti.
calle de Carretera de MadrId, numc- . 5-783 .
ro 17, el 'día 18 de dicho mes, a las
once horas. .

El prol-eelo, pliego de condiciones,
modelo de pr-oposición y disposicio- Hasta las trece horas oel día 11 de

I nes sobre la forma y condiciones de Junio próximo. se' admitirán en csta
I su presentación estarán de manifiesto JeJatura y en las de Salamanca. Avi-

l
en esta Jefatura, en los dias y hOl'as la, Toledo y Badajoz, a hor[ls hábiles
hábiles de oficina. . de oficina, proposiciones para aptar a

1 Cada' proposición se presentará en' 1l'a'p;:-imera"subasta urgente de las obras
I papel sellRdo de 3,60 pesetas, o en pa. de. acopios de piedra machacada para

pel común con póliza de igual pre. conservación de! firme, incluso su
cio, desechándose desde luego la que empleoeI} recargos, de los kilómetros
al abrirla no resulte con tal requisito 36, 37, 38 Y 39, de la· carretera de
cumplido, lo cual lleva consigo el Que, Pu~nte de Guadancil a Ciudad Rodri-

S-7S0 una vez entregada la proposición al go, cuyo presupuesto de contrata as-

I
Oficial encargado de recibirla, no se ciende a la' cantidad de 15.274,32 pe
puede admitir ya en n1ngún momento setas, siendo el plazo de ejecuciófl de
el subsanar la deficiencia que en cuan- seis meses, a contar del comienzo de

Hasta las trece horas del dia 13 de 1 s ob 1 fi ., 1 dto a su reintegro ten.."'a. a ras, y a anZ3 provls~ona e
'unio próximo se admitirán en esta • ~8 23 p t

I
Las Empr~sus, CompaiUas o Soete· ~;,. ese as.

Jefatura de Obras públicas. y en las dades pr-oponentes están obligadas al I"a suba<;ta se veriflca,rá en esta Je
de Madrid. Toledo. Cáceres, Salalllan· cumplimiento del Real dec.c~o de 12 fatura de Obras púbHcas. sita en la
Ca, Valladolid y Segovia. a horas háw de Octubre de 1923 (GACETA del 13). calle de Pizarro, número 4, el día 16
biles de oficina, proposiciones para I Avila. 26 .de. Mayo de 19S0.-":'El In- de Junio próximo, a las diez horas.
aptar a ia primera sub~sta urgente de . geniero J.efe, (ilegible). El proyecto, pliego de condiciones
las obras de reparación de los kiló· '1 S--32 y modelo de proposición y disposi,;,
metros 41 al 4a de la carretera de la . ' ciones sobre forma y condiciones de
de Villacastín a Vigo a Al"évalo, cuyo . su presents.ciónestarán de manifiesto
prcsup~esto asciende .a 4~.030,?~ pe-.I JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE en esta Jefatur~ de Obra!; públicas y
~e~~s. Siendo el pb7.o de CJccuclOn. de I L1\ PROVINCIA DE CACERES I en el Negociado de Conservación y
I'eIS meses, a contar desde su cot'lllen-' - Reparación del Ministerio de Fomento.
too y la fianza provisional de 1.471 Hasta las trece horas de! día 11 de en lós días hábiles de oficina, debien-
pesetas. Junio próximo se admitirán en esta I do cumplirse en la forma del mode-

La subasta se cc1ebrari. en la Jcra- Jefatura, y en las de Sah:imanca, Avila, I lo de proposición de la Real orden de
rora de Obras públicas, situada en la Toledo y Badajoz. a horas hábiles de 1 6 de Abril de 1929 (GACETA del 12) :r
calle de Carretera de Madrid, núme- oficin'a, proposiciones para 'optar a la , lo referente a contrato de trabaio nre~
1'0 11. ei dia 18 de dicho mes. a ias primera subasta urgente de Ins obras,1 ceptuado en el Real decreto-léy'nú
once ho¡-as. de acopios de piedra machacada para mero 744 de 6 de Marzo de 1929, ree-

. El proyccto, pliego de eondiciones. conservación del firme, incluso su em- tificado en la G.¡\CETA del 8.
modelo de proposición y disposicie- pleo en recar;;-os, de los kilómetros 1 L2S proposiciones Se presentarán
neo; sobre la forma y condiciones de al 7 ce la carretera de Puerto de las en papel sellado de tres peset9S sescnw

su presentación estarán de manifiesto Hcrrcrias a Montánchez, cuyo presu- ta céntimos (3.60 pesetas), O en papel
en esta Jefa~urn, en los días y horas puesto de contrata asciende a la can- común con póliza de igual precio, de
hábiles de oficina. . tidad de 2(i.OOO,10 pesetas. siendo el sechándose, desde luego, laque al

Cada proposición ile presentar-á en plazo de ejecución de seis meses, a abrirln no resulte con tal requisito
p~pel sellado de 3,f3.0 pesetas. o en iJa- contar del comienzo de las ohra$, y la cumplido, lo cual lleva consigo el que"
pel común con PÓJiZll de isual pre- fi:mz:l provisional de 7~O pesetas. una vez entregada la proposición al
CÍo, desechándose desde lue~o la que La st¿basta se verificará en esta Je- Oficial encargado de reCibirla, no se
al abrirla no re!'mHe con t::l requisito faturo de Obras públicas, sita en la puede admitir ya en ningún momento
cumplido, lo cual Ileyo conslJjo el que, I co.He de Pizarro, número 01, el dia 16 I el subsanar b deficiencia que en cuan-
una vez enteegada hl propo5ición al de JliUI.O próximo, a las once- horaso,' to a su rebtcgro tenga. -
Oficial encargado de recibirla. no se El proyecto. plieJ'o de condiciones Las Empresas, Compañlas o Socie
i)uede admitir ya en cillgún momento y mod~lo de proposición y disposiciO'" dadp.s proponentes esttm obligadas al
el subsanar la deficiencia ql.'e e.n cuan- nes sobre forma y condiciones de su c¡m'l"tlimiento del R"al decreto de 24
lo a su reintem:"o tell~ presentación esbr~'n d~ Dlanifiesto en de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).



Gaceta de Madrid.-Núm.148 - 28 Mayo 1930 Anexo único.-Página 533

,

--...;...------------------:---...,. -'------------------,
" 'Cáceres, 24 de Mayo de InO.-El
Ingeniero Jefe, José María Nocetti.
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JEFATURA DE OBlL.1.S PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE liUESCA

Hasta las trece horas dd .día 16 del
p.óximo mes de Junio se ..c!,mitirán
en la Jefatura de Obras públicas tic
Huesca, y en lils de Zaragoza, Léri~!ll

y Navarra (Jefatura en San Sebas-
tián), en las horas hábiles de oficill'~,

proposiciones para optar a la ~uba3
ta de las óbras de alquitranado super
ficial para conse¡rvación dGl firme e••
los kilómetros 73 al 75 de la carre·
1era' de primer orden de Zaragoza a
Francia, cuyo presupuesto dI' '!ontra·
la es de 23.470,65 pesetas, siendo el
plazo de ejecución el que ~,e cita c':
el plie~{) dc condiciones particulal'es
yeconómlcas' del proyecto, Y la fian
sa pro,.isional de 70·!,12 pesetas.

La subasta se, verificará en el local
que ocupa la Jefatura de Obras púbE
c:as de esta provinci:l, si ta en la calle
de Zaragoza. t:úmero 5, segundo; et
dio. 21 del próximo mes, de Junio. :l
las diez horas. -

El proyecto, pliego de condicione",
modelo de prOI}osición Y disposicil)
Des sobre forma y condiciones de su
presentsción estaron d~ rnan~fiesto en
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina.'

Las pr:oposiciones se presentara:',
en pliegos cc-rrados, en papel, .::cHo.do
de sexta clase (timbre de ~.GO PCS("

las). o en papel común con póliza da
igual precio. desechándose desde lu~
go la que al abrirla no resulte r.on tcil
requisito cumplido, 10 cual neva con
sigo el que, tina vez entregada la pre
posición nI Oficial encargado de re
cibirla. no se pueda admiti!' ya cn
Ilingún momento el subsanar la de1i
ciencia que en cuanto a su reintegro
len~.

- El proponente deberá reseñar eIi d
sobre del pliego su cédula persollai y
presentar en sobre aparte, "Sin cerrar.
el resp;uardo deo la fianza pro"á5iona~,y
la cédula personal. para ser co.npt"O
)r.¡da la reseña.
, Las Em;>resas, Compañia;, () SOCie
dades proponentes están ohligadas al
enmplimiento ,del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.\CETA del P}.
al Real decreto de 24 de Di.cie;nL:-e
• e 1925 (GACE'l'A del 25) 4Y $1 Re:ü uc
erelo·lev número 744, de 6 de Mar~o
de 1929 (GACETA del 7).

Hnesca, 24 de Mayo de 1931l.-El
Ingeniero Jefe, S. G6mez de Ve1J.~cc.
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Hasta las trece horas dcl día 16 G~l
próximo mes de Junlo Se ~dmitir;ín

en la Jefatura de Obras públi~a~ de
Huesea, y en las de Zaragoza, Léri :la
y Navarra (Jefatura en San Sl'bas
tián) , en' las horas hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la .;uha:-.ta
de las abras de acopios de pied..a ma
chacada para conse¡'v3ción dcl ilrmc
y su empleo en los kilómetros 54 ;;11
59 de la carretera de segundo orden
de Huesca a Monzón. cuyo presupues,.
lo de eontrota es de -27.985,71 i)C$l;;taS.

siendo el plazo de ejecución el' que I
se cita ell el pliego de condicion~$ I

"o:;¡.rtjc.uL'lT'{\~ V econ6micas dcl~yec-,

to, Y la fianza provisional de 839,57
pesetas. _

La suhasta se verificará en ci local
que ocupa la Jefatqra de Obras púbii
cas de esta 'provincia, sita en la calle
de Zaragoza. número 5,. segundo. el
día 21 del próximo mes de Junic, J las
diez horas.

Ei proyecto, plie~ de condiciones,
modelo de proposición ~- disposiciones
sobre forma y condiciones de su Pi(;:
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura, en los dias y horas hábi-
le de oficina, ,
. Las proposiciones' se pr-eSe!ltar::in
en pliegos cerrados, en papel senado
de sexta clase (timbre de 3,60 ptas.),
o en papel común con póliza de igual
p:-ec1ot desechánduse (ie5úe jut:~o la
que al abrirla no resulte con tal n',
qu;sito cumplido, lo ,cual lI<::va consi
go el que, una vez entregada la pro
posici¿n al Oficial encargado de re
cibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar hl (lefi·
ciencia que en cuanto a su relllt~gro
ten¡;ra.

El proponente deberá reseñar' en el
sobre del pliego su cédula person:..l y
presentar en sobre aparte. sin cerrur,
el resguardo de la fianza provi:;i0i1.;!
y!a cédula personal para ser cO:l!JlI"O
bada 'la reseña.

Las E!Ilpresa.s~ Compañías o Socie.
dades proponentes están obligndas ~ I

cumplimiento del Real decreto dI,' 12
de Octubre dE' 1923 (GACET..... -Id 13).

.al Real decret() de 24 de Diciembre
de 1926 (GACETA. del 25) y 31 Re:!1 de
creto.ley número 744 de ~ de \brzo"
de 1929 (GACETA del 7). I

Huesca, 24 de Mayo d~ 19:n ,-Ei
Ingeniero Jefe. S. Gómez de Yelao;co.

s-- ¡~ü

JEFATURA DE ÜBRAS PUBLICAS DEI
LA PROVINCIA DE JAEN '

CARRETERAS.-cONSERVACIÚ~

Hasta las trece horas del dia 16
de Junio próximo se admitirnn úni
camente en esta Jefatnra de Obras pú
blicas. y' en las de I:1s pi'ovincias de
Albacete.', Ciudad Real, Córdoba y
Granada, ~ horas hábiles de ofieina.
proposiciones para ortnr 41 la prÍlne-

.. ra subasta urgente de las obras de
riego superficial en dos cnpas de emul
.sión y betún asfáltico, en 105 IWóme
tros ~,500 ~l 22,870, qe la carreter..
de segundo orden de Jaén U Córdoba.
cuyo presupuesto cae contr2i:a asden
de a 23,848,12 pe~das, dehiendo qu~

dar t-ermi~.2:d~s l~s cbrns en el p1azo
de seis mese~, a contar de l" fecha
del comienzo de las mismas, y siendo
la lianza provisionu] de 716 pesetl.'!s

La subasta se vc,'iflcará en la Jda
tura de Obras púhlicas de esta pro
vincia, situada en la p!t.:;¡;a del Gl~ne·

ral Felipe Martinez, número 5, dupli
cado, el día 21 de J.unio citado, a las
once horas.

El proyeclo. pIi2g0 dc condiciones..
modelo de proposición y disposi~io

nes sobre la forma y condiciones de
su presentación est::lrán ·de manificst()
en esta Jefatura de Obras públic::ls, en
los dias y horas h::] ;iles de oficina.
, Las proposicio!les se present.1::-án
en pnpel sellado de la clase sexta (3,60
pcsetas), o en papel común con póliza
de imtal Drecio. d~5cchándosc desde

luego la que no venga con este requi:
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pr()
posición la relación de remuneracio,
nes minimas, en la forma que deter
mina el ap::ortado a) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del n y Real orden de 26 de igl.'a
mes (GACETA del 27), y en el adicio
nal del pliego de condiciones particu·
la::-es 'l cco;¡6micas que ha nde regir
en la contrata de estas obras, y uni
vez que le sea adjudicado el servicio
y antes de, da.¡o comienzo a las mis>
mas. presentará el contrato de trab;¡,
jo que se ordena en el apartado B:
del citado Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
{bde;; proponentes estan obiigadas a
cumplimiento del Real decreto de 2·
de Dici2mbre de 1928 (GACETA dt
25) y disposiciones 'Posteriores.

Jabn, 26 de Mayo de 1930:-EI h;
genicro Jefe. Marcial Martínez. "
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, Hasta las trece horas dcl día 16 d
.Jimio IH-úximo se ad:nHir¡'m única
me11fe en es~a Jefatura de Obras pi.
blicas, y en las 9c las provincias dI
Albacete, Ciuc18d Real. Córdoba y Gra
nadn. a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optara la primer.
subasta m-gente de las obras de rieg~
superficial asf:ilHco de lns carretera'
de Jaén a Córdohn. en 750 metros 0:'_
ldlómet¡:o 19, todo el kilómetro 20 ~
fiOO metros del kilómetro 21, y en 'J1
carretera' del kilómetro 335 W la do.
Bailén a Málaga al 2 de la pro"'inch.l
de Jaén 3 Alcnlá la Real. en 238 me
tros del ldlómetro 1; cuyo presupues
to de contrata asciende a 24.330,6f
pesetas, debiendo quedar terminad~

las obras en el plazo de seis meses, ti
contar de la fccha del comienzo Cl(

las mismas. y siendo la fianza provi
sional de 745 pesetas. ,

La subasta se verificará en la Jefa
1ura de Ohras públicas de esta pro
"incia, ~itu::da e.;¡ ]a plaza del Genera;
Felipe Martínez, número 5 duplicado,
el día 21 del citado Junio, a las one·
horas. .
, El proyccto& pliego de condiciones:

modelo, de pr-oposición y dis!Josicio
nes sobre la forma y condíciones d~
presen1:lción estarán de manifiesto el
esta Jefatura de Obras púhlicas, en lo:
días y horas háhUes de oficina.
,Las proposiciones se presentarár

en papel se1I3do de la clase sexb
(3,60 pesetas), o en papel común COl
póIiza de igual precio, desechándos('
desde luego las que no vengan COI
este reqtiisíto cumplido.

El licitador acompañará a su prO'
posición la relación de remuneraci"
nes mínimas, en la forma que dele!'
mina el ap:'Il"tado a) del Real decrete"
ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcETI
dcl 7) y Real orden de 26 ::le :gu.t
mes· (GACETA del 27). y lO el adicio
nal del pliego d~ cond.ciones partl
cul2:'es y económicas que han de re
f(ir ,en la contrata de estas obras;)
una vez que le sea adjudicado al sel'
vicio, y antes de dar comienzo a la.
mismas, prescnínr::í el contrato del
trah::ljo, que se ordena en el aparta
do b) del citado Real decreto-ley.

Las Empres8s, Compañías o Socie
dades proponentes están oblil!adas ~
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,.;'r'~~'C~~,~:,.., .

:'.~:Sf::el'l~limiento del R~al' de~;peto de'!,!.
-·-de.Diciembre de.192S (G1CETA' Gel:Z5')
~, dispDsiciánes nostét'iores.. ,

raéiJ:",2B: de.1\IaY,D de 1~O:-EI f:a.
S!l-nie.-ré J:er~ Marcial.Martinez.

S--,-7SS'

'l13Sta Jas· trece horas' del dia 9 de I
hnio p¡-óxi;no. se. admítü"¿'n. en esta Jo
t~~'a:~ Ji' en. las- de A~jla., CS:ceres.,. V-a
:tTauol1d y Za.rn9ra,en las h~a"as hábIles
fle {)Ík~. proposi:eioues. par~ optar· a
la .pri.-inera.subasta urgente de las· obras I
dé repanción de los., kílóm:elr.os 35 al 1
i6 de la ~arre1era de Cañizal- a Pie-

.~ -..~

28< :MavD''.1l9OO"..
. Qlda:·w~ibn 'para cada- prQ~t()
, se'n-res~~~ papel sellado de t;es

pesefus-'y. sesenta céntimos o en papel
cQmÚD con póliY.a· d:e-ign::d clase, des~

ecll~ld'OS~.deJ>deluego, la que al nbrir..
'la'r.g--~U)-Jllnlrequisit-o cUlmpi!.\~'"
lo: (,.tr.ll';Deva-cOomgO·e!'que·u-na v.ev. en..
u-egadá.:Ja.»rop.osición al Oficitl1 encar
gádo, de ieciliirla no s,e' Pue.d~ ftc'nnitir~
~-' en. nilig.;ih.. momento el' su.L"sa~ 'l'á

1

I dffi.C:ie;,;cia .que 'en cuanto' a Sil -rl';':l1e~~'
~;, y. t.,s. E:npr¡,:sf...s;. COIl'tlXltl:'laS~ Q

S6ciOO3~ .p'roponl'ntes,,: cstan' obii:'{~
'diIS:;>J-cumpl1mientn del Real dooreUj
de,. 12 de" (1c.tt1bre de 1923' (ttACE'i'S
del:13X.. " - .. '

AL la. prnposición:l.Compáifuri tmll
declX.~il~jón smerila por el .nUlOl·l~

atI"y~n:a." (~"l i~c!\l/~~nn~tp.n; él! ~~~
miWo lfu lo dispuesto.· en el' Real
decr(:to-re~~ de la. Presidencia del '00'
sejo. dé, :M.i.nistros de. 6-de Marz<)'- d.\i
t9.39~J2:s.;;-6xmnerncio1tes nñnimm;qlte.
p~rci~áJl·pcu-. jprlla-áa' legal de ·trabll'io
.jp y; P.QI"h'f'ri:'aS cxtram;din-arias' qm. sé
utinCf:~ dentro de los~ limites -l'ég-..t:ksj

les ob~el"os'de--C2d1Í:o11cio- y·c.ñe~lWii
dé l(o.·v cwe ha::,:an de-s:e-r-' em-p¡~ailt)S<~.
la1; . ObIa.'lc :) servicios~Se' de~'-(.'Chllrátt

las pro~ol'.icio-nl;:s·enqriet3.ies·rcuu~
raciones :mh.in:!as sean infe-riores 'LleS
tiJ.ips.fij~'oS.rTO¡- la Junta cr<Xl'da :PO~
l~-lli:¡ló;o1"den número 1'51. de la-- P'reó
sidentiit: cJel.lCó,nsei& de Miuistros. dil
2.6; d:e-'Ai'(i:1"de: 1929..: .
. S::d$ciallct1. 2&. de-l\fhyo de 1S39.~EJ

Ingeniero Jefe,. B. Oli\'er'.

•

'.
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.:r.a.--de .Dtu-.IlS ¡pú.blbs ,de Japro-v~

.ae:~ .¡ijuda-en la A-v.eRidij
jJg. JIir~ ,nlim. 2o.,e1 día Hi:de ·diW1j
JUe$;.a:Jas diez y.siete. .

:El ~o, pliego ,decomuciones~'
mQilclo -.i1é JIroPOsieirm y ,dispGsicioDet
Ji9hreifm-nw, N circ.uns.tancias de ..su 1>re~
's~~ttt~ .demanfficsto en eslf,.
J.efutura :df:ObrQs .pública.S y en el:N2f,
gGciado ..de :CoJJs~r:vación ,yRepllraci~
..de~~ del ~fiDisterio.de F-otn.e9~
lo, en' losdias y horas hábilesdc ~.:.

·ciu:l.
Cpda :Pl1Gpo.sieión -pam ,cada P¡'~s-ed~'

.se iU'~r'd -en .papel sellado ,detxes!
pm-~ta8 y J;esenta .cén1imos -o en .p~\
GOlll.lUl C'.QD -péliza ,de -ignal clase" .das-

,,ecbáadtEe. desde lluego, la que nl abril"~!
1 la,nOJ"-\.'iSH.lte OOB tal requisito cumpl-.ib, ~

Jo <CQa1 neva -eonsigo el -que una :vez ea~:
.1r~a ,la JJN)pGsiciól) al·Oficial-encar-¡
galla -lle.1'~irla no se ,puede admitir,r.
~;O!~ JUt¡glm BJOmeato el ,SHbsa:WJ.r ,l:'u
,·delicieDoia que en .cuanto a su reintcgmf
te~; 11 Ja6 Empresas. Compañías :o l
Sa~propou.eutes. están obllp-~
-.dasal~liJnientoMRe.a1 d-ecl'eto,r
,-de 1'2 >de Oclubrede 1.923 (GACEJ;A.:·
.del 11).

AJtt proposición -ae~m.paña.Tit.lUl«~
deClaración suscrita, J)Qr ,d autor 'de':
aquéHJil, ~ 1a,qae -consten, encumpll·;
miento .de 10 dis,puesto ;en el I~
dlecr.e.t.-Iey de la Presid.encia del Con-";
sejo de MinistrAS de 6 de Marzo M·
1929. las }·emuner.ac:iones rnin imas qu(.
.perei.b.D.nporjorna-da 1eg-al de trs:ba~:

jl) ~::~r :1Jorasextra(,)rdinarias que.•
~l~.D.1l">9 ,de los limites legalesJ
,lmi:~,de :cada -e-ficio y ca~orilt.
,.de,lo$,-QiIC Bajl'<:lD de ,serem,pleados"eJ1~
;)as~ .'.0 servicios. Se desecl1a:ríitt~
.Ias~~~..enqu~:talesreJltUM-~
ne.oaesmálimas sean inferiores ,aJat
fi,.pos~iados por la imita creada p,olf:
Ja~Real mden ní~mero 151 de la P.rre-~
sidcDda·,~ :Consejo :de Ministl'os,.~
.2D Yk :~hltil .de 1.929, .

'Salamanca, 26 de 1I-fayo de 193{).-n
l~i-uo.Jefe,B.Oliver.

aquélla. en la que consten. en CUTO.pli- .1 Salamanca. 26 d.e -Ma.y.o de _1930.-El
miento de lo dispuesto 'fU el .Real' '!Ilseniero Jefe. 'B.OIi~er"
de<!t'etQ-lev de la PFesiden'da dd ('..oP'n- .$-7.93
Eejo de Ñi.nifitf'os de6 d1l M.1r;r.o de
1929, 1M remuneraciones rnÍIÚm.:l,S que . •
percibirán por jornada legal ~ traba- . Hasta las 'trece horas .<LeIma. l1iile
jo.y porhOl"tls extraordinariasqi..'e 'se Junio pT'Óximo se> almi1irán ell..esta.J~
utilicen. dentro de los límites le~les,' f:¡tura'y en las de Avila. 'Cáceres, 'Va
105 obreros i1~ eada oficio y catc,go::-ia' 'Uaddlid y Z2.mQra. en laS]loras hábiles
de los,gue hayan desere~TJ.plelldo:;en' de oficina, -proposiciones para optar ,a
-laS.obras o ·serviéios.Se desecharán ! ]apl"imera subasta urgente ..Cie las obras
lasp-!"op-osicio-n-es en que·tales rcmune- de ·repil1d.ció!1 de los kilómalros 1 al.'1)
l'acionesmínirrias sean inferiores a los Y 17ai20de'la carretera .de Salaman
tipos fiju<iospor la Juntacreai:Ia 1JG1' ca a La Alberguería a.1a -estación de
la :Real orden 'numero 151 de 'h Pre- Villarie~a, cuyopresupu..esto .asciende.a
,sidencia .del. 'ConseJo de Ministros, de 13.2.23-7,015 pesetas,si.endo el plazo de
'20 -de eA!)rilde 1929. cjCL'Ución de ~is meses, yla fianza pro-

S:ilamanca. 26 de .Mayo de 19S0.-EI ¡ visiona! 9GS pesetns~ .
tn,tP1."l,jPJ'"'L\ '"ef.o ~ Cdin.o... 1 T .'!I sun2St2. se ~.:'e:l!iC?üa t:::n 1a Jef.atu-
._-~------ - ._, - • ..,- .~.. 5- ..7!l2 1 ra de Obras públicas de la pr..ovincia

" de Sa!mnanca, situada .en la A~llida
de' ~Iirat, núm. '2V~ el .dia 'lU, d.e ilicao ,
'mes a las diez y ~eis. .

'El pro}-eetQ, p1ie~o de cO'¡.lilici().Il.CS,
modelo dep:-nJ,)Q:>,idón y ilisp.as1cio.oes
sobre formas cíxetln.stancias de sU,p.¡-e
senta.dón. estarán tle.manillesl0 .en L'..sJa
Jerattrra de.Obras .públic.as ¡y ..en d Ne
guciaao de- Ccn:scr-vacióll ;y Repar.ación
de Carreteras d;;l!1ínistcrio de F.omen
1.0. 'Cn los días )'horas llábik"Sde ,ofi-
cina. .

Cudaproposiciónpara caja pro-yecl0'
se presentará en 'papel -sél1adc ,-de tres
:pesetas y scsen1a céntimos.o en papel,
común con -p6iiza de igual c'lasc~ des-:
echáJidose. desde-luego; la que al abrir- ;
la no resulte con'1alreqnisitoC"umplido.
jo cual lleva colIsi,goel que una vez· en
1r~da laprqposici.ón .al Oficial encar-,
g.adD de recibirla no se .puede admitir
ya en ningún momento el 51lbsana:- la.
detldenda que. en CWUlto:l su reintegro
tenga; y las Empresas, Compañías;o,
Sociedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de '1923 (G\,CE.TA
del 13).

A la ,propo5.ie.iÓn acompañará una
declaración suscrita por el autor d-e'
aquella, en la que consten, encll1nl)li
miento de lo dispuesto en.' el Real
decreto-ley ,de la Presidene,ia del COll-'
sitio deMinistrosde-' 6 ,d'e·M.u·zo de TIas....a las trec.ellor&s del día 11 ,.
-1929. las remuneraciones mínimas que .rWlio::p~se .a1n:Ütiráuen esta .Jee
p.ercibirÚ'Il por ,io;-nada legal·de traba- fa-tur,a,y .eaia,s. de Avila, Cáceres. ~.a.'"
jo y .por horas extraordinarias que se ~d ':Y Zamor~ en •las horas bálille{
utilicen" dentro dG 'los 'limitcs legales, .ele oficina. -proposicianes PQI"8. optar.4;
los obreros de cada oficio y categorla la~~Jl24r.il mbmta !!!'g~eJJe .!ascb~
,de iosque .hayan de ser emr..l~fldos en .ilcr.ep;uac~n,de los kilómetros 18,~
'las obras O servicios. Se des~c.hará.n 1.23.deJalCaU.e-.be.r'a dcEstación de SaJa·
las pro.posicionesen. que tales 'remune- .~,..a Sequeros, y 15.,y: 16 deEsa.~

rlicione~ IDÍnimassean inferiores 2 lDs 1 dónde FlaUiia-Quejigal a Endrina1,cu.~·
tipos 'fijados por la Jun1a creada por I:Si) .pt"esup¡eslo.asciende a -34.173.11 i'e":
l~ Re~l orden m'tiTI.~ro 151 .d~ )3 I're- se~•. 'SleD.dn .el plazo deejecnción -.!k'.
sH!e!'-.CUl. de! Com;eJo de ~,IHll.sl:i'os. deMH; JilleSe& y la ·fiailza prm-isional pe,
20 de Abril ele 1929.. . . setas ,1.02.6:' '. .

Salamalica, 26 "de 'Mayo de 1930,..-..,EI ·La su~~e ,,·erificar-á.en la Je.ratu.~
Ingeniero Jete, :B. Olivero ,ni ;de :(lli¡'as ;p¡jblieas de la proylnc.irl..

S-i.94 de .Salamanea•. situarla en ·la A\~eu~'
.de Mir..at•. ;uúm.20" el día 16 de di.cbct.'.,'

mes:él ·las -.diez Y acuo. ~
El,proy,eclo. pliego de condiciones.

.lDOIide..rle. prllpOsición ydisposidoilet
.s~.fum1aycircunsiancias d-e su pre",.
..semaciáa, ..e&tarán ~ manifieste en DSfá.
Jclataua de Obrasp{¡l;I.licas y en el,Ne..'

,-g6cia-m de cCoJaSf'r.a.t>ióll, y Reparaci!m'
de Carreteras del Ministerio de F(ml~'
f.)~ en nIIlS-m.as y horas hábiles rle 61l...

.ciJ.ja. . .
·Cada p:roposíci{),Q para. cada proyeclti:

se .prcscDtQrá en papel sellado de~
p.eseías y sesenta. céntimos .,0. en~
~,.~míul."nAl)Ól¡za de. i,¡mal clase. ae.:.

Ífusta las trece bor,::l.s del dia 9 de
'Junio'pr:óxim('l seadlDítirán en esta Je
futuro y en las de Ari!:.l, Cáceres, Ya~
lladoHd 'yZámoru, en· las -hOl"ilS hábiles
,de oficina, prQposíciones para optar a
'la ,primero 5riha~ta urgente .de!as obras
.de reparación de los kilómetros 96 al
'98 y 107 nl.116 de la carretera de Pu('u
·te .deGuad:mcil a Ciudad Rodrigo,cu:ro .
presupuesto asciende a 34.291,85 .pese~ [

,.'fas, 'SIendo el plazo de ejecución de seís
..;<,~¿;nleses, y Ia.:fianza prot-L<;ional 1.029 pe

,. scfas.
.'La subasta se yel'i1lcnráen la Jefatu~

ro. 'deObrns públicas de la llrovincia
de Salamanca, situada en la Avenida
de ,~firat, núm. 20, el día 14, de dicho
mes a la~ 'Veinte.

El proyecto.· pliego de condiciones,
modelo deproposiciún y disposiciones
sobre forma ~. circunstancias de ro llrc
sentaci61l. estarán de m:l.Difiesto. en esta
J'efatur~ de Obr2spúb]i~as y en el'Ne~

gociado dc' Conservación y Reparación
deCuITeteras del Ministerio de Fomen
to, en los días'y horas hábiles deofi-
cina. .

.Cadaproposición .par.e. cada proyc.cto
se presentará en pape! sellado de tres
,pesetas e.y sesenta céntimos o ·enp.ape!
común con póliza de igual clase, des-
echán dose,desdB luego. la que al al)rir
la no resulte con talrequisito cumplido,
]0 cu.al lleva consigo el que una vez e¡
.aegaña la prCH)osición al OficmI eBC:U"
,gado de recilii.1a no' se jmeue admítir
..)'.ft,cn ningún moIWmW el SUD.- s~nar la
defici.en.cb ,que. en cuanto a SU reintegro
.tenga; y las 'Empresas._ Compaillaso
Sociedades proponentes, esth.nobliga
das al cumplimiento ;deJRcaJ deCA'et-o
de "12 de Octuhre dé lS23 (GACETA
dé113).

_ A la proposición acompaüarú una
de.el.aración sus.crita por el autor d.e.
.aqUél.l3., .en.la que consten, en cumpli-

.niienl0 de 10 .dispuesto en d .Real
:decrelo:.ley de la Presidencia qelCCln~
:sejO ,de 1tünistros de6 de Mar2.O d.e
'1S29.las.remuneraciones mínimas que lIas~ las trece horas del día 11 d~'
~rcih!rá.ll por jornada !egal d~ traoo- Junio próximo se adw.itira,n e~•.c-sia.Te
jo y por horas extraordmarias que se fatura y en las de Avila, 'Cáceres,' Va
milicen, dentro de los liJ.Uiles lega!~ lladolid y Zamora, en .las ,horas hábiles
'los ,obreros de cada olicio y categori.1. . de oficina, proposiciones ,p.ara optar a,
de los q,¡¡e hayan de ser empleados l~:l la primera subasta urgente de 1.'113 obras
las obras o servicios. Se desecharan [,de reparación de los kilómdros 17 ·al

·..la.sp.r....:o.·PO..S.icio.n~. s .en q.ue. ta.1.éS' re.m.une- 25 de la car.r.cte.r... a de V.i.tigUdin.o a Ser,:¡cio¡¡es IilÍniiI:laS SCml inferioresa los queros, cuyo.. presupuesto _.asciende a
Up,osJizadospor le. Juilta cp~ad:J. par . 35.310,50 pesetas,..siendo .el plazo de
la,~al orden llÚnlC;:'O 151 d~ Ja P.'e- ejecución de seis meses, y la fianza pra-

·.:W1enCki dclConseJo de l\fu1istz'05~ de visiúnal 1.060 pesetas.. .
'2U de' Abril dé 1 Q?2... . "". .' l.a :mbasla ae ,verifica rá "'q la Jefatl.l-
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Hasta las trece ho:-as del tlin 12 de
Junio próxi...-no se admitirán ~11 esta .Te.
fatura y cn las de Avila, Cáccres, Va~

.1ladoEd y Zamora. en 1;)s horas hábiles
de ·oficina. proposiciones para 'Optar a
la prhncra subasta urgente ele Jus obras
de reparación de los kilómetros 1 al II
de la carretera ele Salam2nca a (;áce·
res, con riego uealqúitrán. cuyo pl"e
pnesto ascicnde a 40.740,18 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses, y la fianza provisional 1:223 pe~

set::l.5.
La subasta se verificará en la Jefatu

ra de Obras públicas de ]a provincia
de Salamanca. simada en la Avenidl
de lMi.at, núm. 20. el día 17 de dicb.lt
mes a las diez JI núeve

S--7SS

.1'929, las remtlIleraci(}~'es mínimas que I . Hasta las t;~~e -hoias del tiia ,12 de
pez:cibirán por jornada legal de traha- 1:Juni~ próxlmo Sf' admitir-.ín ~Il cst.;¡ Je-
jo y por horas extraordinarias eme se fatura y en las de Avila, Cúcc:res, .Va- _
utilicen. dentro-de los: limites lég2les, 1 llarloEel y ~rnora. en las,poras hábiles
los elJrerbs de cada oficio y categoría I de oficina. proposiciones pai"a optar a
de lbs que hayan de ser emplendos en . la primer::\. subasta llr~::nte de las obras
las" obras o servicios. Se aesecharim I de rp.paracién -de lo:; Idlómct.os 1 al 'O
las p.oposiciones en que tajes renuine· i de la_ car.etera de &}am:mca al M!Jí'lle
radones mínimas sean inferiores. a los ¡ de Fregeneda. con rlCgo de ulqu¡:r.:tn.,
tipos fijados por 13 Junta eTé.,·da por I cuyo presupuesto' asciende a 50.437.02
la RC:J] orden nÚf'l~rO 151 de la Pre-pesetas, sümdo el plazo de ejecución tie
sidencb del Consejo de Mi'listros. de ! seis mesi:s, jo- la fhmza provisional pe-
20 de,\briI de 1929. ¡setas 1.514.

Salamanca. 26 de Mayo de 1930.-EI 1 La subasta se ve!"ific:::'á en la Je!atu-
Ingrniero Jefe, B. Olivero ¡ r2 'de Obras púh1icns de la proyin<'ia

S--797 d~ Salarn:;¡~c<l, s~l~2.da en JaAycnHa;, I de l\ü~·at, ..::"-;1. 20. ei día 17 de dichtl
I mzs a lns el i(:z y ocho.

Husta "Ja~ f~er.e no~as del día 1~d{; !. I:l pr0.yt:ciú, piicgo de ccadiciorie~Jt
Junio pr.'l::dmo· se admitirá!l c¡~.. C5tD. Jc- ! modelo de proposieión y disIWsicioi1cS
fatur~ y en las de Avíla. C¿ceres, V::.- I sobre fOmla y circunst~ne!~:i de su tl.~
nadoh~ y Zamora,. ~n las horas: húbi1es I sentación. est~r?n <1,: m~mincsto en esta
de o~cm.a, Pt:0posiclOnes para optar a Jefatura d~ Caras publwns y en ~l Ne
la prunera subasta urg('nte de las Obl"'dS ¡ gociarl~ de' C6nserv~cíún y Repn;-aci:nl
de reparaCÍún de Jos kilómetros 5 al 12 '1 de Cari'etel~:.lSde! ~."Hnisterio de Fonie.n
de la carretera de Salamanca a La AI- to, en los días y hor::¡s h{lbílcs de ofi-
bergueria. con riego de alqu.itl'án, cuyo cina. . . .
presupuesto asciende a 45.540 peselas, 1 Cada proposición pur:l ca<la ¡,rcyeéto
siendo el plazo de ejecución de "eis I se presentar:i eil papel seHn¿o de tres
meses. y la fianza provisional 1.367 pc- 1 pesetas y sesenta c.f:lltimos o en papel
setas. . '. común con póliza de i;:sual clase, des-

La su1Jasta se verificará en la Jefatu- /" ecMndo:;c, desde luego, la que al ahrIr·.
ra de Obras públicas de la provincia I la no resulte con tal requisito cÚnipJ:dQ.
de Salamanca, sit~l3da en la Aycni;la 1.10 cual lleya consigo el que una vez en..;
de l\Hrat. nú.:n. 20, el dia 17 de dic'r:o ¡ tre¡ú,da la proposidónal Oíklal cnc:o.r:':'
mes a las diez y síete. I gado, de recibida no se p~!ede admitir

El proyecto, pliego de condiciones. 1 ya en ningún momento el súbsannr la
modelo de proposición y <!i~poskiones r deficiencia que en CU3n~o a su I'einte~ro
sobre forma y circunstancias de su prc- I lengo; y las Emp:·csas. COmpniHas o
sentaCÍón; est::.mín oe manifiesto en ~:-.ta 1 Socicd.ades propo:nntes. están obU~a
Jefatura de Obras públicas y en el Ne- . das nI cumplimiento' d~] Real decreto
goci::Jd<:> di: COilscrvadóil y Rep::ml."i'~n de 12 de Octu!m:~ de 1923 (GA(:E'l'A
de Carreteras del ,Ministerio de Fomcn- del 13).
to. en los dbs )' horas lIábUcs de 0fi- A la proposici9n acomp¡¡ñ::¡i'á una
chao declaración suscrita por el autor de

Cada p,oposición para eada ¡;royecto aquélln, en In que consten. en cn:ihJi
se presentará en papel sellado de tres miento de lo rliSPUilsto en el Real
pesetas y sesen ta céntimos o en pnpcl uecreto.:Ie:.' de la Fresidenda ~ld Con
común con póliza de igual clase, dcs- sejo de l\'1inlstros de 6de Mm'zo de
echsndose, desde Ine;;o, la que al ahrir- 1929, las remuneracioneS minimn~ que
]a no resulte con tal requisito cump1Uo. percibirán porjorn2du legal d~ traba
lo cual lleva consigo el que una vez en- jo y por horas extr~lOrdinnrias que se
tregada la proposicíón al Ofici:J.! cncar- utilicen. dentro de los limites legaJL·s.
gado de recibirla no se púedc admitir los ohreros de cada oficio y ~2tcgoría
'ya en nin.,,'ún momento el suh~:m:::r la de los que huyan de ser empicados en
deficiencia eme en cuanto a Su reintegro las obras o servicios. Se dcsech:ar:'in
tenga; y lis Empl-esas, Compañías o las proposiciones en que taJes remune.
Sociedades proponentes, están obliga- raciones minLrnas sean inferiores a los
das al cllJ'1lPllmiento del Real decreto tipes fijados por la Jqnta creada por
de 12 de Octubre de 1923 (GACETA la Real orden nÜTnero 151 :fe la Pre
del 13). sid:mcia dcl Consejo de Ministros, de

A la proposición acompuñará una 20 de Abril de 1929.
declaración suscrita por el autor de Salnm::mca. 26 de Mayo de 1930.-El
aquélla> en la que consten. en cumpE- Ingeniero Jefe¡'B. Olivero
miento de lo dispuesto en e! Real
decrd.)-lty de la Prcsidencia del Con·
sejo ·de l\rin.!'Stros de 6 :J,e :\In,lo de

'1929, l~s reITIune.·ac~onesmínimas que
percibirün por iorr::J.da le;;:!l de troha
jo y por horas extraordimet"ias que se
utilicen. dentro de los límites legales.
Jos ohreros de ceda oficio y ~atcgoria

de los qlJe hayan de ser empb~~r0<: ,..,
las obras o servicios. Se desecharán
hs "propos~cjor:esenque tales r~·J.,a¡:(;'

raciones mírli.'1las scan inferiorcs a los
tipos fijados por la Junta creadn por
In Real orden número 151 de:" la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de
20 de Abril de 1929.

Salamanca. 26 de M'ayo de 1930.-EI
Ingenil)I;"o Jefe ~'OUv<m.

Hasta las frece hor:ls del día 11 de
Junio próximo se admitirán en esta ,1e~
fatura y en las de A\'i1a, Cáceres, Va·
Uadolid y Zamora, en las horas hábiles
de oficina, proposiCiones para optar'a
la primera sul)asta urgente de las obras
de repllraciól1. de los kilómetros 214 al·
220 de la é'.arretcra de Villacastín a vi
go, C9n riego de alquitrán, cuyo presu
puesto asciende a 41.228,88 pesétas.
siendo el plazo de ejecución de ~eis

mesc..", y la fianza provisional 1.237 pe
setas.

La subasta se yerifl.cará en la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia.
de Sslmnanca, situada en 1:1 Avenida
de Mir::t, núm. :20, el día 16 de dichc
mes a las die7- y nueve. -

El proyecto, pliego. de condiciol11'..'S,
modelo de proposición y disposiciones
50bre fonna y circunstancias de su pre
5enlación. estarán dc man:fiesto en esta
Jefntura de Obras públicas y en el Ne
goci::do de Con~e["Vación y Rcparal'ión
de Ca~rt~teras del Ministeri.o de Fomen
to. en lüs cUas y horas hábiles tl~ oH-
cl:13.· '

Cada proposición para C2.da proyecto
se presentará en papel sellado de tres
pesetas y sesenta céntimos o en pspcl
común con póliza, de igual clase, des
echándose,desde luego, la Que al abrir
'la no resulte con tal requisito cumplido,
lo cuallIev~ C()üsigo el que una vez cn-

'lregaela la propc,¡¡ción al Oficial eneal'
gado de recibirla no se p!lede admitir
ya en ningún momento el subsanar la
deficiencia que en cu~nto a su reintegro
tenga; yo las Empresas. (;omp:ü'iías o
Socied~des proponentes, están Qoliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923 (GACETA
del 13). '

A la proposición acompañal'9 llna
declar~.ción suscrita por el <l.uluI" de
aquélla, en la que consten. en cLmpIl
miento de lo "dispuesto en el Real
decreto-ley d~ la Presidencia del ('on
_jo de Ministms de 6 de Marzo de

:/é', ..e~1iátldúse;dúde!uego; la que al ábrir
~t"la')ior6:u1te con tal re'quisito cumplido,
"::', Jo~u<~l·Hevaconsigo el que una vez en-'
. :,tr;egada la proposición al Oficialencá1"~

'''gado'de recihirla no se puede admitir
Va en n~ngún momento el subsanar' la
¡¡eficiencia que en cuanto a su' rein tegro
tenga; y l\ls Empresas, Compañías o
Sociedades proponentes, están obliga

.das al cl'¡!l1plimien!o. del Real decreto
de 12 de' Octubre de 1923 (GACETA
del 13).

A la !>:-oposición acompañará una'
declarar-ión suscrita por el .tutor de
aquélla, en la que consten. en cumpli
miento de 10 dispuesto en. cl Hea!
dec.reto-Iey de la Presidencia' del Con
sejo de Ministros de 6 de Marzo de
1929> las remuneraciones míniInas que
{>ércibir:-tI1 ]>or j1:wnada legal de traba
Jo ~. por horas extraordinarias que se
'ui!ilicen, dentro de los limites legales,
los obreros de cada oficio y caí:eg"ria
de Jos que hayan de ser empIcados en
las obras o se~vkios. Se desecharan
las proposiciones en que t.ales remune
l"aciOn~lO min1"nas sean inferiores a los
tipos 1ij~¡dos por la Junta Nccu!a lJor
la ,Real orden númer(l 151 de 1a Pre
üdenda del Consejo de Ministros, de

,tO de Abril de 1.929.
, Snhunanca. 26 de Mayo de 1930.-El
fugeni~roJefe, B. Olivero
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Pliego de condicfone,~ para la v"nia de!
solares de la Sección de la Grcm Vil[
A o Layetana.

.Articulo l." El objeto de la subasta
es la venta del solar 'resultante de' 'i. '
apertura de la Sección seguniJa de la '
reforma interior de esta ciudad, em- :
p!azauo en la Gran Vía A, dc cabida.
trescientos noventa y cinco mdtro~i

diez decimetros cillldraucs (;')95,10>•.
eq'.1ivnh;ntes a diez rail cua1n)dentosf
cincuenta y sietepalrrlos dn(~a<.'nta y;
un céntimo!) de palmo.

Linda: al Norle, con el cal1<:V'n lia1
r.1a.do de Ta!'uscó; al Sur, con b, {~<ul1
de Melchor de Pal:iu; al Este, CGn 1l<
calle de Mercarlen.. y al Oest¡" con b'
casa de D. Francisco Cambó.

Forma parte de la man:r.:c.!1:l níwi",
ro 14, y está ~eñalada con 1:J letra :Di
en el plazo de división de man?an;,!S,
y solares de lns zonas b.terales de b
Gran Vía A, 9probado por el Ay:mh
miento en sesión de .. ,

Consta "insedto ~ ia\"Ol~ de esta COl"
t'()ra~i9n en· el fugístro d.e la J/~ouj c-

el ,anterior en que se haya de,('elebral'
la subasta, desde Jas die?; de b maña-,
na a la una de la t31:de en las días'
hábiles de aficina, en l::t dependencia
arriba expresada. . .

2." A todo pliego de pro..tJosición
. deberá acompañarse. por separado el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional prevenido pa~
ra tomar parte en la subasta. El indi
cado dcp6sito deb!:),á constituirse, por
la cantidad de 7.843,13 pesetas, en la
Depositada municipal o en la Caja ge
neral de Depósitos o sus sucursales,
siel1do rechazado en el acto de la en
fr('üa todo pliego eu.:;."o resgi.isr~o· res
pectivo no.se ajust~ a lo preceptuado
eil el último párrafo del articulo 12
del untes citado Re~lumento.

3." Los referidos pliegas habrán de
entregarse bajo sohre cerrado a satis
facción del p"esentador, y c;' el an.
verso deberá hallarse escrito ~' firmado
por cl licitador lo siguiente; "PrOlJosi-

.ciún para optur a la subasta de ven
ta del sobr let.a D, de la manZ:lna nú
mero 14, de la Gran Via A o L:1ye~
tan a." ..

En el revcrso, y cruzando las lfHeas
del cierre. se hará constar pOr" el pre
scntador y por el funcionario que te
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,'
que .el mismo se entrega intado, o las.
circunstancias· que para su garantía
j~gucn conveniente co~signar, exten-,
dlendose el oportuno recibo de la pre
sentación del pliego, de conformidad
COn lo dispuesto· CI.l el arl1culo 15 .del.
Rcglamento.

4.- Una· vez entregado el pliego no
podrá retirarse, pero podrá presentar
varios el mismo licit<!.doI" dentro del
plazo y con arreglo a las condiciones
expresadas, sin ,aco:npañar nuevos res
guardos de depósito provisionllJ..

5," Si se presentasen dos o más
proposiciones iglulles m:ís ventajosas
que las restantes, se lxara la adjudica-o
ción provisional dcl remate a favol" de
aqueU:>. cuyo pliego tenga el número
más bajo, con sujecióa a las d;~!J(jsi
dones comprendidas en d Rc~"l[¡mel1to
vigente y el plieg-o de condiltl()nc;; que
rigé pan la subasta, .
• Barcelona, 20 de ;\Iayo (le lP-30.-El
!J.l ..... "lll'l,n,.........-.-,......

El proyecto,· '~Ii~,;o de ,:ondiciones. I
modelo de pioI,ósiclón y disposiciones
s.oll1"e forma y circunstan.cia·s f~e :::u pn'
sent::'ción. estarán de manifiesto en ·~~ta
Jefatura de Obras piíblicas yen el Ne
goc:::ldo de C()riser\'~ción y Rc,áraclón .
de Carrc!eras del Ministerio de Fornen

'ro, en .108 dia.s y ho.'as hábiles. de QU
cina.
. C~da proposición para cada !lY"Oyecto

se present:?rá en papel seHado de tres
pesetas y sesenta céntimos o en papel
corr:ún con póliza· de 'i:!t:al clase, des
echándose, desde luego, la que al ahrir
la'no resulte con t~I requisito cumpl¡ do. 1
lo cUál ,lIev~ conSIgo el que una v~z en
ireg~uai3·prOTJosición ai Oft{':ial encar- "
gado de recibirla no se puede 3dmitir
ya en ningún ~mentn el snbsan:.ll' la
deficiencia que en cuanto a su reintegro
tenga, y las Empresas, Compañias o
Sociedades proponentes, e!ltán obliga~

das al cumplimiento del Real decreto
de. 12 de Octubre de 1923 (GACETA
del 13)~ .

A la proposición acompafillr:¡ una
decI!lración suscrita por el autor de·
aquél!a. en la que consten, en cumpli
miento de lo dispuesto en ~! TI";)l
decreto-ley de la Presidencia del Con
sejo . de Ministros de 6 de :\13rzo de
1-929, las remuneraciones mínj¡¡13i: que
percibirán por jornada legal de tr~tba
lo y por horas extraordinarias que se
utilicen, dentro de los límites. le~a]c::;,

los obreros· de cada oficio ycalegoi'Ía
Qelos que hayan de ser empIeados en
las obras o ser\'icios~ Se desecharán
las proposiCiones en que talel> rp.TIlune
ra.ciones mínimas sean inferiores a los
tipos fijados ·por la Junta creada por
la Real orden número 151 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de
20 de Abril de 1929.

Salamanca, 26 de Mayo de 1930.-EI
Ingeniero Jefe, B. Olivero

s--sOO

ya en n~ngún-momento el subsanar la I
deficiencia <role en cuanlo a !ill rei~!egro I
tcnga; y las Empresas, Cornpamas O
Sociedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decreto I

de 12 de Octubre de 1923 (G....CETA
del 13).

A la propoJ;ición acompañará una
declaración suscrita por el a,llar de
aquélla, en la que consten, en cumpli
miento de Jo dispuesto en el· Real
decreto-ley de la Presidencia rIel COIl
sejo dc Ministros de, G de M:JÍ-zo de
1929, las remuneraciones mínimas .que
percibirán per jorn~da legal de traba
jo y por hor-.1s extraordinarias oue ~e

utilicen, dentro de los límitel lég~les,
Jos obreros de cada ·oficio y ~atcgoria
de los que hayan de se¡' emp1cados en
las obras o· servicios, Se desecharán
las proposiciones en ql1e tales remune
raciones minimas sean inferiores u los
tipos fijados por la Junta crearla por
la Real orden número 151 de 12. Pre.
sidencia ..del Consejo de, Ministros de
20 de AbriJ de 19:'!9. '

S3lamanca, 26 de Mayo de 1930,..c.-EI
Ingeniero Jefe, B. Oliver.·

S-ªOl

AYUNTAMIENTO CüKSTlTUCIONAL' 1
DE BAR(''ELONA

En virtud de lo acordada por la Co
misi6n mUJlicipal fleI'm3nente en se
s~~n del dia 9 pe Abril (tItimo, y ha- I

Jllendose cumphdo con lo dispuesto en
el articiJlo26 del Re~lamento aproba.
do por Real decreto de 2 de Julio de
1924 para la contratación de las obras
y servicios a cargo de las entidades
municipales sin que se haya produci,.
do reclamación alguna, se anuncia al
públicp la subasta relativa a la venta·
de un solar de la manzana numero 14.
señalado COn la letm D, resultante de
la sección 2.- de la Gran Vía A o La-
yetana. de la reforma interior de esta

Hasta las trece horas del dla 12 de. ciudad. con sujeci6n al pliego de con
Junio próximo se admitirán en e~ta .Te- dic~ones que abajo se insert:a, y bajo
fatura y en las de Avila, ·Cáceres, Va- el tIpo de 156.862,60 pesetas.
Iladolid y Zamora, en las horas hábiles 1 Los pagos de dichos servicios ~ 'Ve
de o~cina. proposiciones para oPtar a rifica¡'án en' la forma dispuesta en el
la prImera subasta urgente de las obras . artículo 8.0 del pliego de condiciones

. de reparación de los kilómetros 0,300 al 1que. junto con los demás documentos,
0,429 de la carretera 'de Salam~nc!!!!.! estarán de manifiesto en el Negociado
MueHe de Fregeneda, Con Ia:drillo vitri./ de Urbanización y Reforma <le la Sec
tiendo, cuyo presupuesto asciende a pe- ción de Fomento de la Secretaría mu
setas 33.390,62, tiendo el plazo de eje- nicipal para conocimiento de las per
cucion de seis mesés, y la fianza proví- sonas (¡-ue deseen interesarse en la in-
sional t.OO2 pesetas. ' dicada subasta.

La subasta se YeriOcará en la Jefatu- La subasta se verificará en estas Ca-
ra de Obras p'lÍblieas de la provincia ~as Consistoriales, bajo la presidencia
de Salamanca, situad:! en la Avenida del Excmo_ Sr. Alcalde o del Te!liente
de Alirat, numo 20. el día 17 de dicho de Alcalde en' ~~.1ien delegue, 'veinte I

mes a las veinte. días después de publicado este anuu-
El proyecto; pliego de condiciones. cio en la GACETA DE l\fADIUD, o en el in

lIlodelo de proposición y disJJO$iciúnes mediato si resultase festivo, a las docc
sobre forma y circunstancias de su pre- de la mañanl'r'. _
.entaci6n, estarán de manifiesto en esta Para la celebración de la subasta. se
Jefatura de Obras públicas y en el Ne- observarán las reglas siguientes:
Boci!Jdo de Conserv.adón y.Reparación t.- Los pliegos de proposición, ex
de Carreteras del Min.istet:io de Fomen- tendidos en papel sellado de la clase
lo. en los -lias y h~ras hábiles de ofi. correspondiente, fonnulados con &rrc
leÍI1a. . glo al modelo que abajo se inserta, de-

Cada proposición para cada proyecto· beránser suscritos por los licitadores
lIe presentará en papel sellado de tres o por personas que le~almcnte les re
pesetas y sesenta céntimos o en papel presenten por mcdio de poder dacia·
común con póliza de igual clase, des- raijo bastante por el Letrado del IhlS
echándose, desde luerp. la que al abrir- tre Colegio de esta ciudad O. Jaime
• no resulte con tal requisito cumpHdo, Trabal,debiendo .presentarse .dentro
10 cual lleva consigo el que una vez en~ del plazo que ·media desde el día si
tre.sada la proposición al Oficial enear- guiente al en que sepubhque este
F-'Clo de reclbirla no $e ooede admi~ .anuncio en la GACETA DE MADRID Ilasta
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'!:cbJ de esta· eapíbtl, Seerl6n "l.'!" de' str Cí:IeI1'fu:, s's'1va ro dispuesto- en. el m:~ M.cnosde diez años,: 1.,.:10 por- f9Q.;
-~.~, tomo' .• , fQfio. ••• ffu.t2, H' fns'- ttCtrlú si'gnitmte. del aúelanto.
c'Il'iPclOD' ... Las tranzas- provisionales.. c:mTespon": De di~. a' diecinueve y media. lA"'»,
, .. &1'icufo..2:- EF pl:mn,dcl' saf.ítnñ>ie- dientes. &pI'DposlciGn~. que reSlil"..cnc ~r''1C!O del adelanto•.
lo de esta subasta, a.tt C($'1G' el .re: la rechazll:da~ s-erán ifevul'lfas: en. c\I3n.fa, . De v.einte a. veiutiJmeve y-. med·i&.
'1fivisíén de'manzmgs-y sdlares·ae bs acuerde ef"A'YUIlfamjento la ad~ca- f,.6S. p.or :l:@·deladebnto.
JlJU~ fateraks- de' la' 6':raIr Th A•. se ción defi&itiva. dd solal;. De treinta a treinta, y mreve' Yo me-
)tteonfrarán de maniffesfCt~ a;' cIis'pon':" Á1'tícnJo 8~'" E! precio se ñm.ekc· dio. 1,85 por 100 del adelanto.
~'. del' puMieo-, en- las' aficti:ras- del- tiv~l cn efmomanto de otorgarse.la:e.<;... De cual'enta a más,. 2 PM 100, c:hll
~ His}fano' CoJoniaf. de nueve a critnra de adludicaciórr deñnitr:\"a,. si adelanto.
}fee:e' <fe bJtfoS' fffl dfas' lltfiu!~ la vent~- se hace al (".ontado~ Cada. vez que se adelanle el, .pago.

EÍY' di'c'úa:s;o:flcinas. se.exhmrrmr t:.1lI'- En et cas.a. Wl venta. a plhzos,. el <le, pade· dill precio avla'Z~. Sé' re-
jféD. a- qurelf lo saiieite.,kIs::~:m- ~nt.amk:-nte,.en el a-eto- de-: la firma dacirá el importe de" las restante...
~ relatfvos a" la Pl"Olli.ed'ad. del" S(}tm-~ da escritura de adjudicación, ~flniti- anna:li-da.des, en la pTopureioo ~

h-tkulo :t..· El tipo- desu:fulsút e'5"Ia va-, se in.cautar.á. de·]a.íiaJlZa pr~p- tenta tlnil'fl e1 impo-rte del arltla-nto-o y'
)'lBlficfad decienfu· cincñen1iJ:.Y';~"is~mH nal Ro."'~S110!l1i'i~ ~ !a: ·~epc::nc.:m:: cl. d~!. ~reeíc ;:;¡~ q¡.¡su.. '~iPl" püg;¡w
~iiCf1l:l'l"iás se8.,nia" y rfus-];feS.eril,;, se- -1 aceptada en- eoneepiO· de pa~o ~ pat"'~ dcespeés <re', satkfe.cha. la anaalidatl ll'
~ta-eéntitnosf!5fi~~-~6iOpue~lq~e. te del ~ecio.si dieba,1i:m:za pmv.isiO"" cuyo vencirrliento-· seOefectite dicbo>
~esulta de la: apllt'll'CUm. d'cl'.pt'e'C1U' Dm- . nQ~ hubi:e8'e'. sido, const:itnida en: nretá,.. adelanto..
~.tfe 3\J7,Q2 pesefas el'. metro- Sup'eT- li.ea o· t:ll: bODas de- la Refot::rmr;.. sEr Adkulo' 9".... El adjudicatario VieJt-,
~;;. (f sea. de- qrri.nce p-ese:tm> tt5).' el. qm! ello· implique: liberacióu alguna: d.rá obligado. a satisfacer el' ~ml)'Or.le'
~O'cmrdra-do' a- fa' mp'el"fk:te: del 50-.; res-pecto al adjudicataria de. la. obliga.. 00 Jos" ·ammcios; de' la 'Stt~a,.gas1losl
lar. . . ciól1: de pa,g'dI" tol:lcs' loS'. gaStOS que notariales. y de mser.ipcift en eJ. Be·,
··será rechaza:d:doda: prtl¡)(j~fcitfu ell~ sean ~ su; .cuenta:,. con arreglo. A' t:a gistro de -la Propiedad y C'JantoS'Sé"
.~ seofre"'Lea: ~ntidad rnfar.ióJ"· al t'ipo- vigente instrucción: para: la contrata- Olig.inan. df:lla. subasta: y de la fmma
~C'ado. . . ción- de: servicios públicos.. wovfueia- Iizac.i.-&a üel: contrato· y del timbre dI!

Articu1o- 4~'" Los soUcitrd6Tes.. po- les y rnunicipa!~s- y de este- pIiggo de sus' copia1I..
:drán ofrecer el pago del p.recio al con'- conclidones. Si la fianza lJI"ovisional El pr-ecio podr,á; sátistace1"Se, Ia.."rto
tad'o' ct en- diez;. veinte';. fr'ebltac.. cu:¡ren- ( hubiese sido constituida en tik.1los di- .ered ~SO' de' pagar: al: c&ntauÓ",. ce~
4r'o ctncne~ta:~añn~ en' ht. _fo-..ma: _q~e ferentes de los bonos de la Reiorma.. ett el de pagar a plazca;. en. bonos de'
esfabfeC'e elartí:ctIfu· 8.'" . el actjlldkatario., e.n. el' acfu·· (fe Ja.1frma'. la nefor.ma~. que' :\le' COl'n'PUfarint pqr:

: ArtieuJo 5." E<tsunttsta ~ádindic3- del contrato.. débel!á safis!acer una todo, su: llta.for nGmina-f.
ri': 3rpostor que ofrezea llCl'!or pr(!cío.· .pal:te del precio ig'.¡at al. ~.1e de . Articula m~' El adjUdicatariO'~ m.~
. Sin- einha:rgo; stse pl"escnim'arr pro- díctia fIauza., • diante el~ pagEl cfel1 precí&, en Eif C'a'SO':
~oncs- de. rm~o al cn~ y: d.e El :ces.to dw PSec1O¡. n1llUe1Itado e&1l< deo· J)aga' arcontado' y: por la fli"m'a" dE!

, ~:a' p'f3zdS; SeTllrr prefé'l:iAfa"s' 1'3& ¡p"l- f eL importa de los- g.ll.:itos.: 48 (::uent:m tJcl lales:cnmr3' ñe ad}nliicrre'ión' deffttitf..
meras' mientras Ja'S s-eguntfus· Iio~,llis ad,ít¡.d.i.catál'ID.. si: éste: DO. 105 biarer:t va' en. el P'3-go- a-.' pfnO'S. m:lqt'IÍe!rlt &
htefore'n, CU3m:to' menos, en: mr 5' :tSól::', efect:iw)S' de'-ltr(). del plmso. de: los tres. pfenll' pJ'~a'Cf <fe! solar ohi:eto de
1'00. .' me.ses- siguientes.. al. Ilia ·G2:.la ihrma. del la- sl1bgsfu. .

Entre- PI"ODosicíbm~s de'. llago· apl'a- contraror , y en- todo- caor.o 00130 9',.50' por Sin· em'fun-go;. si' la ventü se' futce-- a:
lOS será preferi'da~ aqnelfa-. cn.yn' V'alor 100 del t-otal ÜqHid., a J)3.ga:r. a: pla;'Z09,. . pmas., qBedar:í' el' sohr hiil'Cltc~ltdO' a:
.actual sea' mayor; Esre se cidcu,faz:a será. satisfecho en el número- de: a'C«.-a¡. fa~or áe' la' C('lt'p'O'l".:ttl15n IttunfciJr.d~·
hmltíplkarrd'o la: anuaúdfid-qp.e,.ségún liáades consecutivas que; ea vkbfdi de- en garantía. del importe· del caJ)'itaf'
tr artiCulo 8...... corre5IJ~ P'agID':' por·:. la adjud:tctmión. q¡¡.eden\ estipula:d3B'.. pen-diflrte. d~:r irnp.om. de' tres' p'lirtOl>

7,7217' si se ofrece ef p80."'O'en diez El. impom. de cada aAlSalW"ad se del precio y ad'ems:s rfe fas resp·orrstt-·
Jños-. calculará. muitiplicanrl9 eldmpo1lte· del biltdOO'es a que den lugar el incum-

t2,J'622 si se ofrece el' p-ago: en: v.eill~ tata!. Iiq.uj~ a> paga.. a pl~ plH! '}05, plimiento' dc este contrato y dc las
je' años; siguientes coe6ewntas;: . . co~t3,S qJle. se originan, estimánQQS6

fS.3724 si se ofrece et P~'lgO en' frem- . Si. ef mím.e.r.a de plazas.. es. de 1¡- por oof,09' í!0lJ últiinos con~toS' en tnr 1{}.
la. afius. O~t3t6092(.. .pm"'l.(JO~~ dkfm eapifrd: p~D'diente' de'

17.1590 si. se ofi:EfC'e. el pUgG en eua.. Si tl Ilú.IIu:.ro. de' plazos es de- 20, pag()o . '
lenta años. O,as2533fJS. . . ESta: hípofeca.. se· . tónsútuh:á, eB; fa,

18',2559 sI se dfrece- et pa'g'Q' en: cm- Si el númer.o de pla:roat' es dIe,;ur.,. misma escrifn:Ea de a.djhdi'c.aciO'u. que .
.. cuenta años. O,0615439a. iliS'lWÜ)fri er Ayuntami'lw(): m costa.. if'ef .

Eítt~e l.lag: proposieiOrtes ile" preei'o· SI el número. 00 plazes. es de. 4:0; adjüd'íc'atari~ y: ef.e.cfUa:r.á tamOOé'tt: fu.
Igual, teniendo en cuenta, en Sll: castro O;G6993l5tk edift'Cáci4n q:J1e snbl!e, et sofur· S4!:'. r~
lo dispues'to en ios párrafos anteriores, SI eL tnímeI"B fÍe pkllm& es; de á'8~ vante...El: A$un.falnienfo. en~egam al,
será It:referida'.la ¡}ej,l~~:se 0,05162173._ reniafaaJe. y, a su .ca1iiW': Clftlfal de'pa¡¡fD
eompromebr a tenel!" teJmTínatm'l~ emi- Estas anl.!.'lUdades. empezara. -,a: ¡a- de. ras anualidades -qPe. '~.a satiJa¡...
'cación definitiva del solar'~Ot del garse por a~ernntado el Qía, eltQJM, lM! cíenuo; y al pagar Ta. que. ccmrpfete, d
menor plazo. cumplan. los.. dos- aii.9s-.. 1l& J,a. finua. de precio .fi()< otorg,ar.á': fa. g];lQr.tuna escrf-

Articulo 6~o Los l1ei1adbre'S'_})'llra la. esclilura de:" adju(limIcióu,' deBrelti- tura par.a caacern~ÍÓ1t!de fa. hipol:eta-...
tomar pnrte en. In stibmda.. d'eñerin Va.. abonánd'nsc. en· hl: Cala' muniripat que· cuidará. de. illSCcibir a· so: costa ei
..:onstituir pre~iamen1e en }hg'" arcaS' la lmtad en, Y..l. .fecha, e~reaada< yo la, in:teresado.,
municipales o en l'a: Caj':r gtmenl (fg orra mitad. el día '..m. ér~ se ewnphln. Artícutot1. El adjudic::ataz:io deJ·
Jhpósitos la fianza pro~isfun~ d~; pe· los seis mcses·.<fe aqo.elIa.-klcha:..Elll99-so1ar. di~ los.~~ bellle
..etas· 1.s.t·3~12, equ!v.af~ntes. <ti' 5 po'r rnism'Os, dias de- coo.a. \I2l<9> de 108 aii08, flcibs: •
160' del' tipo de- subnsta:. si'guientes vencerán los plat&es peral el¡ J;....:E&taráf esento, del:- jWtgD tb:t ...

Ei."ta fianza: se- adIIrl:l:i~á eIr·lllehlli.c~ pago de las medias:~ elt- ptresfo-~& tmansraisiÓtr, de:Dff~
'0 e1"eetos'pIibIIcos; e,n: &. ~.l:t que r;-csponúl.OOtes.... r~ cOr-re5})Oli'dieDtes a:I+ e6llltJalD.,
-dispone la.. vigente Instrucc.fórrpamlnEl ~cataJño, \e.aá 1&. taeultaril agiUdieaeron del selar_
~onfrat"ación de servicios. ptimtcos, de ade.la!:ltar el P3goHie la totaii:éfBd¡ 2.· f>bf5'Ut:8ri de< é::lleuc:iéDl d'et. pIao-
llrO\incinlcs y; r.mOljciPoafés•. y; sr. se o de la: ~te: deL-pnmiO'~ fltJel g()\ se. cOD-tnibucMtlI soBret etli'tmias y,
~onsti1uy~ en. Uts A'I"t'3s: m'U'lll\ii;paks .se c:dime coniVeni~n~.~; q&lt la solares durante un año.
'1d'mitñ-á tnmhién. en I'mTlu$ <re n~. 'p"e· Ca>.'lt.1fM tUJ~ enweguo~ llfJ\sea istainc'; ~~. &taríl, 3demásr ex:a.D't<r· del~
~OI"ma y tíh.dG5 d'e h Deudh mfJ'l'lfui{.>.al;·· ~r·~.OGO! lIeseWfW. en la fecha dlr-'~ de: lb81 a~ IDlJ4Iieipatest ~ S~

''tomputados por todo su \'31'6. n-o.hü- vum::~e~tG. En; e,"te ~50l delmrá:sa-- :dé'la'Mtm.¡ enda{~tej(llIIm1a\:
;!at ti;;i.att,il',. 3de'más·deL~~1l~,..dcge'ala-)-, Be- Jos: deredros .(fel Pe'r.mise.. *'
. ArtiCUlO 7.~ .L:-l. fianza:- ¡)r.,ívis·iün:.! ~Hno;-t~z::U~:'.lihal¡'R¡¡e~arrión,dé:r lhro:' . edi1tc'aci8m')'f: c:eI:C3l cm 'pt:~Im-iÓD1 duw
tb'~""s',¡(n'!:""';'<'" .~ l·] ._(",().,;{'¡.~~. 'o' to-.i..m~ ~.iJ;l l?Qtmi<>:ll(l(}o-·en·b1 r4i:n'n,;tmie' l"ante ~ .. a5:0""e'R19ltién:db&e, ~;.... ·"'0.1:_;..: LIt. •., .. u:."'V- '.~ P''''''·,'''!I :1_,,_,~~ .~. ~''-'b~ ~ 1L_ iN_

::-esulLe 3!:¡';it~!r¡a :,;"\';," d(;·;m.:ti;: eH~4'lHC~ ~<i;da, St·.~'¡a,.los> <lOOB..f$[lC". falielll ]lIIl1f3.' e(}D:-:H!1~a:'l&di~tD e::F. lWi¡ .w~"
{)torg3da L: r:;oc;-; !w-:: d,(l' ;:dj!::r~;Ir-'_.wi.-):.· 1:: . iJ3]' ei, ~~~~ de, fu s._ ansr«l~s¡". rle!lmi2'8.S¡ . Jl1UlnÜ,jtipafuS',. csd~1!§l et:
lhGn·:t;vfl,. :'HTet¡1;:c (,1 :'d¡ú(~¡o.p.t;wi,o., el ~,;: ,fboos e:n la, e..'1ttI'Útílt¡f.. cre, adjndi.. , r-!lrm~'" lái. 1"as¡' tirase. JJOIge'; etnpiettull-.
P:l':;O <11.:" t,H!,):; Jv~ <!;C;"::lG:-; 1'::::': :;t".:~;l o.l:: (;;¡,~¡Ú¡,. . dentrQ de los seis meses de la com~..
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"M.ode lo" d:c .:prol)osición. de pago
. .iJ.p!(Jj;os.

. 1)~n •.., ",\-él'iina 'de ...• 'habitante en
la "Calie ,'(loe'" .• 1lúmero ...,pis'o .. _;
bit:\l'entima d'&; l:tel ;~m.mci<> 'Y1>I~go.tl(
lle 'ooRdici0D:es lquC !ha ¡de -regir 'l)al!S
fa :-sllba.~ ·dél :solllr ,letra .•..• man.za'
mr .. " de,ta Sección.•.~,'6::s.n ViaA.'rl(·
1:3 .~Ref~rma '!ntlrrior '.tle .Ba'r.cclnne•.S(

compr~ ':l.;~ ~idl.O .~~:l:S
m~la:s -eon{licronc<¡ ,'Conteutd'St
e1'l··ti~1to :'I?li~(), 1P"Jl", 'el ''Precio unftw
*,iQ 04e ••.• ;.~ct.as'él ;metro euad~Ülr}..

o 'U'a-wr ;Jia ;.eglr.ti~~·de ••.. pes~
S'llwo ,I'!l i'.q14:e ,:resutte ,1J,e la 'medición -;y
mslind!e a',~~seTefi.c;.reel ~rrticuio'n

. tlehpliego,. ·~atlicio'I1'e,'>.,l:uval:canti.

*-d -t) I.kta¡1!e ;deesta.medic:w-n'S' d'CS
líntie.nosfi,ue",satisfar{¡;en .. ,.. pbrlos. '-en
la"'fut'ma 'Y,~iciottes;previstas en~:ef
.a:riíeulo ;$;".'fie di:cno :Plr.ego-de .:condi~
n.iotte'5;. .

:lIgúalmettte '~e CQJl11>l"omete;aten~r
term,ina.& :la'edificsción.· .definitiva· dé!'
S1dm,de'Atl':'oi.rlel:pi=o •de ..•
. 1.(Fetí:ha ':.y::firma •del 'Pl"oponente.)
.. ·Nota.~'-Ios,c1al"os, tiebcr.an 'Ifo
lI'll'..se..;en ~lma, y'bs ;cantidades. se 'eX
p:rcsailmen'1lesctas.

".

8-765

'COmKt:RIA DEL ARSENAL DE
'FERROL

Gbtenga",una vez.cubie:;:tas1Sus'rcw.vn- 1C,OillJ)l·tmlete a :ldqui~ir ,dicho sahr.
sabilidades con ,;:1 'Ayuri:bmiertlo. I nre'di'anle ,!;¡s -eondiéroncs contenidas

A~ttculo :lJJ.ElaQjudic:itario,J.iúll-crá en -iliébo ·Pliego.J>or -el :precio unita:'
w.er;edilicado el.soiar Jieull"i):rl..el;.p!:tto ripde¿.. ,pesétlIs el' mc1ro euadrad"O,
de tres años,. a contar o(da.:fei:ha 'eD o 'sea 'por Iacantidatl de •.. -pesetas.,
que 'se frrme la esc1·i!nr.a ··ae adjuüica- S3h:O ia queresu1t<: -de 'la medicU'n y
ción definitiva. 'Si nOalmPlc''ésta 'ilb]i- deslinde a ~e ~e reíle.-e" él -artículo :12
gacron, jncurrirá en 'la múltade una del.pliego ,de cun'dicioncs, ,clly.a:canti
peseta diaria por metro li,;eal de facha- a:úl'o 'la 'lue .de esta mediciÓll .ydes
da del solar, ,por' toda el tiempu que linde .resülte, s3:ti~f:lrácl.contado.

tarde en cumplirla. 'Igu,a1m:ente :se -compro!r'.,¿le·::I. tene!
En igual penalidad incurrir{i el ad- tc:-miDadn1a edfficndón defil1ítivadef'

jullil!átriio a 'quien~~ ;stljurlira- &o4\r..d<:ii.trc dc-l plazo de --"
do' el"'Semr, en ''3.ten:riron ::~l}'s:n' ofetta'de "(pecE", y firma del proponente.)
tenerlo edificado.en,menor plazo, con Nota.-:-Todo,;¡'los claros 'deberán He.
arreglo aL pái'rarO último ud ál'- n,¡;,,,;:;e en,~etm, :::..-,1¡¡s.cautldadcss<: t:J1;

ticulo '.~:O p1"c.<;~rán en ~pesctas.

Para el cobro del impClrt<: "de estas
multas el~yunt2m!eT.to,poi:!rá usar
«k la .acción .ej¡:cuthla contrne1 solar
y'la edific;a:dón'''e:xi's'telrte'o'de 'ta -..gia
arlmiriistr~tiva ...creaprcmto.

Articulo TI. 'EI'cnntráto ''Sctn1'e'<! '3
riesgo,.yvertturn p3ra -el rem'áta~¡:¡~'sin
que ,por ninguml"C':11~-a:puedn,¡rellir
disminudón dce ,pr~io 'li.i1"Méisión. .

'AtUeúlo ''18.' LIYs IHttzos'que '~n ''este
p1i~go de condiclon~:'~ seiín'hm. ilsí
como los "Que se :fijan '-en ;l~ "e~cfthira

de adjudicación. 'son éinr:rttJ)!Togablcs.
'Cuilquiera instanc~que,1-.lego '''de

hcthala .a,djudrea'éión 'ttéftll ftiva, .pre
sente 'él "r.ematante dO ':'SUs d:erecltáhft
bientescn:súplicade 'pr~.'sñl'V'O

Io'diS1>lre~to.en 'élal'tittu!o!14,'será':re
cha'zada 'de,plano y ,tlejaci--expeaito ;g,1
~~uTít::Uni~nto "él usotie"1'a 'aeti6n qu'e
corresponda :xmTa :h~'C'e-r' efeétivn ;la'
óbligacfóncqya'prrnoga S'C"wltcib,'Y
que j)'Or este mero' lre"ého se '1.':on~tiljen

rJi cincmnp1i.d'a.
1\.tticulo 11. 'El rematarite~'SOme

terá a 'la.jniisdicción· de :fos 'rpribuua
les del domicilio del 1\:Ynil'tanli'ento-'lfe
BaTcelona que 'sean 'competentes 'para
conocer las cuestiones que 'p'lled'an
suscitarse. .

Articulo 20.'Loslidtadores. podrán
formular proposiciones por si o re-
presentados ;por",otr.a ,pcrsona,ceon .el
pod~r correspondiente -paraéllo, de
clarado.pa~taDte,'a costa dél inten~sa
do, por el Letrado del'Cólegío de esta
eiu~ad ·D.:Ja.ime :rnibal 'ryl\{al'.t~n:JI. " '~OCl:ADO DE ACOPIOS
d::';;¡gnauo: al efecto;por 'esta rC9l'por.a';.
'ClOn. .:, EI'"]1iiYximo:dia 14 de ·Junio se eer

ArHc:u~o21. La 3Bba'Sts. iSe:ceW:.mi-- ! iebr.rr'á·en 'la Comisaria del Arscm6
rá con arreglo a los preceptos & 'la 'dli'Ferrol,"9. 'fllS "orrce 'y media (le 'ltl.
i~strllcciónde ,24 'de Ener.o ,~ l1OO5, ¡p,añana, un concurso público paran
vigente 'paTa 'h 3Wrdratación ,& ":/.0$ ~qnisi'ei'6n delill,lJotetle ·remos 'COn
ser.vieios pr-Ovm<:iales'lY fllIQnicipnles, ttestlno' nl c buqrre.escullla ~Gatatea~f:
la cual regirá cn.eh:ontrato:coono su- COn sujeci6n al;pliego decondicÍ'OIIel.
prementode1'~ente1ilier,,'O de ¡l:On- ~se1'tD:en'la.GA'eETA DE 'MADRID n~
diciones. . 1"0 US.páginA '337.eoT'reSpom:lie~

;Artíeuln '.22. 'I:.a.nhf~iónqne se 111 't;g dé'! -mes :'de 'la 'fecha, y que,~
impone ·31 ~j:adicatario..in tellor ,dé! h:lna'd'e~. asi 'como sus 'pbi;
articulo 16, :de ~te.ner:&Wticado.:el,liO!ar l7m;:CO'l"respondientes, en ésta Comii
1lelitro 'del :plazo ,de'JJ:res -süos.acon- ~fi.a..
blr tlude·la Iecba-en,que,se fiTme ¡la '1;a'pl"oj)osiciones 'se reciben 'en 'i~
es'CcitnrQ de-adjudica:ciím,:debe.'t'nten- Comis:rría tle1 Arsmal -desde ~t día 11\
derse en el sentido de!qlTeiosedifi.oios lIoytmsbl nncuartotte hora.mrtes d'
que ~ 'GOllStmyan ·'eomtall'.rle :planta la 'serralatla -p-arael conCUT"SO.
baja y .d2,tr.es ':pils:os 'de 'altura com(¡ Arsenal.de ·Ferrol, 24 de Mayo-d(
mínitJJmn. !'9W.--:.meumisarro .del Arsenal, ::A.J¿.'

nro Vldegaín. ,

a&n~'X) 'Si :empezadas'se~n..por
1sual período ,,-de ',tiem¡po. (....e'\~""mando
.,-es.re _so '-e11lUlel«lj.,e~,que:se

4ibteugn '.ros ariJittios "'eM'l"~ie-~
~. ,

b) iDtl' camJn'sobre· N~t'~' 'Eloe: p-r.e
c~ro.iÓ'fl dm'ante ·~into ·afius.
.,ti) íiflor,~I'pto7.0.lle'I0S;"'ltbít:t'i-os.

t6bre 'ins'tlll:!l:cioo. 'm r-m.mWtl.<¡ ~y t6e:d- .
vados por los s~'l"\r~io!vde::il.gua,.,g:.JS
l"'eleY::tricidad, "Y ,Re:ldis ~os fiie
¡téT'nll!iO}lar-a la ':co.""rS~ci('1n!& ,'lll·
l7aü:fu'!s,
; -(1) ~Del'ai"bltdo -eP'Or Ihl !)ba,*,~ .y
~(mse.rV¡l,('ión t1e áic~rttlIñ'i~i}t)~T.all·
'le'¿inc()"aiios.
" ''é''Del'can-on ~.e ~tribxm<tS ~y 'lu
~ros'-pol':sCis-3$us; ,

•..f) :De II)S .1ieroch!ls,ae~i:sotpa
~:1usWaCinnes..en ~JHs~f~aa.<;y ,..pa~
,a"lust:ilacu:mes ~induslli~les, durante
$iis,:afios. ' .
.. 'Los plazos señálaC!os en elapatbülo
ter.ceI:o se .contarán desde ·.el ,tliaiSi·
.güien'~,ál del otorgamiento JIe '1a .es
tt.ttura ,'de a'djudicación.
: S~ttictilo·;l.2. .El 'AynntaBii-eAlo :harQ
eú'trega aH só!ar al remátante, ¡pJ:l)¡ria
p¡edición y ,d.es:¡inde,con~"tCmen

~e',e~lal1ado y .cel~ilo, ,en ,conoi¿io
ReS de .po.derse ,empézar mtttedlrtla
acnte la construcción.
, 'La cane estará dolada (fe 'los .servi
cios de urbanización ,pro-visionál que
-otlkn.an .las .nnevascilles .Oe ~hl· réfor
~, ..con los·sex-v.iciosgener.de& .de :la
población, sin. perjuidoie, que. en. su
día, se sllStituyan dichosservicios,por

-- los de urbanizac.ióndf:fiDUiv~

:Artieulo lJ. En los ··cuosde','-enta
,,~plazos. el adiuilicataFwsacará,a 3US
costas. una copia auténti~ ,de :1a .'eS-
~iturade a~dicació-n yib_ entregará'
al AyUntamIento,. debidameoteinscti
ia..en el Registro de ~ pr.o.piedad.
, Será, a~cm~s, de su caenta el pago
de'c,ualqUler Impuesto que con motivo
del contrato exija la Hacienda pública
, Artículo 14. Estewulrato quedar~

rescindido de derecho en el caso de
que, previamente citado.pDrescrito el
TerDahrnte para lafinn3 'de 'la escritu
\Ill de ,adj.udicación. deje ,(loe eompare
cer por SI o -por _per.sou~l';debHiamente
~u..~rizada, sin alegar justa causa a
lUi:clodelAyUntamiento. 'Si 'S'ees1ima
1t1~da"la .ineomp'llTecenci~.laAl
~dla'le hará DU1l't¡usseñalani~tos
aeotro d-e los cinco -dias 'Slguienlestll
~r.tro d:el:A:vuntmnÍ'eRl'O. -y 'no ad-
mH:iiá ',excusa á:ffiun'3. '
, .'r~lmente quedara .res:cinW«.e el
Cl)n.trato err.elcaso .dequ-e él rem.atan
_::.se.nieguen.'firmar 'la '<eScñtura,., o de
qn:e. 'par ...causas ,peILdientes .de.su 'VO
1l.mbd, no' negue ,a fornaáli:zUnre.

.,,Las rOSPO,nsabiliílatles que~e.n'lal..ca
~~ntraeel i'ematante·~ 'harin cErco
Uvas ,en clUirito alcance 'la .fianza f)t'o
!isional de que'habla él artiCUlo'$;",)"
,en 1.0 menestu. de },os, demá,shieu.es
ltél ~~ter.esado,.adniiniStratiÍi'amen;le ,y
~l:'.:.la :fiade aprem.io. ' .
. Articulo 15.-La f«1m 6e!]!I.í\&e tte,laS
~:iduQes Iftncidas .d$ ejq.ledUo al
.:4»"';JBtamiento el-.nso de .la :-a:ce¡Ón eje- •r a .llara.el,cobr.o·,del ~-c:apital,pen-\ Don ...• vecino' me •..• habitante en A ;fas once de ]3 Tnlu1"ann del diaH
~Ien.te y d? sus.·intereses.'Clt3'aaceiÓ'n ~ caU~ de •.., númer9 .. " 'p-iso ...; "de 'Junio p'ro:r.ÜEO- se 'celabrani enh

f:J.&'>eJOOUtar-a,contra'el &W¡:u:-eoustituido l)len _e~tera-do del ..:mundo_y pli.e.go de Comi.,aris. '(lelArSf:nul de Ferrol.on•
.al! ~P~t~Cia?Y-eon~ lneclliicación cp.le ,oond1cwnesque .han dcregiFp'3.ra curso púiJl1M ..pc:!"a la 'adquisi.ción. de
~.él~sta:Quedara.de·pro.piedad del la subasta de.l solar .let!''' .~., maroz"- 1 ""-- d -" t" J";~ádj di tu d ' .. - ~ '" 1v:na nn:GOlti, 'e' VJmnI" :c0n' ".:lS lno 'a"='
'~~ ca no o e gu:!~ ;su·~a"CCho re- na_ ..,de la Secéión .•. Gran Vía Ade! :&g~;n:.\"\,,~l dc,'L«~!'añ!\, ~on sujeción\
:Jtre~ed,l'emtmente,dd;ptMo.~se . la Hetcrma .1nt:edor de Barcclán&,. Se ' 'fiil!l~-i9 de'~m:itC10I}.~ }'!t~o en la .

..



SI:CCH.lX ADMIN!STRATIV.\. DE PRI
~1ER.4. EN:SEK4.:-.-ZA DE LA PROVIN

CIA DE PON'l'EVEDRA_

~ DestInos ~ncantcs qoe se puhlican
en la GACETA DE M.WRID en cumpli
mienlo y a los efectos de Ja Real 01'-0
den de 26 de Junio de 1925:

Riofrio. Ayuntamiento de Monda
riz ; Escuela de niños para Maes~i
991 habitantes; vacante en 10 de Abril.
de 1930 por traslación.

Figueroa, Ayuntamiento de Cerde
do; Escuela de niños para Maestro'
581 habitantes; vacante en 30 de Ab~j
de 1930 por traslación..

Mondariz, Ayuntamiento de ídem"
Escuela de niños para Maestro; uul
habitantes; vacante en 1 de Hayo de
1930 pOLlraslación.

San Jorge de Vea, AyUntamiento de
Estrada; Escuela de niños para lbes
.tro;· 535 habHantes; vacante en t .d.,
Mayo de 1930 por traslación.

Folgoso, Ayuntamien.to de Cerde..
do; Escuela de niños para Maestr()~
720 habitantes; vacante en 2 de Mayo'
de 1930 por renuncia. '

Nogueiras, -Ayuntamiento de D02ón;
Escoe!a mixta para Maestra; 862 ha
bH:antes; vacante en 17· de Marzo de
1\.130 por traslación.

Abealla. ~vuntamicnto de Carbia,¡
. -.-

2.496 habitantes; vacante el 18 de F&o
hrero de 1930 por traslado. .

Campillo. Ayuntamicflto de Lorca;
Escuela de niñas número 1 ]lara Maeso.
tra; 3.182 habitantes; vac~nte el 28
de Marzo de t93ú por juhilación.

Valladolises. A:yuntamj,;>nto de Mur~

ela; Escuela de niños para llae!rtro;
873 habitantes; vacante el 1." de Abril
de 1930 por traslado.

Cartagena, Ayuntamiento de idem;
Escuela de páryulos nÜllH:ro 9 para
:Maestra; 48.682 habitantes; cr~ada por
Real orden de 26 de MUI"zi) de 19ao
(GA($IA del 2 de Abril).

Co.i"t"g¡;¡¡¡;" ;'yuniam.i~nio de hiem;
Escuela de párvulos niullno 1\3. para
Maestra; 48..682 habitantes; creada por.
Real orden (GACETA del 2 de Abril). .

Marfagones. Ayuntamiento de Car
tagena; Escuela de .ninas; (i~!5 habi.
tantes; creada por Real orden de 26
de Marzo de 1930 (GACETA del 2 da
Abril).

Santa Ana, Ayuntamiento de Carta
gena; Escuela de niños número 2;
823 habitantes; creada por Real orden
de 26 de Marzo de 1930. (GACETA del
2 de AbTiI).

Hondón, Ayuimt:l'"':lie:1to de Carta
gena; Escuela de n<~¡os.; 1.242 habit2D~

tes; creada' por Real orden de 26
de Marzo de 1930 (GACETA del 2 de
Abril); . ' .

Nuestm Señora de las Hucr l ,¡;;; A};lm
f.8miento de Lorca; Escuela de niños;
1.175 habita,ntes; vacante el 1." de
Abril de 1930 por t,aslado.

Se pueden solicitar por derecho de
consortes todas las aludí das v;:;.caníe~

excepto las siguientes: Caiaspana, ·Ca
ravaca. Cartngena (p::tI"Vulos' número 9)"
y Marf:lgones. . '

Murda,. 30 de Abril de l!i3C,·-Por.
el Director general de Pi"imeraense
fianza: el Jefe de l.a Seedún adminis-
uativp. J.Cano. .

p- HH2
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UNIVERSIDAD DE GRANADA

ADMINISTRACION PROVINCIAL'

FACULTAD DE LETRAS

Se halla vacante en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad
de Granada una plaza de Auxiliar temo
poral, dotada con la gratificación de
3.000 pcset2s' anu:::les, que correspon·
de al grupo formado por las asigna
turai de Historia del Arte, Bibliolo
gia y ArqueoIQgía.

Los aspirantes, que deberán "justi
ficar estar en posesión del título de
Doctor o Licenciado c·n reválida en
la propia Facultad, p; esentarán sus
instancias•. dirigidas al.Sr. Decano, en
la Secretaria deest:::l Facultad, en el
improrrogable plazo de veinte días, a
contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en la GACETA
DE MADRID, acompañadas de los docu
mentos qae acrediten su derecho 'y
los méritos ale:;ados. y habrán de
practicar en su día los ejercicios com
parativos que la .Facultad determine.

Granada. 20 de Mayo de 1930.-'-EI
Secretario de la Facultad, Fern{\nrlo
Crnsat.-Visto bueno, el Decano, José
Palanco.

mero U, de las nueve a las catorce
110ms, dentro del plazo de veinle
días, a partir de la publicación' de
este anuncio en el Boletin 0licial de
la provincia. .

Vigo a 22 de Mayo de 1930.-Fran
cisco de Ledesma.

Relación nominal de destinos "acan·
tes que se publican en 'la G.V:r.TA PC
l'i\OHID, en cumplimiento y a los ~fec

'tos de la Real orden de 26 de Junio
de 1925.

Calasparra, Ayuntamiento de lllcm;
Escuela de niños para ~fuesir(J;' ,7.S51
habitantes; vacante el V' de :Marzo
de 1930 por trasla do.

llano de Brujas, Ayuntamiento de
Murcia; Escuela de niñas par:¡ Maes
tra; 2.S96 habitantes; vn;:.anre elLo de
Marzo de 1930 por traslado. .

Caravaca, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de Sección graduada "El Sal
vador", para Maestro; 8.474 habitan
tes; vacante el 2 de Marzo de 1¡nO
por fallecimien too

Perin, Ayuntamiento de Cartagena;
Escuela de niños para Maestro; 2.689
habitantes; vacante el 7 de Marzo de
1930 por traslado.

f'.uevas de ReylIo, A)'llntamicnto de
Fuente Alamo; Escuela de niDOS para
Maestro;' 438 habit¡:ntes; "a~ante ei 8
de Marzo de 1930 tras1ndo. •

Albujón, Ay'l.!11tamiento d~ Cartage
na; El'cuela de niños fjiJ"i"a Maestl'o¡
1.149 habitantes; vaclmte ellO de lvlar-
2:0 de 1930 por traslado. .

Guada1upe, Ayuntamienlo de :i\Iur
tia.; Escuela de »lijas Rara Maei>lra.t.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI-
• MERA ENSEÑANZA DE LA PROVL~·
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fEf'A.. TURA DE PROPIEDADES MILI
T_lliRS DE VIGO

D;)n Francisco de Ledcsn~a y Ba
I'(';l, Con;r.andante de Intendencia, Je
fe de Propled2des militares de Vigo.

Hago sabcr:Ql.!c necesitando el Ha
mo del Ejército alquilar un piso o
dos en una misma casa, con destino
a las oficinas de Intendencia. Inter
vendón e Ingenieros de esta Plaza.
se illvita por el presente a los propie
tarios..que qeSeell. ceder algunos de los
suyos en las siguientes con diciones:

1.& El tiempo de duración de! con
1l'ato. será tie dos año~. entendiéndose
prorrogables si no 'seavisara con cua
tro meses, de anticipación, y siendo
esta prórroga de año en año, en la in
teHgencia de que el tiempo mflximo
del ai'riendo no podrá exceder de
!!iez, años; incluyen,cto las prórr()~as.

2." E! ~or.it!'~tQ -empezará a regir
desde el dia en que se entregue el.l<r
~al por inventario y sin derecho a
feeJamación. por el tiempo invertido .
';D la tramitación del expediente.

3.~ El piso o pisos comprenderán
'.os -locales nee,esados para instalar
¡as dependencias siguientes: para In
,genieros, un despacho del Jefe, otro
del Ayudante de Obras. otro del Cela·
dor y AUxm~I", otro sala de dibujo y
ii05 de archIvo y.material. Para In.
iervencion, f"os despachos de Jt're,
{uno como Comisario de la provincia
y otro como Interventor de servicios),
;¡,tro de Auxiliar y dos de archh·o.
P'8,¡-a Intendencia. un despacho de ie
(C, otro de Oficia-l, otro .de Auxiliar y
jos de archivos. Ademas un cuarto
~oJnún, !)ara Orden2~~2.s, ot~a de ~s~~
F ret.etes. .

4.& Sé .'recibiráy entregará el lo
~~l por inve~tarío f()rmuladó por el
Cuerpo de Ingenieros. .
_5." Serán de cuenta del propiela

t'10.10S gastos de contribuciones, im
puestos y demás cargas' de la finca'
los de. anuncios y ejemplares del con:
h-.ato que sean necesarios al Ramo del
Ejército, los de inscripCión en el Re·
gistro de ·la. Propiedad. si procediese'
:Os de obras de' reparación y entrete:
aimiento . por .desperfc.ctos ocasiona
·oos en el uso naturnl a que se destina:.a finca. .

6." Por el Ramo del 'Ejército po
~rá ser. rescindido el contrato. si se
suprimiese alguna de las depende¡)
~=as a que se destina la .finctl, se Ut'lS
'adase a otra propiedad del Estádo o
~cjara .:~e . consignarse en presupues
~ el credIto respectivo para el pa';o
ie 13, renta que ,se estipule. '",=- Las j)I"oposicioncs serán exten
J~.:ias. en papel .de la ¿}a,¡c corrcspon-I
'hénte y entl'eg.i:ldas en la Jefatura de
f'ropiedades .m11itares de esta plaz.a.
oQ.i.ta en la calle de ..ur~lnSO mI, nÚa •

.~ .

F.
\'

t '. .'. ~
Mi~L:::;, i\nexó" unico.-Página 540- 28 Mayo 1930
... ".:':>" . --------_..:--

JkCETA DE. Mp~DRID número 138; pági
13.339, correspondiente al18 del mes
'le.. El fec!HI. y que se halla de mani~
fieSto. asi como los planos correspon-
dientes. en esta Comisaria.

:Las proposiciones se reciben en la
CGm:saría del Arsenal, desde el rlia
dehey hasta un cuarto de hora antes
de la señabda Nra el concurso.

Arsenal de FerroJ, 24 de Mayo de
1nO.-EI Comisario del Arsenal, .<\1
~o1ro Videgain.

•
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COMPAÑIA DEL PUERTO DE
AGUILAS

-Salvo' errOI' u omisión.

Bilbao, 13 de Mayo de i 030.--El Di
recto¡- Gercnte..Cás1or Gu;). :iiI:l.

. . X·-21n

SOCIEDAD COLECTIVA DE SEGUROS
DE GANADOS "SAN .t..NrON".

Bala.nce ere situnción en :n de Dicíernhre
de 1929.

5.000-,00.
2..':¡O,70'

3.403;28

2.561,38

11.195,~36

3.000,00
5.000,00
3.195,36

11.195,36

X-2145

Pesetas••AcrIVO

Lo que se anuncia al púbHco a lo.
efectos oporhmos. '

Madrid. 22 de Mayo de t930.-El Se-
eretario accidental,. Eduardo de Agui
Jar.~Visto bueno: el Vk:epre"'identt'..
José Mor~es-.

Total .

Te ~.al .

F'ianzas ..; .••.••_~'III ~. :" .
Caja ............•......•..•....•....••
Banco de Vizcaya.....•..........
Reparto a. cuenta de benefi~

cios .

PASIVO
Capítal ••••..•...•................•...
Depositantes de fiaIlzas- ......
Pérdidas y Ganancias......•••••

BANCO DE ESPMA

---~---

"ANUNCIOS DE PREVJO PAGO

:lARAGOZA

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito intransmisible. nú~
mero 2.236, de pesetas nominales 25.000,
en títulos de Deuda amortizable al 5
por 100. emisión 1920, constituido en
esta Sucursal el día 18 de Abril.de 1928,
a no.¡nbre de doña PuriflcaciónJ;.izarbe
Azcona, viuda. como usufructuaria,y
doña Adela Navarro Lizarbe, como pro
pietaria, se anunCia al público para que
el que se considere con derecho a re·
clamar lo verifique dentro del plazo de
un mes, a contar desde la fecha de pu
blicación de cste snuhcio. según deter
minnn los articu!os 4.· y 41 del Regla
mento vigente del Banco de. España;
advi.rtiéndose que. transcurrido dícho
plazo sin reclamación alguna, se pro
cederá a expedir el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el pri
mitivo .y quedando el BancD c..'<.ento de
toda responsabilidad.

Zaragoza, 26 de Mayo 'de 1930.-EI
Secretado,. Jesús Vinyas.

1 de apremio; haciéndole presente que I
i contra dicho acuerdo pue~e recurri!·, si

así lo estima, ante el Tribunal de lo I
Contcnciosoadministrativo provincis! en I
el p lazo de tres meses.

Ciudad Real, 26 de Mayo de 1930.
El Delegado de Hacienda, Ricardo Mi- .
guel. P-664

P--666

Escuela de niñas. para Maestra; 691
habitantes; vacante en 1 de Abril de
19:iO por traslación. .

Vllameán, Ayuntamiento de Tomi.
ño; Escuela mixta para :Maestra; 481
habitantes; vacar.,le en 1 de Abr-il de
19::l0 por sep8rneión.

Somoza, Ayuntamiento de Es~rada;

Escuela de niñas para MaestIa; 593
hflhitanles; vacante en 4 de Abril de

.19:tO por renuncia.
Rubiós, Ayuntamiento de Nie.....es;

Escuela de niñas para Maestra; 750
habitantes; vacaI1l'e en 11 de Abril de
19RO por traslación.

San Salvador, Ayun18miento. de
:Mcis; Escuela mixlapara ~faestra; 714
bllbitant~s; vacante en 26 de Ab'ril de
1930 por traslación.

TI'emoedo, Ayuntamiento de VilJa
nueva: Escuela de niñas para Maes
tra; 566 hnhitantes; vacante en 29 de
Abril de 1930 por traslación.

Saidres, Ayuntamiento de Smeda;
ESl(uela de niñas para Maestra; 504 ha
bitantes; vacante en 1 de Mayo de
1930 por traslación.

Ora7.o~ Ayuntamiento de Estrarla;
Escuela de niñas para M(le9~ra; 859
hab:tantes; vacante en ·3 de Mayo de
19::l0 por jubilación. .

San Salvador de Camba, Ayunta.
miento de RodeiTo; Escuela de niñas
para Maestra; 696 habitantes; vacan- I
te en 20 de Mayo de 1930, por tras- I
)arión. .

Nota.-Todos estos destinos pueden ¡
solicitarse por derecho de conS01"tes.

Ponter;edra. 23 de Mayo de 1930.- I
Per el Director general de Primera
enseñanza. el Jefe de la Sección, Mi
P:u; González. -

X-214í B<üance gEneral en 31 de Dicit"mbre
de.l!i29. .

._----------,
Aprobag.o en Jwlta genel;al de ;jO'

Abril de 1930.-EI Director Gerente, E
Jau.!1i)-º~. ~-f?i~O

DELEGACION DE HACIENDA DE L....\
PROVINCU. DE CIUDAD REAL

Por el presente se hace saber a don
Antonio S. Rodríguez. de domicilio ig
norado, que la Junta administrativa ce-

. lebrada en esta capital en 18 de Junio
de 1929 le ha condenado al pago de la
multa de 727,95 pesetas como conse·
cuencia del expediente qúe se le sigue
por venta de café mezclado con suce
dáneos.

Lo que se le notifica para que en el
irnprorro~ableplazo de diez días ingre
se en el Tesoro el importe de la multa,
J' si no lo hace se le exigirá por la vía
de apremio; haciéndole presente que
contra este acuerdo puede. recurrir, si
asi lo estima. ante el Tribunal de ·10
Contenciosoadministrativoprovincial en
el plazo de tres meseS.

Ciudad Real....26 de Mayo de 1930.
El Delegado de Hacienda. RicardQ Mi-
guel . . P-t)6á

Por el presente se hace saber a don
Anton"io S. Rodríguez, file domícilio ig
norado, que la Junta administrativa ce
lebrada en esta capital el día 18 de Ju
nio de 1929 le ha condenado al pago de
la multa de 768,39 pesetas como conse- 1
cuencia del expedtente que se le sigue
pór venta de café me?:clado con suce
dáneos.

Lo que se le notifica para que en el
improrrogable plazo de diez d1as ingre
SC! en el Tesoro el importe de la multa.
l. Ii no lo haCQ ~ _le exigirá P_,:"r. ~-,VÍJl

. DEPOSlTOS COMERCHLES, S. A.

Se convocas Junta general extraor
dinaria, que s~ celebrará en el· domici·
lio social (Toledo. 156) el día 14 de Ju
nio próximo, a l~s seis de la tarde, pa
ra tratar de los asuntos siguientes:

1.° Ratificación de contrato de com
pra de fincas.

2.0 Modificación de articulas de los
Estatutos.

Madrid, 21 de Mayo de 1930.-El Pre
sidente, Emilio González-Llanu;

X-214S

J'UNl'A SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y

BOLSA DE MApRID

AdlllÍBióD de valores a la cot¡zadóa
oficial.

Esta Junta S"mdical, en uso de las fa
cultades que le coMeren el Código de
Comercio y los Reglamentos general de
Bolsas e interior de la de Madrid,
aeuerda: Que se admitan a la contrata
ción. pública bursátil y se incluyan en
la cotización oficial de esta Bolsa de
Comercio 120.000 acciones nominativas, .
serie B. de 500 pesetas nominales cada
una. números t al 120.000, que han sido
emitidas 'Y puestas en circulación .pOol"
la Compañia Arrendataria ·de). lIonopo.
lio dé Petróleos.. ----

f.CTIVO

Cartera .......................••..
Caja y ban!lUeros ,~ .
Establecimi~nto puerto de

AguiJas .:.........•.....•..•..•
Obras ejecutadas .
Expr-opiacll)nes :............••
Material de la Compafiia.•.
Conservación .
Cuenta de ahnarkn .
Varia:,; cuentas deudoras•••

PASIVO
Capital:
AcCiones : :.u .
ObligacionC5 de primera

hipoteca •........•.....•......
Idem de segunda idem. .......
Intereses sobre oblig::JciQ-

nes .
Contribuciones e impuestos

Pérdidas y Ganancias:
Saldo en 31 Di-

ciembre 1928. 510.899,15
ltenos pérdida

en 1929......... 41.744,02

1.!ji.lO.OOO.OO
49.491,22

2.OGO.OOÚ,O()
3.237.833,69

106.133,39
111.201,30
31.03:'i,98
3.322.56
2.988,01

7.H~006,21

4.:jO{l.000,OO

1.857"l)OO,OO
{jO.OOO,OO

763.122,08
2.229,00

7.H2.lW¡,'21 -



'""
. ntt-

981.084,.(5

JI!

.'

·13&'431.69

'5l.'23T.'66

.32K.~7.s,l'8

·30916Ot .S2

.4'9A78;59
79;13

:2.~!1aJJ7

1.412.m~62

~ ~guradt>res, ramo de
"l-lteenitios , '10' '_••

...

~a.aor.es fitwasos:
~:&wik:adOsmo Istllisfecb{;lS.
~(1S 8Cl'eeao~ .
Va.l9'l".eSpe.ndibftles..••. o.•••• ~••••

.. DE BE
.•at~

Stwas, 'il3p(hs iPlJr5.iAiestr.os y
~ ..pan -su arr-eglg,...._. _~.•

D:ada:~ de)a floui6n It'~.
gerada ..~•.' " ~ ..

INCENDIOS

Sumas pagadas por~iuies'trO'Sti
. gal:1'Ds pan ·811 .arré,g!o•.••~ .......

.De<duccién \de ~.ll porción rease-
-,g:.¡rada. ,\.~."" .•

614.326,28 !

88.23:6,ijO .

. 'GadtDs tl~~4.ibninislraet6n 4el ejercicio:
De producción e iinspección..... 31,063.,49'
lGen~ __ ~...... _> ....'._ """"'••~. .._~

.(;;OItJi:si$nes ·:stttisfociulsJ ".. 1()2.38&~"
iRr!~as~ fa~~- •. ....

m:lS r.easegg1l'tu)O,'I*;.....~_.~ ••••~. 2OO.-461M

. Gastos de Adminisl1'acióIL del ejercicio:

13astos de producc:ión y organi.
zación ~_ _ ••. .•

4iaste.s .gen.er.ales " _ ••
'772.37'3;32. ComIsiones 'satisfechas. _ .•_ .

. . Rebajas ea .las premitls.-••_· :.
, ·P.cimasahou.adas ia Jt¡.s -CoAipa
¡ mo l'eá5e.gUQlltdmas...... _ ...... ~2.S'1,.5G

,U3iw~

~~8 il3(J.~&:)
1;0'8 ~. ~o:iie1lR.c,~ta '<le:G~ia:ffly"Pét'"didX'S. . tOS309/eD

m.:f1u.13 - ......----
'l'o~ _,,__•. rlG.•1.1'8JlS5;;B

1~2'6:355.l2 ~ ~eroas~OORI~ €1l-~.;ae,pP;~e.-n'bre,at'~92;g":
'De ~j;mM 'i'$1l% .ric5g<lS' (ffI ''Ctn'-

. '.¡l' '~.'"~.~tre.••~..~ ..} ..J•.~;:.•~~j:~~.~~~e:: '&3;;2fi5.Gt
De ''S1U1l~Stros,~nili'el1tesm· l!i-

. ~qu!:d'!tci~'&,nel::lm:~&.ls:(·gnro:'S. I{:W)OO~
.' . ....~~~'--'--

1 ;632.~2.,'29: !lieservo.s lecnicas enb ;de.lfú;J~'t1r'eiie~929;

16118.385 50 De .pri;masPlmI.·ri~,ea .~~
• • .,~cida la porción rease-

gurarla ...,...... .......-...... ....._ •...,;,.,. .....................11

iDe 'sillidtlJos .,pemlie1l1:es.*.Ti- .
fflÜaa¿ioo.., ·nelaik·~gnm5.

-Stihio qIIlSiUDt:k los cuentllS con la.s ,com
pañías re~rad~at:

PESETAS l' . d l'

"1 ' rit~::t~~:~~~~...:..~~.~~~l.'1~,196;75
. 1'0.1' ·oper.acío~es del ramo de

mueudms 'l~l!t9SS;32

8.600.000;6ft . •
..Z2,~~~,~~ Sal~~ ..pasivo ~e las,,~uenla.<; con les -FJe7:e~
_.rGaU¡4JU ,i[ucíJúiil.es y ttgelllcuu:

Las del ramo maritimo...." ...
Las de! ramo de incenatOs~.•

.1G.l)OO.aoo,oo
1.334.1G8,33

66.802.>43

388.289.;ia.

J.1li8.ge7~3

"'$8~'l

1.690.1!J2;2'i!

CENTRQ1}E:~ lASEGIm~\ootms

~~<DE SBGl.o"ROS

I¡Iobiliario y materiaL , .
Guénla de efectos _

1

'Balance .ge~eral .,:ompreui_ tk "las .tiperac.iDnes reali7.lJ.-·'
'11_ ih:trante el vigé$fmonano ijl'!:1"ciciíJ .$O'éidl, ~-er.ra:do ¡

en 31 de Diciembl'e de '1929. I

'''01' -reserva de l~S~ ..cur'.
so a su CaT'go 'lR'"' ~~ ':5ii';Sz3.;85

Por reserva de riesgos en cur
so a su cargo (R.o In.) ......

~De ·siniestros por liquidar,
daducida ti p;'O!Tatá a car-
go r~<l5~gar;~dore.>, . .rá..mo
luarit.üno_...•.. ~....;...." •.....

De-,' sinic5tro:> por iiquidttt.
dCCL!c1tla la p.rorr.1tu a Cf!.t-

Cuotas-partes a T'teitlWlsln'~ siniestros
liquidados, -del 't'~ mal'itimo...... ,_ .....

SaldQ activo dé las ~.Y1Olll4as Dele
gaciones y A!itmem:

Las del ramo marítilD._...... 589.O¡O,52
.Las .delr~o de in1::endios+.. 183.812,80

" PASIVO

·Tl!ifdl·••••.... :.~ ..

:Beatior,¡;s divérsos:
,Por J)rlmas·'Penffi:c'r!les ·te ce-
; .:bz::o. r:uno·tl!3.rnimo........... 1.:632.540,3.9
~ ·deudOTes...................... :291.'9"0 .

~._:: e" . '

~ so.ciai suscrito ~ ...
~ondo de reserva estatUmio .
Fondo estatutario para asegw.amieDle de

intereses ~~ _ ... •.1••__
'Fo~'do "para ·even~des.+~..-rt.. .
,Reserva. paratmrtbi(jS~ ~_ .
'Be~ para ·a'm.QÑ~_,;.·._ .
~~ de efectos.;,_~·' ,;." ;;.~ '.-:- .

'iltUUolJUS lécm.cas:
~b. riesgos en cnrso,s í tfl '.'de-

ducción de Ia¡~n Te-' . .
. asegurada, ramo maJiÜiRo.U)76.2.97~
De riesgos en -cursa. sciioa ae-

. duccion c}e la porCiOare-
asegurada,. r~n:a dé rncefl-
dios : .
•

,
~.;actim) Utl"1.(1$ .Cll'e'lttas .c&.lt.~~

.ñins rúzs-egrzrmI.oras: .
~.Por -Gf)el"-aciones del ramo ma-

'.r1timn __•••..•.•••.•.•••.•• ••
-Poc -e-p.c:ra~iones deÍramo de

incendios _ _ _..

~stas:Orb4i. iOODh:a_ -.isml)S por
la parte de ca:pitat <:no desembolsado. •....

Efectivo en Caja y Bancos .
• ~ .......,. ~_ ~ _' ..,... _'1 ~:.(lt:- _ _ • ~ •
~~u llllUU~lJle.; ~10 lSvélal. ••••••••

~,,~;:..;.:~
w'd1f1ra1ttobiliarios:

... ;~os públi~os'.a-e1 'ESUld9
, 'esJIañol ~_.__ m15Ji60.lJO

Efectos páBli.oos ·;(le .EStndos
.~ aGlr.anjeros •.................'....
;4!alor..es lndustrblesae -empre-
" .as "españolas ., ~ .

ó.
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T(;jwl~.................... 5.158.15'2.42

UllGJ 3crcedor* •••,.*."" ••~ ~ _ •••••_ .

144;¡8IJ~¡;'

Tofal.. .•.•. 5.1{;S.t52;4'2

CIlENTA GEKV.RA(,

Intereses Y~~~ - .
Diterendaae ctunbio:s. .•..•••.••..•

129.9il,49
t06~909,09

99.«>6,77
00$04.'12

CUEMTA GENERA..

fiastos: generales...•........... _...•..
fDntribu..ciones, e impu~tos••••••

X-21:51

• 56.00D~OO'

50.969l$

12:.727~'2"

2.543,4'5

7Ji3th3Ü'
28.000.00:

511go~.(J~r

Ba~ca1ona. 31 de Didembr~ ere 1"92~L-Por el Consejo de,
Administrnción,.el presidente, JOsé Motll'gal y Ncrguéi;.
El Director Gorente, Juan -Gubern.

Distrtbfrei&1t' del saldo d~ la cuetltadt! Ganancias
1T Perdida!;;.

L(}s señores AccionistlJs, de corriormidud con lo que' an
t~cd:c. recibirán.: "

PésefuS.5lUlOO en concepto :dc in terés;
21tOllO como o.ividendo 'por lJcnc!icios,

o sean Pcsem.'i. U~{)OO· en conjatUo. (Jtte c."J11.i:v~l!e al GpQr

100 de SU~ desemoo.lso.

A dedl..!cí!' del sah!o' ~' _~._--

4 pOi' lOn de irtttlrés s' les señOt"éS Accibflis-·
bs-, robrc pelletas 1'.400.000" desembl!tISa-d"as..

Rcstl11l•.......... _.••

"::lS por tOO al' Fondo de ra5ef'Va .
5 pbl' 1'00' -al Fondo :para asegur~roicnto- de
ínteresel> .

15iXTr: UJO- M Consejo d-t: Adminisfraeión: lO
Di'Netor-G.ereon:te •. - - .

, 55 por 1'UO~ a los. señores Aecionist2s...•....•.••
~~--

Total .

4-50.174,29
65.013.ú9

7.109,50

56oM89,t3,

3~'1-t5;¡9ai74
1'61.61'3;55

HABER
:\iARÍ'l'lMÓS "

, ReserVQS ticrdctis del eiel'cicio- anterior:
De primas para riesgos en cur

su, d~ucida:.Japorción reng·
guradll' ~_. __ . __ •••••••.••••._ 3S5.821,96'

De sinic!'tros pendientes. de: .li
quidacioo, o P a g o, neta de
reaseg:.lros _ 2D&26:r,17

Primas dcl. ejercicio ~"883.355~62
Deducidos extorno~ y wn'u,¡ a'~

'CÍ(lues-: ••••••••••••••._•••••••••••••'.0 11&1.559.8&

C"Gmisiones: pereibidas.••••••~.'"".••••_." ..

L....cm..-nros
Reser,vos técnicas del ejelY:Ício anJ'6rior:
De' priina'S 'pai"3 l?iesgo..; en cura,
. so, deducida la pOTción'~
gurnda .....•.........•...•••.•.H... 11'.8'15,57

De si·niestros pendientes' de li'
qUidllei6n ()" :P2 g o, neta de
reaseguros ,........ 1~50Ir.o(J

Pirintas-de! ejercicio r .. .. 5fJí.856,31
~dl1Cidos extlH'nós y a n u l' a -

tion~s . ~ _,.... 51.682,02

CMnisioncs percibi das : ' .
1Jtu'echos de. pólizas y .adicionales .

JUZGADO DB PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRiTO DEL BOSPICI07 DE.

MADRID ;

En virtud, dc providencia dictadQ. por
el Sr; Juc:t de primera insUmcia del dis
trito del Hospici~,de esta Corte, c.a.,lolJ
aulos de proc....dimiento judicial SUitla..
rio que sif,'Ue doña Maria Teresa Gult:e
go Chaves contra D. J'mm Canlcitel
Ponee para hacer ~fectivo mi erMita
hipotecado de 45.00{) 'pesetas, se Saal 2
la venta en pública subaoifl, po.. terGzi!:n
vez y sin sujeción a ti¡YJ, In siguicil16
finca;'

Una casa en conStl'U('.C~:·ljl cm. <:'I:tn ro ".
te. con faclIada a la (:a!l'~ ¡J,;: Can.64-~

~J:Q 41 pro::~ipl}a~, ~:.uc c.¡:F.;"r:;:l:~

sobre el pnrt.iCU.la.r puedan p~~.sootal'.se. '1'.~' ,dIle. '. de' 1m.n., y. los .dos con y.a.!ias:.-dentro del plazQ de dos~ y C()~ el . dhficaeiones, sL"lel!)r-eVlQ reqnermuet1-
fin. además, de que. ~c a conoci- •to di! pago a'los dendores, Sres. T{lrl'e
mientQde lape:nona qu'e.lo, hubiere: en- 'ga'Y' Mélida:: y por .tnnto. se les haca
contrado y se sirl'a presentarlo en el dicho requerimiento y se les cita. de ~.
Negociado' de "Oicha..sueorsnl de. la In"" mnte pormédio del prcsente edicto"
tcrvención de Hacienda d~ esta provin- para que' en el improrrogul}!e térmi'nlJ
cia; pnes de lo contrarWquedará: nulo- ' de' nueve dtaslSe personen en los anto(
y sin ningún valo. ni efecto, expidién- ,Y' se oponganula ejecutión, si les con~
dose, por tanto; el coITcsl)Oadifmte da-viniere; l""evinil'1Irl()l~ que de no ha
plicado,' , ·CCTlo" 8e' les' declarnrá .ell' rebeldía y se..

Pamplonp., 30 de Abril de 1930.--Pe-~irnel juicÍo en CllrsO, sin volver ft
dl"o. :\r'mcndáriz. cit~rlo~ ni hacerles otras notificaciones;

X-2144 que las que determina la Iy. . 1

Madrid, 26 de Mayo dc.19~O.~El S-e-o'
entario. Juan León.-EI Juez de pri"
mera in~t:mcia. Miguel Ttn'I'CSt

. X-~152.JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE'

M...-\.DRID

GAS-1IADRiD, S;. A.

&rteo para la Jl.mortizaci:on· .re" obU
gaeiones.

Se- pone en conocimiento,de, los se
ñ()res nccionistas y obligmoniStas de
estlil Sociedad que el día 14 del· pc(¡ximo
mes de Junio, a las doce de la m:mR1Jll;.
M celebrará en el domicilio soci3.J~ ron
da de Toledo. numero 'S,.' ante el: Nota
rio del Ilustre Colegio de esta Corte

.D. Anastasia Herrero Muro el sorteo de
lasobligacianes hipotecarias que mm
de ser- amortizadas en el presep.te año.

Madrid•. 27-"~ Mayo de 1930~-ELPre
aidenté del Consejo de Adminis:traeió~
Yalentin :Rniz S6IlÓn.

x·--~tn

En virtud de lo ncordado"por el señor
DELEGACION DE HACIENDA m~ LA . Juez de primera insblnda' del distrito

PROVlNCI:A'. DE NAVAJ.mA de Buenavista, de esta CoMe, en ejecu
ción despachada por auto de 20 del,3e--

D. Victoriano San Román Caberto, en t031. a instancia de D. Luis Rank
instancia dirigida al llino. Sr. Delegado Schoerg, contra D. FedeMcoTarrega
de- Hacienda de esta Pl"Ovinci."l. mani- I'lerráez y D. Luis Mélida Labaig-. por
fiesta habérsele extraviado el r~guardo la cnntidad de 67.149,29 pesetas, imp01*·
del depósito de 300 pesetas oon&tiblido te de dos préstamos, más los intereses
por el mísmo en 26 de Noviembre de del 6 por 100 d-esrle 27 de No-vicmbre de'
1926. con los números 29 de entrada y 1~29. estipulados, los le~ales de los vcn
333 de registro, necesario. sin in teres. Cldos y las coslas causadas y que se
para :poder emigrar a Chik'~" con arre· Clusen, se han dcclaradoembargados
'g10 a lo dispuesto en el artículo 462 del los dos solares especialmente hipotcca~
Reglamento de Reclutamiento d-e 27 de dos en las escrituras de prp.stamos, si~

. Febrero de 1925. tos en esta Corte. uno en- la calle de
fLo que se inserta en este pcriodioo ATi"Íaza. esquina a la· de lrún. sin nú

~ll~~al para oír las reclamacionc~ su;e .,' merl) de~rrr~~ '7 ea $tro @ ~~_

•
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JUZGADO DE~RII'tIERA INSTANCIA
DE!. DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

'Ir" A. T'"'a.n'l'T"Io.
"i.U•.!1..IJ.1l.I.U

roo bastante la titulación' y que las <:ar·
gas o gravámenes ~ntariores y los prep

ferentes al crédito del actor continua
rán subsisteni.es, entendiéndose' que el
rerualante los acepta y queda subroga
do en la responsabilídad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
qu.e se obtenga.

Dado .en Madrid a 21 de Mayo de
1930.-EI Secret~rio,Jnan Conte Lacos
te.-Visto· bueno: el Juez. José Alvarez,'

X-·214G

cínco plantas o pisos, con una supcrfl
de 'de qamientos noventa y tres metros
sesenta decínietros cuadrados, equiva
lente.'l a siete mil seiscientos diez y seis
pies noventa y ctiatro décimos de pie
C'.,adrado, cuya demás'descripci~ny lin-
deros consta11 en autos. .

Para cuyo remare, que tendrá lugar
'm la Sala audiencia de este Ju~do,
sita en la calle -del General Castaños.
~úmero 1, se ha señalado el día 25 de
Junio próximo,· a Iasonee de la maña
i1:.l, haciéndose constar que para tomar
parte en la subasta se h:ibr:'1 de consig
'lar ll! cantidad de 5.625,07 pes(;1as, 10
por 100 del. tipo de la segunda subasta;
'l1Jp. 10,0: nnt,..,<:: tr 1.. I'prtifll'<>t>i/.n .-1 ...1 Rn_
g¡~t~~a~que-sé reñe~e-i;-~g-ia -~a·~ía
del articulo 131 de la ley HipoteC<1ria
estm'án de manifiesto en ~eeretaria; que
se entenderá que' topo licitador acepta
comó bastante la títubción, y que las
cargas o gravámenes anterior~s y las
preferentes, si las hubiere, al crl':dito
d,el aetGr, continuarán sub.sistentés, en
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili
(¡ad de Jos mi~mos, sin destinarse a su
,::xlind6n .el precio del remate.

Madrid, 26 de Mayo de 1930.-"--El Se
m::tario. JOi>é María de Antonio.-Visto
l)ueno,.eLJuez; de primera instancia,
aOll.rrátegUi.

ruZGADO DE ,PRIMERA INSTANCIA
ilEL DISTRITO DEL HOsPITAL, DE
. loiADR!D

En ,"irtud de providencia de 'esta fe
~ha,dictada por el Sr. Juez de,prinicra
mstaucia del distrito del Hospital, de
~ta Corte, en los autos que sigue el
Proeurador D. Enrique Raso Corujo. en
oombre y representación de D. Benito
5ánchcz Gutiérrcol, contrn dOlla Anlonia
:iutiél'I'CZ Quevedo, sobre procedimiento
judicial. sumario para la efectividad de
~m préstamo de 60.000 pesetas, intereses
y costas, se sacan a la venta en pública
S'.Jbasta,.por tercera vez y sin sujeción
JI tipo! las fincas hipotecadas, y que se
jescrtlJen en la forma siguiente:

Primera.-Un terreno en término de
"Carabanchel Bajo, a la derecha de la
t::arretl.wa de Extremadura; linda: al
:::ur, con la carretera de Extremoduro.
:sn una extensión en línea recta de diez
y nue\'e metros y noventa y cinco cen
HmdrGs, siendo ésta su linea de f3cha
:la•. .Formamfo un ángulo agudo, Jinda
11~tc, o sea la. dei-echa, con la casa
wlltigua, que ronnaba parte de esta
flneamisma, y que se ha adjudicado a
¡loña Anasta~ia Gutiérre-.:, en una cx
~cnsjón de linea recta de diez y Hueve
mciros y diez cenUmctros, constituyen
¡lo esta linde la medianería entre am
bas casas. Cambioa la alin-eación, (orp

nmndo. un ángulo obtuso con la ante
rior, y sigue la misma linde en una rec
ta de siete metros y treinta y ocho ccn
H;netr~s, que es la mediancJia latel'!ll,
Formando. un ángulo recto, vuelve a
Hnd:n' al Sur con la finca adjudicada a
doña. Annstasia Gutiérrez, en una ex
tensión en linea reda de die.z y nueve
metros. y C:i!CO .cenlírnetros. Cambia la.
nlíncación, formando ul\ángulo' recto, .
pal"rl lindar por" el Este con tierra. que
fué leja:- :le ~os herederos de ·D. Ma-.
nuer P;mdo CastaJ1c:dil, en una exten
,,:'c"mt.e "~¡:Üé metros. r:o!in:lUdo unáIl
,:;r:lo.~,:·:n~cr;.tc:oÚ~nso ('¡¡tranle, yucl-

ve a lindar al Sur con la tierra que fué 1
tejar de los herederos' de D. Manuel
Pando, en una extc..."1~ónde sesen'a me
tros y noventa centimetros; cambia la
alineación, formando an ángulo obtuso,
y vuelve a.1indar al Este, o sea la dere-'
cha, en llna tínea quebrada, cuyo des
arrollo total es de ciento treinta metros
y selenta centímetros, con tierra de los
herederos de D. Faustino Barrio. For
man~o un ángulo algo (¡btusa, cambia
la alineac:Cm y linda ar Norte, ó sea al
testero, con tapia de la Real Ca5:! de
Campo. en una extensión en linea ¡"cela
de sesenta y ocho metros. Cambia la
alinea'ción, form;mdo un ángulo Jigera
mente 2g'J.do, y lind! ~! Oeste, e SC3 !a
izquierda, con tierra de doña María Don Dimas Camarero y Marrón. Juez
Odiaga. en una extensión en línea recta de primera instancia del distrito de la
de setenta y siete metros y ochenta cen- Inclusa. de esta Corte.
tímelros. Formando un ángulo obtuso, POI' el presente, y en virtud' de lo
linda al Sudoeste con la rere··ida tierra acordado en providencia de esta. fecha,
de doña Maria Odiaga, en una nnea OD- dictada en los autos que por el proce
dulada, cuyo desarrollo es de treinta y dimiento sumario que autoriza el ar
cinco metros. Al Noroeste, y formando tlenlo 131 de la ley Hipotecaria sigue
con la anterior un ángulo obtuSQ, con- doña Ana del Cel-ro Barroso contra don
tinúa lindando con la repetida de doña Fernando Ruano Prieto, &l'ón de Ve
Maria 'Odiaga, en una línea ondulada, lasco, se anuncia la venta en pública y
cuya extensión es de cuarenta y nueve primera subasta de. la sigulente
metros. Vuelve :l iindar al Norte, y for- J"inca.-Un oliva¡- con 4.664 olivos en
mando un. ángulo obtuso con la ante- cuarenta y cuatro ht.'Cláreas, tres áreas
.rior, con la antedicha tierra de doña y cuarenta y cuatro cEetiáreas, en el si
:M."nria Odiaga, en una extensión de tio de119ininado Manero Desmontes, de
veintidós metros y noventa cenlimetros. besa de Mallero y cañada de Caleras,
FOI'lnando un ángulo ligeramente aguo del t~rmirio IllUriicipal de Arjona; linda:,
do, vuelve a lindar al Oeste, o sea la iz- al Norte,.eon olivar de los herederos de
.quíerda, con tierra y casa de B. Joa, doña Ursula Prieto' Muñoz-Cobo y de
quin I\fontarroso, en una Unea ligera. los de D. 'Pedro MÓi"ules; por el Este,
menle quebrada, cuyo desari'Ol1o es. de con olivar del señor Barón de Velasco, .
cincuenta y nueve metros. cerrando es- situado en el tél"Inino de Escañucla. y
ta linea el perímetro al unirse con la con otros olivares de varios vecinos.de
linea de f~chada a la 'carretera, con la dicha villa, y olivar y tierras del seDor
cual forma un ángulo ligeramente ohtu· Conde del Prnrlo; por el Sur, con olivar
so, su extensión superficial es de una de D. Juan Iglesias Catalán. y por el
hectárea, tres áreas, ochenta :r dos ceno Oeste, con tierras del cortijo del Obis
tiáreas y cincuenta y ocho deocímctros. po, pertenecientes hoy a D. Luis An-

Segunda. Una tierra situada en el drade. y con otro Q,1.ivar denominado el
término de Ca:-abanchel Bajo, al sitio Obispo. del señor Barón de Velasco, an-
de la Casa de Campo; su cabida una Ca- tes de D. Manuel de Ayala. .
nega y Seis celemines, equivalentes a Para CU}"o acto, que"se celebrará en
cincuenta y una áreas, y treinta y cinco l;; Sala audiencia de este Juzgado. sito
centiáreas, que linda: al Sur, con tierra en la calle del General Castaños, núme
de D. Joaquín Montarroso, en una ex- ro 1, se ha señalado el día 26 de Junio
tensión en linea recta de treinta y cin· próximo, a las once <le su mañana; y se
co metros y cincuenta centímetros; al pre'':Íene:
Este, o sea la derecha, con tierra d.e do- 1.° Que servirá de tipo para esta sn~
ña María Odiaga, en una extensión de basta la ca.!ltid.ad de 60.000 pesetas, no
ciento cincuenta y dos metros y diez admitiéndose postura"alguna inferior a
centímetros. Al Norte, o sea al testero, ese tipo.
con tapia de la Real Casa de Campo, en . 2.° Que para tomar parle en la su
una extensión de veintiocho metros y oosta de1;lerán los licitadores consignar
cincuenta centimetros. Al Oeste, o sea previamente en la mesa del Juzgado o
la izquierda, con tejar de D. Vicente en el establecimiento público destinadll
SaDchiz, en una extensión de ciento cin- al efecto una c::mtidad igual, por lo m~
cuenta y un metros y ochenta centi- nos, al 10 por lOO de expresado lipo.
metros.' 3." Que 105 :lUtos y la certificación

La subasta tendrá Jugar en la Sala del Registro de la Propiedad a que se .
audiencia de este Juzgado, .sito en la refiere la regla cuarta de dicho articulo
calle del General Castaños, número 1. '131 de la ley Hipotecaria est:nán de
el dia 24 de Junio próximo, a 1:ls once lilanifiesto en Secretaria, entendiéndose
de su manana. que todo licitador acepta como bastan-

Para tomar parte en el remale. que te la titulación.
podrá verificarse a calidad de écder. 4.D Que lascal'gas y gravámenes an
debed.n los licitadores consignnr pre- teriores y los prcrci'entes, s1 los hubie
'''iamente una cantidad igual al 10 por re, al crédito del actor continuarán sub
100' efectivo del precio que sirvió de tip sistentes, entendiéndose que el reIna
po para la tercera subasta, y exhibir su t::mtc los a~ept:l'Y queda subrogado en
cédul.a personal, sin cuyos rcquhitus no la· responsahilidad de los· mismos, sin
ser4.in admitidos. d~stinarse a su c:dlnción el precio del

Los :lIltos y la ceT'tificadón del Re· remate. .
gisll"o ::l qmi se I'cfiúe la regla cnarta D:ldo en Mndríd a t." de ?>fayo de
del :l!'UCUIO l::1~1'de la le,;: H¡pQl~.aria ¡ 19:10.-El. Secrdario, Francisco ~~
cstafem de m:1nj¡\e~lO en Secretaria. Se í Artlme.--:-Diinas Cnmarel'O.
cntcml.cr:": que todo Jicitadcr a{;epta co· - X~215:s .

•
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FERNANDEZ QUIROGA, Manuela;
hija de Antonio y de Agapita, domici·
liada últimamente en Madrid, pasea
de Santa María de la Cabeza. númere
30, principal derecha; comparecerá.
el día 3 de Julio. ante el Juzgado mu·
nicipal del distrito del Hospital, de
esta Corte. sito en la calle de la Mag
dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas, por lesiones, ins
truido contra Manuel Colmenero Gar.
cía.

3.068

GAlU"lACHO SAEZ. FaustiDo: bUt

3.062

GARCIA ROMERO. Francisco; hijC
de Román y de Maria, domiciliado úl·
timamente en Alejandro Sánchez, nú·
mero 12 (Carabanchel Bajo); compa·
recerá, el día 3 de Junio, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, sito en la calle de I
Magdalena, número 22, prinCipal. a c.
lebrar juicio de faltas, por hurto. ina
truído contra José Gareta.·

3.063

FERNANDEZ CONTRERAS. Joa·
_ ....:_. 1-..~:_ A ..... 'I:' _~_"'¡"" 'l." ~D. T.n.rr"I'-;"~
'4Ll.~J.JIt .&&.&Jv y"Qo .u.u..... " J -- .... ~& ....~ .......

domiciliado últimamente en Madrid.
calle de Canarias, número 45; compa
recerá el dia 8 de Julio ante el Juzga~
do municinal del distrito del Hospital,
de esta C-orte, sito -en la calle de la
Magdalena. número 22, principal, a ce·
lebrar juicio de falias por lesiones. jns.
truido contra varios.

3.064

GALVEZ MARTIN, Margarita; hijr.
de José y de Eugenia; domiciliada ú1
timamente en Marlrid. paseo del Pra
do, número 32, piso segundo derecha;
comparecerá el dia 10 de Julio, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital. de esta Corte, sito en la ca
lle de la Magdalena, número 22, prin.
cipal. a celebrar juicio -de faltas, por
infracción., instruido contra Gregorü
Sacristán Martín y Antonio Abarca p:z,
rrilIa.

3.067

,FERNANDEZ nMENEZ. Jesús; com
parecerá el día 10 de Julio ante el Juz
gado municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, sito en la calle de
la ~lagdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas, por hurto,
instruido contra el mismo.

3.065

3.066

ESPADA, Francisco; comparecerá l'i
dia 15 de Julio ante el Juzgado muní
cipal del distrito del Hospital. de esta
Corte, sito en la calle de la Magdalena:
número 22, principal, a celebrar iuicio
de faltas por daños, instrnído contra
Victoriano V.allejo Vaquero.

ealle de la Magdalena, número 22, priD..
cipal, a celebrar juicio de faltas por le·
siones, instruido contra el mismo.

3.059

3.058

ARSENAL, Juan; ignorándose tocIas
sus demás circunstancias; comparecerá
el dia l." de Julio próximo ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
tal. de esta Corte¡ sito en la calle de
la Magdalena. número 22, principal. a
celebrar juicio de faltas por lesiones
instruído contra el mismo.

LA PERSONA que se considere due
ña de un saco conteniendo dos sacas
vacías y cinco mantas comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del .Hospi
tal, de esta Corte. para recibirle decla
ración y hacer el ofrecimiento del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal en causa por hurto, cuyo per
judicado se ignora, instruida por dicho
Juzgado y Secretaria de D. Juan Contc
Lacoste con el número 256 de 1930.

• 5116

BENAVENTE, F.anCisco; comparece·
rá el día 15 de Julio próximo ante el
Juzgado municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte. sito en la calle de
la Magdalena. número 22, principal. a
celebrar juicio de faltas por daños, ins
truído contra Victoriano Vallejo Va·
quera.

3.056

3.057

GRACIA SANCHEZ, Lucía; natural
de Calatorao, de veintisiete años, solte
ra. hija de Juan y de Eloisa. domicilia
da últimamente en Ibiza; Plá Font, Ani
ta, natural de Palafrugell, de veintiocho
años, casada, hija de Pablo y de Tere
sa, domiciliada' últimamente en Jaca,
ambas dedicadas a la prostitución; com
parecerán el día 10 de Junio de 1930, a
las doce horas, ante el Juzgado de ins-

,truccién de Jaca, calle del Carmen, 10,
para prestar declaración y celebrar un
careo en la causa número 7 de 1930,
instruida por dicho Juzgado por uso de
nombre supuesto y docUmento ajeno.
bajo apercft;i..-niQüto de qtle si no ccm....
parecen les parará el pe.juicio que
haya lugar.

3.061

3.060

COLMENERO GARCIA, Manuel; hijo
de Francisco "1 de J llana. domiciliado
últimamente en Madrid, paseo de Santa
líaria la Cabeza, número 30, principal
derecha; comparecerá el 'día 3 de Julio
ante el Juzgado municipal del distrito
del Ho.Stli~l. de pdA ("..orte. silo ea la.

BLAZQUEZ MERINERO. Emiliano;
hiio de Santiago y de Juana. domicilia
do últimamente en el Puente de Valle
cas, calle Democracia, núm. 19. oRa·
mona Presilla, núm. 8; comparecerá el
día 22 de Julio ante el J~zgado muni
cipal del distrito del Hospital, de e:>ta.
Corte, sito en la calle de la Magdale
na, núm. 22, principal. a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, instruido

* contra el mismo y otros.
5137

"\
GASULL, PUIG, José; domiciiiado úl

timamente en Gandía; comparecerá en
termino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de dicha ciudad para Je
clara!" como. testigo en el sumario que
se instruye sobre estafa, bajo el número
20 del ·aüo 199.&.

5095

GARCIA VMAS, Alfredo; ,. ignorán
dose donde fué domiciliado últimamen
te; compaAcerá en término de ~iez d.í~
ante el .Juzgado de primera illstanC\8.
e instrucción del distrito de la Plaza.
tie Va:Hadolid. para hacer efectivas las
responsabilidades a que fué condenado
en cansa por robo de efectos. instruida
por dicho Jut:gado con el número 217~
1929, haciéndose 1::0nstar que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que
ha)·a lugar.

~

3.053 I
FERRO, Antonio; natural ). vecino

(le Portoalcgre (Portugal), padre de ¡
Domingo Sinico Ferro, que en !a
noche del 16 del actual se produjo
lesiones. al ,quemarse casualmente. de
pronóstico reservado; comparecerá ante
el Juzrlado de Badajoz dentro del tér
mino °de quinto día. ofreciéndole .el
Jlror-edimiento. a tenor de lo que dlS
pone el articulo 109 .de la ley de En
juiciamiento criminal, bajo apercibi
miento de que si no comparece le pa
~rá el perjuicio 9. que haya lugar en
derecho; sumario 90 de este año.

5055

3.054

BONILLA MORENO. lndalecio; pa·
are y. como tal, legal.represe~tant~~e
la menor R3mona Bonilla Gar~la, <1tlt;ll
eiliado últimamente en Huetor-Talar
(Granada); comparecerá en té~no de
ocho días ante el Juzgado de mstruc
ción de San Roque, Secretaría del se
fíor López Zafra. a fin de ofrc~er:.le en
forma las .acciones del proceduulento.
con instrucción oel articulo 1i>9 de la
ley de Enjuici3llliento criminal; asi está
acordado en cau~a número 81.de .~930,
~bre delito relativo a la prOi:itituclOU Y
"tra contra Ana María Pérez Manzano.

, 5131

lIajo l08 apen:fb'lmiento8 proceiZentes en
ttereclw. 8e cita ti t:m1l1a~a por los Jue-
cu o 'l'1'iflunales respecUvoS. e laS pero
BOna8 que a cant1nuació'P- se ~1·e8an.

'C1"a que comparncan e~ (tia que se
.leñale, o dentro del término que 86

dije. a COntar desde Za techa de 1:'. pu
blicación del anuncio en ~te pen(¡!l~
·co QliCíai eDil. arrcyZo "::! f:!"t!!!u!c 178
de la ley' lJe En;uiciam,iento cl'imtnUZ,
':JBO del CMi{1() r1{' Justicia M'¡!itar1/
ti 63 del de Mo.rina.

3.052

CITACIONES

-

•
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3.082

FERNAN:9EZ, ..fusefa:; -de -v.em-te :aii.os.,
cie. estado ~. ~ de lfau
m·d, -de "rof~·sus l:iliores. oonMci
Bada ·i.ltimameH\>e''eu Ma'dcia"txl8ro de
la Fb'hb, ""29, .lavaderojcomp$..""1ecel"á
el. llía 24 de :hufto, "yhor.¡. bs "ililDe
ve, ·~nte ~.Jl.~ado 1'll1miicipál rlcl .1iis
trltode P:dat:"iQ, de t'Sh. :G-o!'te. -.!litc.;::n,
la calle del Ttitü'.·,'l1Umeru ~¡'J pisoaa.
jo, <l ceie1Y::-aT juicio de 'fu1tns,po'tle.
siones, instruido .'COJttrn J'ose Bo.dri
guez con el número 380 de orden del
corriente año.

•

. G(}nEZ."oc:e:O.~ Maria; .de diez;y,
.JllUev.e ;a.ijl}s...de~do só1te:ra, nattinil
.óe :Jiaici:i, de proTesio-n Ycnded:~
.b.ija·oo ~t0:nioy Arnalia, iiomiCilí:rili
.¡,í,ltim-anle.at.e.en 1i!aélrl-a.. eaTIe de'I.~~
jiI.Il'Q;.43. .,pa.tlo,l; coJ'l1.Parccet'l:Íc-l .1Dl
~ .de ~1Q, :N Ju>ra4e 1«1> nneve, :lItte
d ..J~aao,munlcipa1 de! ilis'tritode
p~~ .Qe.eslaCor-le. s'i'toen la 'calle
.acl."T~...ni:mero 27, :,piso :hajo, <l .~
~ laiciocletanas, 'por 'hur1:o,"ms;;.
"tnbHñ conlra la tnismneon 'el número
ssa de orden del corriente año.

tiRLASCALaPEZ, '.María; de veiú
11-005'&OOs, .de estado :soltera, natu:cal
de 1l.Iadrid,de pror-es~ón sus lab"ons.
'hi,ja 'de Federico y Leo}:lOlda, d()T.n'id
liirda ·(¡ltiimameJlte -enMa.drid.ca-Ue del
Hu.rnilladerc,)~ 16. Q:uareilln .:5; roro_-:-

3.085

3.086

~LEZ.BOI'EL'LA,Engenia;" de
~lnte alios, de 'emdo,so~i"a...natura!
de J"b1la:lCarllel"O" <le. pro1esión Tende
.aora,,-flomiciliada útfimamen'te en'l\-b
.dr-ia,cme del Amparo.. 3'1, ""tercero
nUmero '3.:; .é~recerá .elufa2!!· ele
~u~ }¡lulr.a,de , las mreve, arite .-el
Juzgado munie4>aI :del 'distrito .de Pa
lacio,. .1le.,esla Co;-1e,sito ,en Ja t~
del :tu1or. número ~7.pisobaj¡j.. a ce
lebrar juicio 'de faltas. ]Jorhnrto, i~
lrtúdo con'tra. la misma eO:D el número
"335 ae .e¡;den de1 cgrrictrte año. ., .

JL\iE.."JEZ '"'ENTRO, Antonio; de
'cuaveltGa :y :seislliWs, >de cSttado .'CaSa-
'-40, :de.J)r"ofesiQu ';capataz que fué ·de
:las omas de bCiudad. I:Jsiversitar~
.hijo>dll Aintoillio y deT~do~
liado ú!timnl1:le;Ille -eno.Madf,id,caYe de!.
;<Canarias, 29,emresoelo; 'eom:pareCl'
d 'e:l ·dia ~ de J"1.Ulio,y.Jrora -de _
'~artte el -iezgado ;muoicipal del

Laistr:it-o,de P.alacio.de .esb¡ Corte,1'rlIo
·en la aUle delTutm; número 27. ';P"
"bajo, a .ede~rjnicio de fallas.~
lesiones. instruido contra.el mis"
cG<n <el número 193 de orden del co
rrient(: año.

3.0~

3.080

1parecerá el -dia 26 de Junio, yho~~
J die !las m:reve~amte el .Juzgado Jllunici-

P.RADO~ Crcscenci.o.; domiciliado úl-' palde! ·dis1riio de Palacio, ·-de '-esla
tllnamenl.e cnEatlrid, Embajadores, VIi- Corte, sito en la.calle dfl Tutor, nú~
mero·~ "J)i:so:baiob;qmerda:;e~ mero 27, piso bajo, a celebrar juicio
receráeldia 'l:"'de ~li() :mtte elmzga-' de falta.s, por malos triltOS, instruíd()
do lDUIlicipnl -del ':distrito -deil Ha'Spitaol, contra el mismo y dros con el nÚl\1e
de eslaCortc. ·síto enila ·-cane"ltela ro 61 ·de orden del corriente año.
Magaa1en~nÚtn(;;T'o 22.~" a -ce
lebrar juicio ·lk 'faftas l'6l". 't!l'aIDstra
tosyamt'llazas, instruido 'Corl.fIra >e9.
mis..-no.

.:ur-¡'G

l'lUETO 'CA...~XDA-S. 3asi:;hl.io -de
Aritlm ydc .Ma:ria:o domicilia'doiiltima
11l"eDie en lUadrid, calletIe.Hl1er1a·lkl
Bayo, námero 1~, }liso letteI"o-:"comFJ3~

recerá 'C1día 10de3"l:2fio'an'te élAAga
do. municipal del distrito dél 'Huspit:tl,
deesfa Corte, sito en la calle de la Mag
dalena, númel'() 22, principal, a cele·
brar juicio de faHa-s 'pOr estafa, instrui
do centra el mismo y otro.

:\.'877

'RtaroS ALDlN, B"'lSa'; demiciliíada·
últim<:l:mea'te -en Ma.El.rid;A;lI'fll'J~, n'á
meros :m:~ 1'4, tercero&r.ec1'ls; co~
'l"eCeI"á cl·dia 22 '<le!JIrlio 'mIte e:I '/Juzga
do nrtniieipal ~elUhtrlto.ael~, ,
(fu esta'OOrle,si1o ente. QUe -de la
!'fagdálma. ·nt.mleTO ·22, J)1'iJ1clpa1¡·8.·~
lebr2r.jIñcioodebttas pa-r 4eSicmes. .

3.078

TEJERA GARCIA, .Miguel; domici
liado' últimamente -en :Madrid. Alcalá,
número 165 duplicado; comparecerá el

':dia, 1." <te ..JuIi,();,;m!le -el .J"nzgaClollmlllici
pal del '-d~ <del Hospllal,'de ,esta
·Ü<>l"le,::sito·'en la ,calle il!ie .1aMxgclalena,
:Wmero 22, Jl-riséip:at,.a cddl•.m- jnicio
'<le::f-altas.pm-.estaQ,.:insbmido mnn ,
'Mix·Upez~.¡

1
j.,

3:tl'81

DIAZCHE'VA'R:EÜA. :fnlio; devem-'
tidósaños,cle l:Stado so1tero, ntttural
de Ma,ltrid, de prOfesión ajustador, m
jo de JUlio :j 'de Ventura, domiciña'do
últimnn:te.IÍ'tc en Madrid,.cáUe de la 'Es-

.:grlmá, 7;)ñsoC'Um'to·"ttmnl!'rO 1;cm.n-
" ""... ~

le José y .deP.ct=a. ·domiciliad9 últi
~1e51~ tmmero.2t.(Te
Juán .e las Vicf.ol:ias),; ~recri,
:1 día 1." de Julio, ·tinte el :Juzgado mu~
l1icipal del distrito .del Hospital, de
:rsta Corte, sito en 'la calle de la Mag
jale.n.a, nlim.er.o ~pr...ineipal, .a cele
,Jfr.ar juicio .de Mias~. por lesiones "'ea
A:ales.

·S:0&9

j .Gm'fEZ ·cm:JZmo,Sabas; .hijo de
~cente y de-11mb. MUo.la,. «=cici
)iado últimameuteen Criptana (Ciu
'dad Real); comparecerá el día 17 de
lunio ante el Juzgado municipal del
ir~oel :HaspitaI, tIe -esll8 Ú'9rte~ :si- .
to_'1JR mUe de :la ·.!IIagda!eaa, .1llHne
~ U. 'prilleipal, .a 'C!debra¡-juicio de
~ "J}Ol'~ instnrido<:cntraL
•. t&3nttt} Ucem.

bn.

. !lUER.TAS ~1JID~ Aaa,ym le
'pI representante, .túi2 4eMauucl "y de
Jnés, domiciliada últimamente en el
:pueblo de VillavenJe' (Colonia del fe
)'rocarril); comparecerá, el día 15 de
Itttio~imoaIlJe1l! ..J.¡g;gado :ll:l"tm'ic!
1!a1 til _~&O',del 'Daspitld,'de ·,es:t2
GM'te,,,ate Q'.la dYIr; te ja MagdaJeDa. .
~ 22, 'PriDeiPi, a .'Celem-.arjni
lfie.~.S, ¡mr !t5i.-·cmes.css=ies,.··ba
-. d.ninnero $3.. . ,...

s.oa

3.012

LOPEZ ROMERO, Angcla; do~icilia-:
la últi.mamente en Madrid, calle de L...
)apiés, número 27""priso primero; corn- '.
Parecerá el día 8 de Julio ante el Juz
liado n;umicipti del<l:ÜStr~todel Hespí- :
loal, de esta .coi'1~ silo .en Ja .calle de da '•.
.Jlca.áJe.na,.DÚmero.'%2, principal, a ce- .
.lehl-.ar JUicio de rallas ,por llnr1o.,ins. ,
~do 'OOtitL~ ,...misD:ta. .

··.1'm\I"';El)ES1lD"EEO, Pc-llro:;'ñomic'i
tiaa() ..Hlfunamente en .~raar1d. '1?;c'hega-.
l:aY" ni'im'era 7.. pcinci.pá1derecl13; COUl
,)JBI'CCer:á,e] día i:"de l1.tlio atlre el .'Iuz
gadomunici¡ra.l ·del dis1ritodel'Eospí.
!al, de está Corte, silo en la calle del:l
V&gdalena, nÚInero22, principal, ace:-'
'iebrar juicio de Taltas por estafa, ins·,
~docontra"Fé.lJJ¡,LóDCZ .Barbero.

........ ' .' c· • •

¡-.
SJ.)~3

AYUSO PATON, Joaquin; de treinta'
:tJBNE:."\J>EZF1EIlNtA11-i"DEZ, . Oarlos; año~ de estado .soltero, natural de.
,'~40~~ 0Zl" t4a~, cm·dad .Re;ri, ··sinprrifesión. do:rnici'lia
A~&ita,'lmímer.o*~ pri:me!'-o Ideret!m; '&;úffirnmi'lente .enl1adTitl, 'paseo 'de .
compa!'ecerá el día 10 de Julio antee1· 'Ex'trP.-rn::adttra, 50, tercero;' ·cO'lll1JaTece
Juzgado municipal del distrito del Hos-' 'rá el 'dia "24ae !JtI'Jtio, y hot"a ae las

¡¡; pital. de esta Coc~ .sito en la calle de llU¡ry'C, .:ante -e:1.Jnzga-donnmicipaldeJ
.. fa Magdalena, núni:ero 22, principal, a :distJi,to .de'Pal3t:io, ileesta Cort~ sito
.u1ebrar .juicio de fal1a.s por hurlo, .illS- 'en.lac:dle. del Tritar, nfun:eTo"27, piso
"2ri1ido.contr:ufl m'is:mb.. 'oojo, a ee'le"brarjuicio 'de 'faltas, por

hurto,. instTuldocontra el mismo con
cl-nú.nl·ero31·6 de m'tien 'ael corrÍeÍJ.,.
te aiio.



•
r«cci eldia2ü de J1lUio~ y hora de
las nneT(', ante- el .lu:zgndQ 'munici¡;ral
deltlis'tritode Pn1acio,. dl': '.:sta Corte,

- SUD en la calle del Tutor, m'lm.ero 27.
piso :bajo, a celebrar juicio:<i-e fa:l~.
pürestafa.. instruid!') contra la Imsma
con el número 227 .de ol"den del eo·
rriente ano.

it087

M~TINEZ TORllliS, Vi~nl~; ·de
veintitrésañosy de estado soltero, na
tural de Btda..fo?. de p~esiG'ft sIr
vienta.~ de Seutiago'Y 9orniu~,
~..oniiciliada últümtmen.re· eH Madrid.
calle de Leganitos. 23. enlresuelQ- n
quier.;fa:; comp:n~ee>á el & 2€- de ..Ju~

11m, y ·hvni -de 13;S' rlÜ~\·~ ~~ :.el, ~
,gado mtmidvaI dcl distrito GePa.bciC).
de esta Corte, sito en la caBe cte-1 Tu.- '

'for,número 27,piso bajo-,.s. -'eef't',~3rar ,
itticio d~ raU~s" J)Oi' ,estafa. instruido
contra Mllría Madasca <:QnelnÚlnettl
227 de orden del corrie.lte año.

3.USS

·Pl\NADF.RO G..-\RCIA, Lutia~ (.a) "la
.:Caclt=tnito::;"'; de cmttenta y dc$., a&gs,
• ert:ldo 5olt~ Da1urt'lldeMadrid•.

· de profemWipr~ hija. de',Anas- '
t?.siQ;Y de Felipa. Oomtt:ilia~ ÍlIÜm&- ~

ln'eB1:e en Madrid. ,calle de 1.AvoaPitiS.
número 2;i; cwnp-areeera ei,qía 174e .

·Janm.yhoradela:sn~'e.,..Jtte,~lJID:·
~ gadnmunicip:al dd d"1.Stritode P-alaew.
,.ce esta Corte. sito en la ealJe del 'fit-,
ttl, número 2.7~ poo~.. a 'celcl>c-ar
juiciO de faltas. por lesiones, instruído
contra la misma y otra con el número
587 de orden del corriente año•.

iL089

PEREZ SA.J.~ros, Trjnühúi. de vcin.
te años, de estado soitera, ·de profesión
sus labores. domiciliada últimamente
en Madrid, calie de Mendizábal, 57;
comparecerá el día 26 de Junio, y ho-:

,R d.e las nHeve. ante el Juzga110 mu~

nicipaldel distrito de Palw~ de esta.
Corte.·sito en la calle del Tutor. nu
:mero 27~plsú ,bajo, i1 celebrar juicio
de faltas, por malos tl"a:tos, iIIStn1ido.
contra. Julio. Díaz ~- ot1'os. con el mi·

,meJ:'O 61 ·de orden del cornEinte -afio.

3.00"0

',' PRIETO GIL,. Brigida; de T'"eintiún
,-años. de ~stado solter:o, natural' de &u.a
dal~lIra.. de profesion sirvienta,bija

· de Bernardoy!nana, domicili'ada úl
fim.amcnte en Mamid, cane de la
PrinceSl4 '73. primero derecha; .com
parecerá el d.ia.~ .de Iunio, y hora de

· las ,nueve, ante el Juzgado rm:micipal
del distrito 'de Pnlacio. de 'esta Corte.
sito en la calle del Tutor, número '27,
~piso bajo. a celebrar juiciQ de faltas.
,por malos1ratos. instruídoeontra la
:p¡isma y otros c-on el número "6i de
.orden del corriente año..

3.991

REQUENA TOP.lUJOS, Aml;rosio;
-de veintitrés años, de estado sotlero,
natural de Muñogroz, de p'"'}fesiólI jor
nalero. hijo 11eesteban y ~abina. do
miciliado últimamente en Ma·drid. ca
lle del Conde de lhrajas. 4. bajo; eom
¡mrcctrá. el día 2-1 de J'unio. y ll()ra

de laS llue"rt". sntee1 J"mgado. munici
mil del ;'distrito d.e Palacio. de esta'
.Corte, sitG ()'f1 la calle dclTctor.,. nif.
mero 27, Jili;o tI&;o, aeclebr;¡r' ioicio
de fmtas, ))OC lesioces, ínstnádo con

'tl"3, TImotieG 1tInr!iR con el número S{t:7 .
de orden del ~nte aBo.

s..a92
RQDRfG{;CZ llODR¡GlJEZ. José;'

¿e "einticinco afios. l!k estada casado,
nattn-al de Tine-ro. de profesión so1:l.- :
dor, hijo de Ramón ''Y Constafttilla, do- :
miciliado últimamente en Madrid, pa- •
seo de la f]orida, 29, lavadero; com
parecerá el dí:l 24 de Junio, y hora de
las nueve, ante el J'!lzgado municipal
del disti"'l"to di; P:~la(;iüy .uf:: esta Corte,
sito en la calle del Tutor. número 27.
piso bajo, 1l celebr:lt' juicio de faltas,
por lesiQnes, instrni-do contra. el mis
mo cun el número' '.3'89 de ord-en del
t::o'ITlente :añn.

3.693 ;

S:\.L y SAL~ Segnnd'o;de treinta. y
dos afuls, de estado soltero. n.atU1"3.1
de Tro11lale~ de profesión jornalero,
h'ijo de M:ri:íllel y M:~nuel'3, -dcmiciHa~

do últimamente en Madrid,plaxade'
Gnlnnél.os, ignorándose el número;
~omparecerá el día 26 de Junio, )" ho
ra de las nueve, ante eí Juzgado muni
cipal del distrit~ 4e Palacio; de esta
Corte,. sito en la calle dcl Tutor, nú
mero 27" piso bajo. a -celebrar juicio

-de faltas, POI:" leSiones.. 'instrnido con
tra Antonio Jiméuez con el lJlnpero
193 de orden del comente año.

3:J)94

$ANZ M~~, Felipa.;, de vcinti
das· anos.. ,de estado soltera. natural de
El Rono.' de l'fofesfÓn sirvienta, hija
de Francisco Y Liboria, domiciliad.a.
illtimamcnte en Madrid, calle de 1\'1a1'
tín de los Heros, 24, principa!; com
parecerá ~l día 26 de Junio. y hora
de las nueve; ante el Juzgado munici~
pal del dístritode Palacio, de esta
Co¡,te, sito en ]3 caIle del Tutor. nú
mero 27, piso bajo, a celebrar juicio
de faltas, por malo-stratos, instruido
oontra la mIsma y otros co.n el núme
ro 61 de orden -del corriente año.

3.{}95

VAZQUEZ SEBASTIAJ.V. Manuel; de'
veinthin años. tle estada soltero. na
tural de Madrid, de profesibn im])Fe..
sor, biJo de FemaIldo y 'Matllde, sin
tiomici1io conocidQ-; eompareceráel
dia 1'1 de .J!lnio, y hora ,de las ntleve,
ante el Juzgado manicipal del distri
to de Palacio. de esta Corte. sito en
la calle del Tutor, nÚIneTO 27. piso ba
jo. a celebrar juicio de faltas, po,: Ma
los tratos y amenazas. instruido con el
número 514 de orden del corriente
año contra Matilde Sebastián:

REQUISITORIAS

. .
&jo tfpereibimlemo de 'e,. declarad()$

rebeldes y d~ incurrir el! llu dem4s
l'esJ;1onsabilidades legales, de no prc-

sentarse .1&p~ qas a.tUlAti
a~ ... UFesa.. eA 'el plQU} crae'
se fu. tiA a CdIllÚH' datk el dM._
la P'ftblicoci'R tkl mmncio ~ ede .
periluIi.eo tl'/kitif y .lmfed' Jau (J

Trilnn'Ull Qlfe. S~ ni'ial11. n lt$ .eM:t
llama JI UlIplam~ G-eargánrlo3C 't1
todas· wAuloriil<Jdes 11 Anftte$ .de
la Aolkla judieial proce.dlHl. .Al la

'bDaev.. ~hDay colUlueción •
aquBm, pqRiéfidoks a -disposid6G
de dicl'm 1'fta of'rifHmal, con C'lW.
ufo a io~ artkllfbs 5l2g ,838 dt la Iefl
de Enju.iciamiento criminal, 664 th
la ley de Ea]uicmmiQlro milllar ae
lIariB4.

3.232

BALBOA P~GRlN, Frauci~f
de treinta años. soltero, chofer, doml,.
ciliado últimamente en Sevilla. proccp

s~do por daños 'por imprudencia;
comparecerá, en ~ino de diez días.
ante el Juzgado de instrucción de
U trcra a constitukse ~ prisión.

. " 5670

U33

BASAGO DlJRAN" Bern.ahé'; de vein.
tiochg aoos de edad~ ~nern, jornale·
ro, natural de T.aIavera la Real (Bada.
j,()Z)~ hijo de Francisco y Teresa, pr.a.
cesado en causa niimero654 de 1'921}
qUe oantr.a el mismo se instruy,e. poI
estar!; comparecerá, dentro del termi
no ere diez días. ante el Juzgado ,de
instrucción del distrito del Congreso.
de esta Corte, y Secretaría de D. Pe
dro Alvarez Castenanos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

5112

3.234

C&'\IPEN.A PUIGDEFABREG...'\S,. 19·
sé; de (luar~tay siete años;1.e edad,
.al parecer .casa-do, hijo de Peoro :N de
María,. natand delJaxceIvna, .enC8Z'
,gado 'QUe rué' de la Sección avic9la
.de la Granja Camallar-g, de VendralL
desde últimos de Diciem.bre de J'92g
hasta el 2S Ó 26 de Febrero .úrf.iÍDo,
y anteriormente tripulante o -eam,a.
rero de. buques de la' Isleña Marttima.:
dorqiciliado en ]a calle número .52.,1..oj

principal, de la bárriada de Sanso
sien-d'Ú su último domicilio ttlmbién
en la IUisma cíudad de Barcelona. ca
lle de Aragóu, 220. principal, igno.
rándose su actual paradero, procesa.
do en sumario número 18 del corrien.
te año.. por esWa; -comparecerá .ante;.'
el Juzgaoo de instrucción de VendreJ).
dentro del término de diez dia:s. ,a 8.!!.
de ser constitui-do en prisión en mí:-
ritos de la mencionada eatls~ y _1
oido en la mi'lma.; bajo aperc.ibi1Jliien~
to de que, easo de no comparecer" ilIiIe
rá declarada, rebelde y le varará ~l
perjuicio a que en derecbo hayalu
gar•

i&78

3.235

, CASTEJON ROJllAN O SAN RQMAN.
Victorian9, (a) "Juanillo"; de cua.
renta y do! afios de eda.d. de esb-do
casad0J. .({,e ~oíe5ióll jornwe1'.o, -hijó,
deCimo y-4e;Jt¡ooba•. D:Iltural :de~
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GOMEZ SANCHEZ. Gonzalo; n~tural
y vecino de Sc....illa. hijo de Alfredo y

I
Mam!c.la,' casado, camarero, de cus.ren,..
la y seis años de edad, cuyo domicilio
y actual paradero se,ígnora, procesado'

1-por estafa. sumario 93/930; compare
cerá dentro del ténuiuo de cinco días

506!l

. JO...52U.

3.245

AVILA

, 3.2H

ante el Juzgado de instrucción del dis.
trito de San Román, de dicha capital.
o se constituirá en la prisión de la mis
ma, bajó apercibimiento de ser declara-
do rebelde. -

GONZALEZ NUi\'EZ. Jesús; que ha
bia vivido, últimamente en Barcelona.
calle Canteras. 39, bajos, y euyas de
mis circunstancias se ignoran; compa
recera en el térmirlO de ocho dias ante
el Juzgado de instrucción del distritG
del Sur, de dicha capital, para recibír
sele jndagatoria y' ser reducido a pri
sión en méritos de s.lmario número 303
de 1930 por hurto, bajo apercihirrrient()
de ser declarado rebelde. •

5000

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANClA

Don José Ogando Stolle, Juez de ins
trucci6n de A,"ila y -su partido..

Por el presente edicto, que se publi..
eará en la G.\CETA DE ~Lo\DR!D Y "Boletín
Oficial de la provincia de Segovia", se
dta. llama y emplaza a Francisco Me
néndeé.:, cuyas demás circunstancias se
ignoran, como comprendido en el nú~

mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal" para que
'en el término de cinco días, contarlos
dcsde el siguiente al en ,que esta requi
sitoria se inserte en la GACETA DE ltlA.
DRlO Y "Bolctín Oficial de la provincia
de , Segovia", comparezca en la S.ala-

_Audiencia de este Juzgado con objeto
de notificarle el auto de procesamiento,

,recibirle indagatoria y ser reducido a
pdsiónen sumario' quc·instruyo bajo
el número 14 de 1930 por el delito de
robo; apercibido que de no verificarlo
le parará eL perjuicio a que hubiere
lug:u".

A1 mismo' tiempo, ruego y enca..go
a todas ls,s Autoridades y ordeno a los
Az(mtes de la Policía judicial procedun
a. la busca dei expresado procesado, v
caso de ser habido le pongan a dispo
sidó~-de este Juzgado.

AyHa, 24 de Mayo de 1930.-EI Juez,
José Ogando.":"'El Secretario, Nicolás

. Carrillo.

GONZALEZ l\IEDlNA, Juan; cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Pelayo, 'número 3, procesado por el de
lito de alzamiento de bienes; compare
cerá dentro del término de diez días
ante ,DI Juezgado de instrucción del djs4

-!rito del Hospicio. -de esta Corte, Se
cretaria del Licenciado D. Pedro Tara-

• cima lontoya. con el fin de sede noti
ficado el auto de su procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y lle
varse a efecto su prisión; apercibido
que de no comparecer le parará el per
juicio 3 que hubiere lugar.

5071

5065

. 5086

3.241

3.242

3.243

,3.240

hijo de Juan y Tomasa, natural y veci· J
no de Ubeda, con domicilio en la pla
zuela de Escarabaja, y cuyo ,actual pa
radero se ignora; co_rec,,.á dentro
del término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Valdepeñas. sib
en la avenida de Alfonso XIII, nÚIne-
ro 53, al objeto de constituirse en pri
sión, decretada en smnario seguido en
su contra bajo el número 34 de 1930,
por el delito de hurto, prevenido que
de no verificarlo será declarado rebel
d~ y le parará además el perjuicio a
que hubie:...e lugar.

GARCIA lÍ{)NTERO, Miguel; :de cin
cuenta años, estado casado, profesión
agc;}te de negocios, hijo de Salvador y
de Isabel. natural de Hornachos, veci
nos de Badajoz, Bravo ~Iurillo, 11, pro
cesado por el JuzgHdo de instrucción
de dicha capital en C2usa por malver
sación número 89-930; comparecerá
ante dicho Juzgado den~rG del término
de diez días para sede notificado el
auto~prisión y recibirle declaración in
dagatoria.

GARCfA O?ERO, Consuclo; de vein
tinueye años de edad, casada con don
José Alvarez Otero, vecina que fué de
Pindueles ,(As~urias); comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
<1r: instrucción del distrito del Este. de
Santarider, nara notificarla el auto de
procesamiento y ser redu~da a prisión
en la causa que se la sigue sobre false
dad en documentos de embarque; aper
cibida que dc no hacerlo se la declara
rá rebelde. ,

GOMARA, GARNICA, Carlos; hijo de
Nilo y de Petra, natural de Cascante

J
(Nayarra), de estado soltero, profesión
mozo de comedor, de veinticinco años,
domiciliado úHimamcnte en Ba'. ~elona,

f calle de Buenasuerte, número 20, torre,
procesado en causa número. 858 de 1929

Isobre conducción devehiculos a motor
mecánico sin título de aptitud; cOt:"lpa
recer-.l 'en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Concep<:ión~ de Barcelona. Secreta-
ría de D. José Dalmáu y BatUc~ para
responder- de los cargos que le resul
tan contra el' mismo, bajo apercibimien-

, to -de ser declarado rebelde. '
5087

506/j

3.236

3.237

3.238

CORTES CAMPOS, Luis; de cuaren·
b y dos años. soltero, domicilillüo íll
nmamente en Málaga., tratante, natural
de Sevilla. cuyo actual paradero se ig
aora, procesado- en causa sobre hurto,

-número 65 de 1929; comparecc¡"á an-
te el Juzgado de instrucción de San

'Roque, Secretaria del Sr. Lóp~z Za
fra, en término de diez días. para ser
reduCido a prisUm; bajo apercibi
miento de ser declarádo rebelde. '

, 5132

DII\Z FERNANDEZ. Emilio; indus
trial, vecino últimamente de Madrid,
calle. de Hermosilla, 1!3, cuyas demás
circunstancias y paradero se ignora,
procesado' por estafa en causa número
161 de 1930; comparecerá dentro del
U~ino de, diez día.s .nte el Juzgado
de ínstruccióll del dIStrito del Congre.
IO~' de esta Corte. St.'cretaria del Sr. Al
'Jara Castellanos, baje apercibimiento
jo ser declat"ado rebelde.

6113

. .' J/ COUCE J.-\.UREL, Vicente; de vein-
ticuatro años, hijo de Alejand¡'o y Jo-.
lefa, soltero, natura.. 1 del Ferrol. cama
rero. sin d(lmicilio fijo. e Higinia ltIan·
lanares Riesgo, de treinta años, hija
de Martín y Maria, dedicada a. sus 'la
bores; procesados en cauSa sr:guirla
eon el-nümero 61 de 1930, sobre esta
fa; comparecerán. en el término de
'diez días; tinte el. Ju~gado de instruc
etón del- distrito del Este, di: Santan
aer, Pflra notificarlos el auto de pro
cesamIento y ser reducidos a prisión'

.bajo ape¡"ci!>irniento de sel" r1ec!arado~
rebeldes. . ..

marcos (GuadalaiaTa) y vecino última.
mente de Bolea; de pelo rubio, ojos
n.egros, nariz resolar. vistiendo traje
,dJJ, pana en regular W)o, más bi en d.cl
~do y.pequeñ.o que grn.eso y alto, las
demás circunstancias ignoradas; com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de, Huesca, 'sito en la plaza de
San Victorián, edificio':'eárcel, al ob
leto tIe constituirse en. prisión decre
~ada por auto de 1.5 de los corrientes,
dictado en la pieza de' situación di
manante del .sumario número 6 del
año corriente, por el delito de hurto.
y amplkr1e la declaración im!agato
ria; cuya comparecencia la debera
verificar en término de diez día.!>, a
contar de la publicación de la presen
le; bajo apercibimiento, en ca..o con-

, trariQ¡; de. s~!'" de~~ade !"ebe:dc y pa...
rarle el perjuicio consiguiente en d~
.recho.' " " ' "

;;CH7

.~.. .
e ·BSPWO NEDINA..luan; de veinU
•~ do,s. de edad.;~ jOol'"nalero.
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Jü-5049

Don Valentin Mateo y Mateo, Jue~

municipal de esta villa de Lucmna.
Hago saber: Que hallándose vacante,

las plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia s& .
provisión a concurso de trasl:1do, con
forme al articulo 5.0 del Real decrete
de 9 de Dicicmbr..: del mismo año por
término de treinta días, contados desde
la inserción de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" y "Gaceta de Madrid". du
rante los cuales los aspirantes .podrán
dirigir sus instancia:. al señor Juez de
primera instancia del partido de Pie
drabuena, al cual corresponde esta villa,
acompañando a las mismas, que deberi
reintegrarse con una póliza de la Mu·
tuolidad iudicial, los documentos si
guientes:

1." Certificación acreditativa de des·
empeñar la Secretaria de un Juzgado
municipaL

2:> Otra del Instituto Geográfico .,
Estadístico, acreditativa del numero dE
habitantes del término municipal e&
que desempeña el cargo dc Secretario.

3." Certificación de buena conduda
expedida por el Alcalde del pueblo de.
su domicilio.

Sc hace constar que este término muo
nicipal consta de un censo de 831 &l.
bilantes de hecho y 7H de dere4t-o, ~
que el Secretario sólo percibe los dere
chos d~ Arancel. - El Juez, Valenti;
Mateo.-P. s.. AL. Fél.i:x Mateo.

Jú-5QM

LUCIANA

nicipal, y mandado· provistar por· h;
superioridad, se anuncia su p!"ovisión
a concurso de traslado, con arreglo .[
lo que dispone el articulo 5.° del R'ea:
decreto de Novienibre de 1920, de·
biendo los aspirantes presentar sus so
licitudes ante el Juzgado de primer~
instancia del partido en'el término dt
treinta días, contados desde. el si·
guiente en que este anuncia apareZCf
public~1do ·en el Boletín Oficial de l~

provincia y GACETA DE MADRID.
Se hace ccfnslar que este término

.tiene2.823.1w.bitantes de hecho y 3.094
de derecho.

Castrelo del Valle a 15 de Mayo de
19~0.-El Juez; EmilioSantos.-De su
orden, el Secretaño. interino, C:lrlos
Alvurez.

CORCUBION

Don Juan Gurcía Quintela, Juez muo
nicipal del térnlino de C.orcubión.

Hago saber: Que hallándose vacanh:
la plaza de Secretario en propiedad dt"
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso de traslado entre
Secretarios en eje.rcicio, con arreglo [1:
lo dispuesto en el Real decreto de 29
de r-;"oviembre de· 1920, Real orden de

.9 de Diciembre del propio año. d(:
acuerdo eDIl la ley de Justicia municio
pal de 5 de Agosto dc.1907 y disposicio-
nes complem¡;ntarias, para que· en el
plazo de treinta días, a contar de la pu·
blicación de este edicto en la "Gacct::
de Madrid" y "Boletín Oficial" de est:!
provincia, los aspirantes presenten sus
solicitudes y demás documentos justifi
cativos ante el señor Juez !fe primere
instancia de este partido, haciéndole
constar qu.e este Juzgado consta de 1.70(;
habitantes de de,·echo.

Corcubión, 16 de Mayo de 1930.-E!
Juez, Juan G. Quintela.

CAR~IENES

rezcan ante este Juzgado, sito en la
calle de la Abadía, número 6, a la ~ele
bración del correspondiente juicio de'
falta!>; bajó apercibimiento de que, si
no comparecen,· les parará el per.jui
c)o que ha:ya lugar.

Beniopa a 13 de Mayo de 193().-El
Juez municipal, Antonio Garcia.-El
Secretario, Vicente B. Bañuelo.

JO-5048

BILBAO-CENTRO

D. Leonardo Suárez Gonzñlez, Juez
municipnl de Cármencs.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza ~ Secretario suplente de este
·Juzgado municipal y, de conformidad
a las disposiciones legales, se anuncia
su provisión a concurso libre, por tér
mino de quince días, contados desde
su publicnción en la GACETA DE Mi\.JHUD
y Boletin Oficial de la provinchl, para
q:" los que t.,Jo... ·· .~ ~ ,. '!-¡a -laza pre.
scnten sus solicitudes, documentadas,
en este Juzgado municipal, dentro del
plazo legal. de confi5rmidad con lo que
dispone el Reglamento de 10 de Abril
de 1871 y ley orgánica del Poder ju
dicial~

Se hace presente que er,.~e Juzgado
!lluY1i~pal consta de 2.053 hltbita ntes
de hecho y 2.488 de dcre~ho, según
el Censo de pobladón de 1!l2f1.

Dado en Cármenes a 14 de Mayo de
1930.-El Ju~, Leonardo Suárez.-EI
Secrebrio, Pablo Lanza.

JO-5032

CASTRELO DEL VALLE

D. Em~o Santos Mansa. Juez muni
cipal deCastrclo· del Valle.

Por el presente hago conslnr: Que
hallándose yacante el cargo de Secre
l:.u-io propÍetariode eSte Juz~do m~

D. Víctor Vigil de Quiñones y Zaya
la, Secretario del Juzgado municipal
del distrito del Ce~tro, de Bilbao.

l· Certifico: Que en el juicio verbal

Ide falta~ de que se hará mención, ha
recaído la siguiente:

uCO __ "- ..... _ ..... ;.... .~........ 1 .... ",... ;11"'" ,1-n n.;l1-.. ..... "."
"';'CU.'-C.l.l'-'A.ILl.-.A..l.f..A A~ "A-4 "" .. "... ...... .........~V'

a 15 de Abril de 1930; el señor don
Luis Sáinz de Aja y Errazquill, .Juez
municipal del distrito del Centro, de
la misma; visto el presente juicio ver·
bel de fallas, sustanciado en este Juz
gado a virtud de sumario declarado
falta por la Audiencia provincial, con
tra Vicente Santo Tomás Ganzo.. de
diez y seis años, soltero, j()rnalero y
de esta vecindad, en el que es parte el
señor Fiscal municipal; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado· Vicente Sánto To
más Ganzo a la pena de veinte días
de arresto y costas, como .. rcsponsnble
de la falta prevista y penada en el
articul() 824 del Código . penal.

Así por esta mí sentenci~, lo pro·
nuncio, mando y firnlO.-I.uis Sái:1z
de Aja. -

La anterior sentencia fué publicada
el mismo día de su fecha.-EI Secre

. tario, Víctor Vigil de Quiñones."
y para que sirva de notificación al

denunciado Vicente Santo Tomás Gan
zo, expido la pres~nte en Bilbao a
21 de Abril de 1930.-El Secretario,
Víctor Vigili de Quiñones.

. JO-5l)31

J0--4970

J0--4971

J0-4972

VITORIA

ZAMORA

BENIOPA

..
JUZGAOOS MUNIC!:PALES

En el s'C..ouario que, bajo el número
96.11930, se illstruye en este Juzgado
por el delito contra la honestidad de
las menores. en el que aparecen como
inculpados Vidal Arrieta y Vicente
Aparicio, vecinos qUe fueron d<:: e:;ta
ciudad, y que en la actualidad se des
conoce cuáles sean sus paraderos, se
halla apor::l.a.do: Que se llame !'l0r me-"
dio de 1G presente a cxpresadus incul
pados para que en el término de cínco
días, a contar de la publicación ·de la
presente cédula~il la "Gaceta de :Ma
drid", cúmpare..:can ante este Juzgado
al objeto de recíbirles declaración,.bajo
~percibimiento,en otro. caso, de parar
les-el perjuicio a que haya lugar. '

Viíorio.," 14 de I;.íayo de 19Ju.-El Sc
.cretario (ilegible).

Don Lino Martín Carnicero, Juez de
instrucción de Zamora y su partido.

Por el J>resente, solicito se cite a Fi
del Est9ban Hern~ndez, vecino que fué
de Vidamor de los Escuderos, cu;yo pa-~

radero se hmora, para que en el ténni-
· no de diez días ~ompa.rezcaen este Juz- I

gado a ser oido en el sumario que ins- ¡
truyo con el número .99-1930 por esta
fa; apercibido que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zamora a 16 de Mayo de
1930.-,"1 Juez, Lino l\Iartín.-(Ilegi
ble).

Don Lino 'Martín Carnicero, Juez de
instnlc.cián de Zamora y su partido.

Por el presente, solicito se cite a Fi
del Esteban Hernández :r José Gonzá
lez Mangas, vecinos que fueron de

· Vidamor de les Escuderos, cuyo paro.
dero, Se ignora, para que en el ténni
no de diez diascomparez.can en este
Juzgado a ser oídos en el sumario que

- instruyo con el número 101-1930 por
· estafa, bajo apercibimiento que de no
comparecer les parará el perjuicio a
quc haya lugar.

Dado en Zamo.-a a 16 de Mayo de
1930.-El Juez, Lino M~H·tin.-(Ilegi
hIeL

En méritos del juicio verbal de fal
tas que se sigue en este Juzgado a vir-

· lud de orden del Juzgado de instruc
ción del partido, en el sum:lrio se
guido por dicha superioridad con el
número 25 del año actual, por lesio
nes inferidas a José Beneito Beneito,

·.contra un individuo cuyos nombre y
apellido se ignoran, así como la!> de
más. c¡~cur.stancins p!:l'"sonales, pero
que es un mendigo; StlS señas persona
les son :de!g:¡do, estatura regular. más
bien baj~ y habla con acento andaluz;
ambos eH ignórudo paradero. por la
preser.tc se ~ita a dichos denunciante
.,. denunciado para que el día 26 del

· actnal. v ho\'"h ,.{.. 1",,- tli;ú:iséis. corim:l.-
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turno de este .tuzgado para que lleve a
;. efeefO· la IWfiJitaeiQnI de la.. presente al
, segundo de; fos. cowfenaáos•.

.w lJGU: .flSta..serihmci3" W. pronuncfa~
, man.dQ. y; iliuno..-.Anronio Garcia: ATOD.-

~ . .se.,
: La. an tel:iol.:' s~ncia. fiI.é.. pnfifica<Út, y
; Tm@ en ifi di~ efe- su, feelIa. Y' l,larl:t su
, insel~ciOn" en. fa.. GAcs:r.A. oo.l\iaDRl!> y; sir.-~

I "a> de nol"i5crnciDlL aL. dcaUIlcfud'o J:eslÍs
; Plll1lie ~cfu" median.fe .a, desoonoccrse

su. ac1l<& dümiiúlfu o. paradero, cx.picfo
, eI presenta v.iSado. pOL' S:" S: y seUIDfo

con, ef del: .r~d"o, en lITa<frid a 1'0' <fe
, ~.o efe. lll.'3U;.,-EI Secr.etinio,. (Sregtn:io
; &t'~:O.:m..--,:·:Vi.~lit.w':. el'.Iuez n,nillCipaf SIl
: pIeJI1C~.Ántonio Garcia ltlbnso..

: , A:si poI' esu· sartencia.. ro pIlO1umnio,
, mamfo.xñnmJ'~1riuGa:rcia ÁlIoo-
'SO!.~ ,

, , 'Ea' ~nreri(Wsen~ia, fu puhiicad:aly
, leida en el día da'. SIl' feaiu.. Y. para. 8U
,: fusercion eQ lar ~E'J:A Dli: ~Im:B:my sir
, va: cfu- natilieariOOr en 'l!orID2. ah denu.n-
ciado ~Hfuní~ 0ttb::. Mlle;¡z c:lillPid6~ el;
presente" ~isado por S. S. y' sellado con
el del Juzgado en Madrid a 19 de ~layo

de 1930.-El Seer.etacio..... Gregorio Este-;
ban.V: B.o: el Juez municipal suplente,.

: )fnmnio' G-a:l'eí«¡ A:loo~

En, los' autos- de "iuicie' yerbaf, !fu fal
1 fas seguiilos' en este' J"UZg2<fu>. 009<J> el.
, número 329 de. Onfen: dW! añ(j· lOOo.~OOR-'
, Ü'a Agus.tin· Femánd"-ez Gif; pel" escán-'
, dala, se ha: dittadb senteneia.. .my:a. en-, . . Eh íos autos <le- jiricio, verbaf. de' fal
; cañezamie~o. y ~a'f!:e disposítí",'a- son, tas. seg,nidos en este Juzgado' bajo el
~delt~nor literal' SlgU1ent~~· numero mi4 de orden del 'allO corrien-

"S'enrenct:r.-En' Hi' villa- y; Coi'tede~ te contra Angel. M-tsneses Hida]go. por:
• :Mai:fui'd: a: 1'3' lfu'Mnyo: <fe r90G~ IJ.·Amn-- lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
. Dio Garcür Alimso, .Iu~ municipal' su-' , encubezamicnto y; Darte. dispositiva. son
; plente cIe:r distrito· del Hb:spft~hafiien-, '. der tenor !iterar siguiroJ.'t'e:-_
; do viSto laS" ~sen1'e:d.iligeneias'dC'im.-·, "SentencÍ.a._En Iü \'ilT";l y Corte' de
, cía verbal' de' falfus, semridil-s- entre- par-o , Madrid' a Lo- db l'Ifa;yo de 1936; 1): l\-Ia-

tes, de nI.' urra ef Mimsfurio' fiscal) en' ~e-' : nuet Muniañalá y perez; Juw munici'gal
_~entación- d'e'hr ac:eion-' pUblfea) Y' . propietario del' disfrito d'ef HUSJ.~i'bl~

..tgustin. Fermindez~ Ife' la- at:ra>,.como' ,habiendo visfu" las presentes dili~s
, dimunciado" cu:ta' edadl Y'demá~ CÍPCllmi-, • de illicio1 verliar de .t~dtns:; segllid'as en~
; tan.cias ya eonstmr antcl"iormente, , tre tmrtl:!s•. &-, hr una el Miim;ttrih fik·
j Fallo' QJle' d'ebo cOndenar y condénoi : cal: en: r.epresenta:ciórr de la.. at:doIrPú·
al denuncíado .~n·F-ern'á.lidez' Gil; al ,blica,. y: A~~l Meneses Hmal'go, de-- la

, la pena de 10;pesetás' de muita. que lfu- : ot:I'a,. como: :(fuDUIIcimios;.. cuya' cidruf y
I berá. hacer efcc1iva'S' en:' meta'lic(1' paral : ~~s' CH:cumtallcras ya' co~n ante-

su.;ngreso en la'Cara general (fe E>ePÓ·· n<mnerrfe; .
( sitos,. Y al· pago de las costas del! jufuiQ'1 Fallo, que dcl)o condenar y corrd'eIro
.Y mediant~ a d'esconocerse:str aetual! do- :rl dle;nUllciado Angel Meneses Hidalgo

mieilio.o paroad'era; no~esele-Ih:pr-e- a la pena de CÜ!CO was de arresto me
1sente.por medio de' edfctos'qnc' se' ih- . nor,. que cUDlplir.á en la. Cárcel de sn
: set'farán. en la GACETlI: DE..l\hDn'lm· seX{f. Y' at pago' d~ las- costas del: jJlÍ
I Así; pOr esta. ~nfencia... Jo- prommciu" cio-, paZ' lo cua~ medfurrte:S' nu h:iber

mandO y- &mo.-Auttmio. &3xci~· A,IQn- : comparecido-.. e:q>idUse"-cédtúaaI AI~
, so."' , gtl:xcil de turtro- lfu- este' Juzgad& pára

1.3: anterior senfencÍa firé' pnbliead~ YJ • que- l'lgv:e' a e1lectn'Ia: notifU::aci'órr <fe: la
leüra en el día de su fecha. Y para sro - p1'e5ente" a fa' l~sfumrda' y al cond'en3:do~
inserción en .la.~\.DE: MADRID Y sir- ;. Asi por esfal scn1'enCm; lo' pror+tlITcib..
va de notificación en' furma al denun": ; nnu;rdO Y' ffumm,-Matm~IMttntáifolh:'y

i ciado. Agustin FernáDdez Gil expido el! . P~rex-.?' •. . '
· presente viS3do. por & S~_ysen~do' COIll La antcriorsentbtcfu rué' publieada-y
1 eL del, Juzgado.. ea l\>fadi-id' a. 13; d'e Mayol reída enl cE cffil' lfu- su feclJm y pril':l' 'su
; de 1931l-Er Secretario, Gr.egoriO· Este- ¡ fuseri:i6llt en' la'6-'KeE'!'A; DE Jl,hoRm,y sfr
i ban.~V:.?' B.O: el Juez munfcipal Snp~en': • ya de. notificación en 'furi:na all demm-

,te., AntoniO. Garcín ~tlbnsu. . ciado' Angel' ~feneses" Y' E.Irisa· Otero
Muz, mediante a' degeonocerse stÍ' ac·
tual domi~o o paradero, e~piáO"-e1
presente vlsado por S. S. y sellado con
eLdel Juzgadoe:nMa(tri~a 10 de Mayo
de 1930;-EI Secretario,Jiregorio Este•
ban.-'\Zt~ B,O'-: el JlJE2'!. mtmi.e4:laill suplen~
te, Antonio Garcia Alonso.

1 En: los autos- ciajwciD, y.eL'ha1 de tal
I laS seguid6s- en,' este JUzgada, ba~o .. el!
, nÚI11eilo- 505 ce orden del año carrien
¡ te. COD""~ Emilia. FeEr.ero. y Jcesús,Ponce
j Gama;. ))or alcobolismo.,...eseándála YI
_v-e.iatióJ1~ se 00, dict-ado sentelJcia~. cu..ya
· eneabe:camielll@. y par.te, dlspos.ili'v<t SOIll

del fenar litena-l sigui.eDota:- En los autos de jUicio verbal de fal-
"Sentencia.-En la villa y Carie: de tas. seguidos en este Juzgado ba.kJ el

Mad.cid a' &de: Mayo- de 1930.;. Do Manuel ,.número 5mr de. orden del año comen
l l'Iuntaiiiola y perez., JUe3.municif>alpro- , te eonfra, :María García y Ar.senia. L5Irez~
, pieturio del <1Ut"rito· del Hospital, ha- por riña. escándalo y lesiones. se··1J.ll

hiendo visio las-pr.esentes diligencias dicta.d~ sentencia, cuyo ~ncabezamie!Ilo
~ de:. iuici& ver.bal ele: faltas, seguidm¡' en- ,y patte disi10sitiva san del t~nor literal
¡ lr-e,partcs~ delauaa el·M.inist"edo.fisaJ.I, siguiente: '

en representación, de la acciim pillllma, "3emencia.-Eil la villa y Co:cfe de
En;riJia, Ferre,o Pardo y Jesús Ponee Madr.id a. 8 de Ma~o de 1'930'; D,:Mamre1
Garcia'. de la. otra, como denunciados. MuntañoIa y Perez~ .Tue4,municipal pro
cuya Mad y demás ·drC1Jllstam:ias ya pietario Iilel diSbilo del Hospital;. lla
constan anteriormente,. 1" bienda' viSto las presentes diligencias

Fallo que debO condenar. "JI condeno de juicio veclial. ae taItas, seguidas en-
.a los denunciados: Emili-o Pel'reroPa¡o- ' toe partes, de la una el Ministeríofts

, da y .f.e:lús:Ponee Garcia a la pena de ,cal,. en. reJ?resentacion de la acci6n pú
· cineo. dias de: arresto· menor a cada uno '. bliea, y; Marla Gareía. Fernandez y; b·
, ya.} pago 00:' Ju costas del iuicio por seBia. Lópa Martinez, de la, otra, c.omo
_mitad, y expidase cédula al Alguacil de dcnuncíada5, cuya edad y demas cfr-

.EmIe& a1lItos. Ce jníci9>vedJal efe- fai
las.~. en este. Juzgado ooíO' el
~9 262 de. orden. d'el:. año 1930; con-o
~.-1nsé.. Sagudi' A.ia y olr.o5".. :por fiur-'
kl,se ha dictádC séntencia:, cuyo eIIea
~n.to.. y parte dispositiv.a sou dH
tenor':Die.r.ai siguien:te;:

"Sent-enciaC-:-EiJ. la villa y Corte'!le'
lédrid a. 1.& de- Man:o ¡le 1931);: D_ Ma
DIle!' MuntailoJil Péxez, Ju.ez' municipal

E
OPíetario del disfrito ~l Hospiful"

iendo.~stG las. presentes" diligenr;fus:
e: inici&> v.et'ba! de. faltas"" seg:uida.s; en_o

&te partes;. de. la. una.. el M1nist"erio:. frs·,
ral, en representación de la acción· pú•.
biieas,;¡z: .rosé Sagardi Aja, Fr:mef'Sco'
Aldea Tórres y. Alfve<W- Ferreras Tor-'
uera, de la orra, comO uenunciauoli"
mya.edadt y .demás cirCUllStancias. ya,
lonstau. aiUeMOl:meni4
,F3Uo, q,¡a, boo- condenar y condenO)
~ .les deD.Jm4:iadas. lose Sag~:rdiAi:l•.
FllaDcisea Aldea.. To.rJ:es y AlfredO'. Fe-·
meras; Tornera, a la pena dp. c.fuco' dfus;
de: arrestG- menor a ..cada. uno. y al' pa-gol

le- las' castas del juicio por' t'ez:ceraSi
~art.es; expídase cédula. al .A:Ignacil de~

)ur.no de este JUzgado para,. lDle lli1\'e' a:
-J:!~·la llutülcacíón de la presente. al!
~; y luro.. vez.fhIllle esta.reso1u....--ron:
,remítase.. ].a. uwneda. de. 25 pesetas,. QJ1el
r.tbra en. pod8r de. este"luzgado,. a:. lal

.llimeuclat· de AJ.caI(rn de· este distcitOI
J:8D.. atent(), oficio~ para.. que.qJled~ <l"eus
posW6lJ:. de la.. JPe:csema qpe acredfte ser'
·.dUeño.,
, .A.sL par. -eSta sen1!encfu, lo pronuncío"
.mndn. y; fil'lllO~-MWm.eIMuntañula.'"

l.aaBteFioc Sfm't~jafué Dublf~lfu:YI

t~ en el d.ía de Su.f.ecIia.Y para sw
ciónen.la6ACR'XA!..9E E\D'8.ID' y. sfr

va de notificaciiJn en, forma al d'enun-:
tillub:l. J'ose SagardIAja, cuyo achnII
lomicilio se liesROnoee; expido el pre
lente \"'isado por S. S. y sellado con el1
del Jazgado- en. Madrid a 16, de. MayO!
le WOOI-El Secr.etario.. GregorIo Este
ban.-Vr~ a,.0: el. ruez.. municij;¡aJ: sutll'en
'le.. AllfaD:io- Gar,ciaÁIanso.

E1fl~au~:d'~jtñcia-ver1'la1de fal
:taso segllidoo. en: este:.. ,-.I:n2:'gadalllll'jao' el!
':lÚI!!l!!'G' 199'·de. <mfClll ,cf.et lUio l:9~Ut cwn
trs.'í\Jtfonroc .. 0r'tir. ' l.óp!z: .y" I\Iette~s!

"Salietel'$' Martí1re'z'... pul"'esc:áitdalo.- y le
5~·se·ha:dictadO! semtem:i.a"crny-o· en

'.~rni\mfo.y pm"'~ dispositiva' swn!
.d'el ·ten6l'" liter.aIl~

'"S'enfelrefu.;-EG l'a.;tij:J1lI Y~ de
Hadrid'i' 22' de AbltiIl cm m& D • .&.nro·

.·rio· Gat>cfa' Alonso;. Jue2 mmi~ su
pl~lfel! tlistriw, det:Ho:spitaI;, habiel!l
;:lo visto las presentes diligencias de

'jaiciij~ die' fal1'!a3). scgu:idas p.nue
,.~. dé' HlfunaeJ'MbtiSterio :ffscalt,. en

1'epl'esentación (;le la accióIJI púbÜl!:a;" y
~·GsIre1e.;9;MalI:finu y: Antonio
.00000" upet; de' Rf OfI'a\' cromo; dennncía~
.do~ eaja-eda\f y: <fetnás· eireunst:mciils
~ .enrrsfuI! aJl'fIerim:~~fe;

'fliIfu· (ifte-.~ C&'t1dienar y. coomeno
'. ·lbs'de~,'Ant'éJ1lig.~l.ópez
. 1. Mercedes. Galletero Man:í:ilez' a la
, »en'a"de- clneo· dbS' de llÍ"l"esfOl mClWr al
¡)rfmem y s& a· Iá 'se'gBmf&; y al p«go
~ f:'ts. eostas' d~,l j~"'POI' mitad:; ex~
.~ edi'cto. parn' la ll&tjf!(oacióa d~ la
pre~nte'a·J! PI'Ún-ero,:y PoT 10' que a~· la
segunda: se' refiere e:tpidiase la oportu.
~ eMula al Alguacil. de turno de este
~~ga_dq.

:":
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D. Angel J()rr.e Ba.J'ber, SecretariO
del Juzga4o. JI~Ulieipcl del distrito dlt
Palacio,. de esta Corte.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este JlIzgado ba
jo el nñmerG leo· dd año 1930, po¡..
daños ,por impruden<.."'ia y contra Se.
gundo Gutié<rrez. aparece la siguientf'

"Sel!icneia.-En la V'illa :v Corte di
~Iadrid a 8 de Mayo de 1930; el St!'E
nor D. José Valverde' Valdés, Juez lnu.

.nicipal del di:ltrito de Palacio' ha>'
bie!l~o. 'visto las presentes di1ige~cja(

. de JUICto verbal de faltas. seguiuas en<
tre partes, de la una el Ministerio &

-c~l, ~u re:p~esentación de la acciót
publIca, y. Segundo Gutiérrez de 11

. sadopor S. S: y sellaflo. eoo.- eJ.·del lu¡....
~ado en ~Iadrid a 8 de Mayo de. 1930.
El Sa"'l"etari&..· Gregorio. ~.-'\'¡i:i
11) bueno-, el Jaet, l\:lanucl M~Ja.

. JO-521Q.

t:unstancias ya constan anterionnenre,
Fallo que debo.. co~ y condeno

a las denunciadas Maria Garcia: Fcrnáll
dez.y Arseni:t López. Martínez a la pena
de cinc!) ~.ías de arresto menor- a cttda
un..a.. }:- a}' pago. de las costas del juicig.
por :roitad~ Y mediante a aesconocerse
el actual domici}ig. o pa.,,-·ade.ro de- la
prlm.ei-a notH'itNese l,'S!a sentencia por
mcdio de ecbctos, que se insCTtanm en
la. GAeEn DE MADIUD, y por lo.~ a,. Fa
segundD. se re11ere. cx.pfd::l:s:e y entré
guese al Alguacil de turno la oportnna
_cédula de notificación. ~

•-\.si por esta scnte¡¡ci~, Jo pronullCioi
mando y firmo.-Manrrel ~Itmlañt}la y

, Pérez,''',· .
La anter;;,,[' scntenci~ f!té rmhJka<Ja- "!!

leida en el~ de su fecha. Y para m
inserCÍón ~n la GACEn DE M.\.DRJD Y sir
va de liotillcación en forma a la ~nun

ciada l\f.aria Gama Fem:inder,.medfun
te a desconocerse str adlIal lfomicHio o
paradero, expide el presente Tisndo
poc S. S. y serr~do con el del JuzgadO'
en. :Madrid a 8 .de Ma~o de 1!3e.-Ef
Secretari~ Gregprio EsteblID.-Vist&
bueno: el Juez Illu.llicipal, Manuel 3fun-
tañoJa. .

As¡ po~ esta. mi sentencia,. Jo prO
nU:Jcio. manito y firmo.-José Va1~ .
v~_"

La antef1i9r 5eIltenc.ia filé. publicada .
y .leida en el J'Ji}jsmQ -día de. su f-echli. .
y. J)an su~ 4m< la· GACE"J:'A. Da
:M.wru» y' p~ que sina. de 11~
ció-D:: a .Milagros. Ganzález PedIeco... c:¡¡...
YQ actual doon:K:ilie (), paradero, 'le ~

D~ Angel: Jorro Barber, Secretario mi:m:J.a se ~" apido y.. firmo. l•.
del Juzgado municipal del distrito de PleSeftre-c~mn el visio buetro. d.t
Palacio, de esta Corte:. su s.rii~ia y sellada eeue! del l.:U%....Uc

poy fe: Que en el cxp~dienle de dO\. e.:n M~ida, 9: de Maya de 193n..-
jU'1'eio ",e-Fb:ü' de faltas, seguido en este El Secretario Licenciado An~eI ]arrCk,
Jl'.PZgaOO. bt!1o eJ. lIlIieneJr~ 3&.t.. de oo:deIt..1' Yisto- h.L.."ella/el .Iu.ez. José Valvcrde., •del corriente aiio, seguido, p9t" ma~ .
los tra~,' c9Dtra Santos. Gomále,z de '.
la Cal. y Jl'l':m Pére~ FeM1:!I!@l!!,. ~'PQ- , '.'
rece- la seS'tencia; cuyo encabcz:uruen-
to y parte ~\éa dic1:m así: D. Angel JQi?O Barber, Sccretmi{'

'"Sente:Rcia.-En :a.tM.l:id a 24 de de! .Iuzgado m¡m.icipa); del distrito d('
Abril de 1938;"el seilocw ». José Val~ Pahleil}, de- esta Corte-.
veTtfe Valdés.,. :,ll,ltlZ Immicipal del dis- En el D.l'>ed'ielrte- de-juicio verbal
-trito. de· FaI3cio, de esta €orte; ha- de faMas, segn«lo eH: esre Juzgado :oo~
bienoo'ristg. c.":I:.pnsente iraieio> tW f». jo el »úmern Z9O'deJ año· 1930. p~
las seguid0>, P9i"malos traros, coJ:1tn hurro, y ~tFa Jesé· Maria Sauz Rodri
Santos Gonzálcz de .la Cal y;}mm Pé- a.p3'I'eee la si'gmente
1"RZ' Fel'Dfuwle:z; .~.as dlem:i.s C'ircons- "'SeDtencia.---Bn la. villa y Corre d ..
tancias penonales de ambos~ eons.fan. l\Jadr:iQ a 29: ·de Aaril ele- 1930; el se--

FalJo,~.. debo absolver yabsueIvo ñor D. .Jesé Valverde· VaIdés, Juez mu-':
a Santos González de la. Cal y a Juan nicipal del distrito de Palacio; ha·
Pérez Fernánd:::z,deelara·nd&.de oficio biendo visto bs. presentes. diligenci:u¡
las cosros causadas en este jui<:io; y de juicio verbal de faltas, seguidas ene

En.lOJS, aulQ& de juiciO. ~crhaI (le fal- líbrese copm del en~amiertlo :r t¡:e pa~ de: la lIna: el! Ministerio- &.,
ros segUjdos en este' Ju2lgát!obajo cE: parte (lispositi'V:l. de esta: ~entenei:l,. ca!'. en rep~¡:¡tacióa de la aeciólt.·
n.im1e~ 491 de ordcti.d.el año. co.:¡:¡ien- para su irrser-eión: en la G,tCE'l'll BE :\lA- púhliea, y¡J~ Maria Sanz Rojiri~
tec::onkaLui& ..fesfts S$hcF.cz, Suáre~ DoRID, a fin de que sirva de notificación de la o1~ . ~0iD0' llemmcia:do. cuy€'
por h~to, se ha dictncIo sen[encia.-cuyo a Juan Pérez FernáDd'ez~· ¡-edad y demáS' eiEeanstancias ya COIlS'"
~nto Y' .paJ:l:ee dispositi'l<4l son Así por esta nú senténeia, lo pro- tan" .
del teOOl'"!iwal~: . TIm-•.d'o, mandu 'Y flffil(T.-José Val-. Fallo que: Beho eOJXienal"' y conde,,·
··"S<intencia..,--EJi la: ",mi Y Corte de verde. no a José, Ma:J;ia: Sanz Rodríguez a lIf

1\Iackid: á' s: de Mayo.de 1~W; D. Ma.- Publicaclón.~Lehfa y publicada filé pena de veinte días de arresto, QU5
nucl Yuntaáola y; Pél-ez. JueznnlOi,cipal la anterior sen:hmcia 1"0r el señor Juez sufrirá: en la· prisión celular.. y al pa.. ..
pmpiwio. del distrito del HospilaJ.ha- municipal qt.."ela firma, estando c.ele- go. da las costas:;. remítase la oportuna"
biendo visto las presentes diligencias brando andiencia ptililica en el' Juzga- ~,al Registro, central de: Penados,·x.
de iaicio verbal de i~l1las, seguidas en- dO' el mismo. día de su fecha; d-oy fe. líbrese .copi~.del ent;abezamiento Ji:.
t1:e partes, de la una el Ministerio fis- . Ante mi, Liceneiado Angel: Jorm.'" parte dIsposItiva de esta sentenciat,;
cal, en represenlación de la acción pú-. y ¡nlta- su inserción en la. G."l.CETA para S6 inserción. em la GACETA Dl¡'

• blica, y Luis Jesús Sfuichez Suárez, de DE MADRID Y a. ftnde que sirva de ltotí- l\~HID.,. a fin· iLe qIU sirva de notifica;..:
la otra, cerno denunciado, cuya edad y fiC3Ción a Juan Pérez' Fernández. ex- ClOn al condenado.
demás circUDstancias ya constan ante- pido]a pr-esente en:M'adrid a 24 -de ... ASÍ. por esta mi sentencia, lo pro-
rlomente,' Abril de 1939'.-El Secretario, Liceo- nunc).o, mando y firnw.-José Val-

Fallo lTI'e debo condenar y condeno - d A 1 ~ . - verde." •
....- Cla o' nge ..-vrro. La an°terl'"'.. OQ"te''''''l'a fué· pu},lica'c da'al denunciado Luis Jesús Sáncl1ez Sná- ....... o=>< ...'"

rez a,la pena de treirita dírrs de arrest()" Y leída ea el Jr'~ismo 'día de su fechac.
menor, qne camplirá. en la Cárcel de y para, su inserción en la GACETA OC
su sexo, y al pago de las costaS delini-:'D. An"...el Jorro Barber, secretario l\t~Bm y para que. sirva de notifica
cio; se le declaran de abono. JoS' vein~ del Juzgado nrnnicip2! del distri'~o¿:e ción a José. Maria SalU Jl.Q<friguez ca.·
tiocho días. de prisión preventiva SIl- Palacio, de esta: Corte. . 1 y~ ectuA! rlamici1iQ o paradero' lÍel.
fridos, 'Y UUa vez .firme esta resolución, En el expe~iente de r..üeio verbsJ I~mo se ~.igaora, exllid? y firmo la'

- queden definitivamente en poder- de· Stt ck. faltas, segmdo en este Juzgado ha- l' P ese~te ,c.cdula, ,con el VIsto buepo de
dneñofas alhajas que le fueron sustrai- jo el número·289 del año 1939, JX}r su, sell~;a y. se1ktda oon el.del ,Juzga
das y que fueron ocupadas, y que obrrur am~nazaS y <*>ntra Milagros. (rl)nzález Ido~ en AJ.ad.n.d. ~ 30. ~e Abril di! 1930.;
en poder del mismo en eoncepto dé ThIeheco,aparece la siguien~e El Secre.tarl?...- l.~~enCl3do.Angel Jorro.
d~pó~to, y anótese la sentencia dicta· . "Sentencia.~En la yilla ~' Corte de 1 El Ju~. Jose V..lvcrde.
da en este Juicio en er libro especial . Madrid a 8 de Mayo de 1930,; el se.
de hurtos de este Juzgado, remítase la 001' D. José Valverde'Valdés, Juez mil-
hOja de condena correspondiente al Re- nicipal del distrito de Palacio; ha-

_gistro .Central de Penados y testimonio hiendo iisto las presentes diligencias
de esta r~olución, con atento oficio, al de juicio verba! de falt!ls, seguidas en
excelentísimo señor Presidente de esta !re partes, de la una el Ministeriofis
Audiencia, Relatoría de! Sr. Garcta Val- cal, en r.epresent:'lción de la acción
dés,. y noíifíquese esta sentencia por pública, y Milagros González Paclleco
medio de edictos que se insertarán en de la otra, como denunciada', Gl:ya
la GACETA DE MADRID al condenado. edad y demás circunstancias ya cons
,.'Así por esta sentencia, ·10 pronuncio, tan,
manpo y ftrmo.-Manuel Muntañola y Fallo que debo condenar y conde~
Pérei.". . . . no a Milagros González Pachec9 ¡; la

La anterior sentencia fué publicada y pena de cinco días de arI'e.st~ que su
leída en el dia de su fccha. Y para su frirá en su domicilio, y al pago de las
inserción en ]a GACETA DE MAnam y sir- costas; y líbrese copia del encabeza
:va de notificación en forma al denun- miento y parte dispositiva de esta se!1
ciado Luis 'Jesús Sánc1Jez Su:'i..ez, me- J' tenda, para su inserción en la GACETA
maule a desconocerse su actual domi- DE MADRID, a. fin de. que sirva de notí
:l!ilio o paradero~ expido el pr~sente vi. .ftcación a la. condenada.
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Sucesores de Rindennyrá (S. A.).
Paseo de San ViceJitc, 20.

. ,

En el expediente dCl iuicio de faltas
seguido en este Juzgad9 municipal con
tra Domingo Martine? Figneroa sobre
.estafa de si(lte pesetas y ,7Q céntimos a
la Cómpuñia de ~cis Fe1'1'c/carrUes An
daluces, ha sido d~c.li~da la siguiente
sentencia: '.

''En Torredonjimeno u'6 de l\Iuyo de
1930; el señor, Juez municipnL de la
misma. D. Juall"Higinici Arigllíta RelJo
llo, vistas las precedenles diligencias
de juicio vel'baI de fnltas,

Follo quc' debo condenar y condeno
alll.cntmCÍndo Doming() Mal'tinez Figu~
ron, de~ll1rfido en l'ebeldill, n 1:1 perin de
quince días de arre.sto, multa de 15 pe~ .
setas y 40 céntimos, indemnización de
siete pesetas 70 céntirrios. a la Compa
ñía de Ferrocár'l"iles Andalp.cc!l, y al
.pago de las costas. Lo que, se IÚ,lrú sa~
ber al referido denunciado mediante la
inscrción en el. "Boleliri Oficial" de la.
p~:ovincia y en la "Gaceta de Madrid"

,del e~cabezamiento y parte dispositiva
'de esta sentencia. . - .

Así por esta mi senlencia, lo prónun.
cio, mando y firmo.--Juan H. Anguita.
tiz." ,. .

Publicl!-cÍón.-Dada y publicada ha
sido la anterior; senteucia por,el señor

:Juez tnllnicipal. quebfdictó."éstundci CC~
lebi:átídoaudicn~iñ':públi~a:,'en ;cr dia'
de sufech:f;',dojffe;-:Ju:iri' Antonio 01'-

:tii~Ruhricado. '.>,,' ,". ,', .

, .,';y .para q1.Íesirvai de notjÍicación al
condenado Domingo -MartineZ'Figilerou;'
cuyo dómicilioy'actua,lpáradcro se ig
rióra, expido la 'presenté'eoll el visto
bubno del scñorJuezpara. su' inserción
en la. "Gaceta' de ·Miidrid". según está
acordadó. ' , " ,

Totr'cdonjimeno, 6 de Mayo de 1930.
El SeCretario, Julin AntonioOrtiz.":'-Vis-
to:buenºiJuanH. Anguita. .
. . ", JO-S036

. • 'jI'

TORREDONJI1IlENO

UNCITI

, Par~ Sil provisión .en propiedad se
anunda ,racant-e ,la plazá de Secretario
y su suplente de este Juzgado munici

.p!lI, }J"qr.turno l.ihre,-;ycon.arr~glo a las
.dlsposl~lon~s VIgentes..

" Los aspi,ránles presentarán sús soli-
• citudes, doetimrint~das,enla".,form'a01"-
denildaén el R~glame'ntode .10 de Abril

. de 18n•.en eltérm~n9 de, treiritildias.
a cpntardclqife'.aparezca"este anuo-'
cio en )a"Gacehi de Madrid" y "Bole
tín Oficial". 'd~ está prpvincia de Nava
rra. al muy11ustre,señOr Juez de ins-
trucción de Aoiz~'" ' '. ',' ,..,

Este Juzgado municiiiaLconstn de 753
l:a~)itantes de .der~c?-0' y los. ag!'aciados
ulllcamente percibIrán los .derecllOs
árancelarios. .

Uilciti (Navarra), 15 de ,Mayo'de1930~
El Juez municipal, Valcntin Astrain.

J0-5053

JO-5052'

~

POLA DE·LENA

'!tira, como denundado, cuya edad y formo a Gabriel Alfaro Padilla, expido
demás circunstancias ya constan, el presente para su inserción en la

F'allo que debo condenar y conde- G,\CETA DE MAnRID, que firmo en Quin
no a' Segúndo Gutiérrez n la pena de, tanar de la Orden (Toledo) a 15 de
cinco pesetas de multa, 140 peset¡Js .1e May\' de 193i}.~El Secretario, JosP.
indemnización a la, Sociedad de Tr:JD- Gareia Fernández.-V.D B~D, el Juez
vías'y ~ .pago;de·las c~stas; :Y libre- municipal (ilegible).
se',copia del encabezalmen~o y,.parte Jo-S017
diSpostüvade' esta sentencIa,para su SAN MARTIN' DE OSCOS,""
inserción en la!iACETA DE' l\VLDnJD, a
findeqúe sirva ,de notificación aleon- . D. Victor GOIlzález Martinez, Juezdenudo.· .. :·,,·· " ,

Así poresta'mi .sentencin. lo pro- municipal del término ' de San Martín
puncio, mando y firmo.--:José Val- de Oscos.
verde.'~ ,Hago público: Que hallándose va-

L! anterior sentencinfué lJublicadacante el curgo de Secretarlopropicta
e l ..ltl .. <>" ,,}, TT\;OOnul ,.Un rle '11\ foll'h'l. riode este Juzgado municipal, se anun-
Yp;;~,;~ rri~c"¡óli ';~-l; ~G~cE'iA;-ñE ' cia a concurso su provisión,~n ~llrno
MADRID y para qn!l: ,sirva de n";tifica-, libre, por término "de treinta días, du
ción a Se6'tl~do Guqérl'ez, CU~"Q actual rante los :cualesihabran_ de pr,esentar'
domicilio o para,derQ ~el miSffii) se ig- 'los aspirantes f.US solicitudes en este
norá, expido ,y fl.¡'mo, la presente ·t;é- ·.Juzgado. legalmente docUluen t:;¡ das,
dula,. c.on el' visto bueno de su señoda conforme a los preceptos deJa. ley 01'
y esilada cou el del Juzgado, en 1\1a- gánica del Poder·judicial y disposicio
drid a 9' de Mayo de 1930.-El R?('re- n'ilS comple1Ilcntarias.'
lario; .Licenciado Angel Jo.rr'o.-Vi.sto San Marlin de Oscos, 6 de Mayo de
~tieno;. el Juez, José Valverde. 1930.-El Juez. Viotar Gonzñlez.

,J0:-5035

SANTA EUFEMIA
. -. , -, - ~ .~ ,.; ~." ~

Po~<el presente Sli."citaa·.MariaFer~; '. ..D:,'~arlósL'e'óii Calde~'ÓI,l, .Secretario
DándezRódriSue7.~'hija'dé'Jos~~y' de" d,el, Juzgado municipal d6 'está villa de.
Ad.ela;.;ha1Utal ,y :doüiicilillda' última-: ~ Santa E llfemillt de la 'provincia de
lIlentc' enJl'llrón,término'rilUnicipal'de Córdobá. '. ' .. '
'Mlercs"de]a~pro'1ñCia de A.stúrias, de.·. Hago svb'ér;, Que en juicio Yerh:al.
veintinueve años de cdad, pata,que coín- .civil ,celebrado en este Juzgado en .15
pm'ezc.'l ante' la 'Sala de ,Añdi:encia del de Septiembre de 1928 recayó sen:téíl~
luzgado municipal de' Pola de Lena el· cia~ cuyo encabezamiento y parte dis"-
día 29 del. actual, y hora de las. diez, positivllesc~mo .signe; , .
ron objet~fde celebrar juicio verbal de '."SE!ntencia.~En la villa de. Santa
faltas ;poí' estafa, en calidad de-denun-Eufcmia a 4 de Octubre de ,1928; don
cHl.lfa;:previniéndole'quc .de no compa~ Teodoro Fernández Jurado. Juez mn·
reeer,le parará-el perjuicio a que haya niCipal.de lá. mi!?ma, con vista de 1011
lugar.::- .. ' . autos 4ejui~i!l verbal c~virseguido en.

"PoIa de Lena. 13 de Mayo de 1930.- este Juzgado entre parte!!. 'de la una.'
El Secretario, Cayetauo Aza Gal'cia. como demandante,. José Carreres Ci-

JO-5051 .ruieda. y de l~ otra. como demandado,
Ricardo Carreres Cirujeda.sobre la

QUlli"TANAR DE LA ORDEN, entrega de la llave de una casa.
Fallo que debo condenar y condeno

a Ricardo Carreres CiruJeda a que en
. tregue ~ José Carreres Cirnjeda la lla
ve de la casa enclavada al sitio Las

, Palomas y a· que deje. ésta libre y. a
disposición de sU: dueño, José Carre
res Cirujeda. y a)as'~ostas, gastos· y
reintegro de este juicio.' •

Asi por esta mi sentenCia, que se
notificará a las partes, definitivamente
juzgando, lo proveo. IDllndo' y.firmo,.
en la fecha ul supra.-Teorloro Fer-
nández." '

La añtcriol' sentencia, fué publicada
en el mismo dia'y notifkada al actor
tlD 13 .del mismo mes de Octubre. "1
para su inserción. en el BoleLin Ojicial

, de l:I provincia y GACETA DE MArmw.
al objeto de la. notificación en forma
al demandado, Ricardo Carrercs Ciru~

jeuá, expido la presente, visada por el
señ'll' Juez municipal y sellada con el
del Juzgado de Santa, Eufcmia. a lG
de Mayo de 1930.-EI Secretario, Car
lo~ León.-V.D B.D, el Juez, Euialio Be
jarano.

.
,En virtud de providencia dictada en ,

tU expediente de juició verbal defal
tas següido en este Juzgado municip3.1
por estafa contra Julián Chozas Cabe
llo;'conocido 'por' Júlio, y contra Ga
briel Alfara Pádilla~ hijO de Juan y de
ConstanLina. natural' de Tomelloso,
p'rovincirr de Ciudad Real, se ha acor
dádo Se cite- a éste por medio del pre
sente, cuyo al~~ual paradero o domici
lio Se desconocer que vivió últimamen
te en la calle del Olivar, número 15,
de Madrid. para que el dia 12 del mes
de Junio próximo, a las diez y media
horas del mismo, comparezca ante la
Sala Amliencia de este Juzgado muni
cipal. sito en la planta baja del Ayun
lamienlo, plaza de la Constitución, nú
mero 1, para la celebn:ci6n del juicio,
al cual deberá concurrir acompañado
.de los testigos y demlÍs medios de
prueba de que intente vtllerse, en la
inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio a. que baya lugar
en derecho. '

y para que le sirva de citación en


